
ACTOS Y DOCUMENTOS OFICIALES 

CONSEJO SUPERIOR 

Acta N. 32-Sesión ordina1-ia celebrada el 17 de octubre de 1919, bajo la p1·e

sideneia del señor rector Dr. Eliseo SoajB 

SUMARIO: Asuntos entrados: De la Facultad de Derecho y Ciencias Socia

les: Solicitudes de los señores Pedro F. Funes, Luis G. Oimedo y Os

ear E. Orgaz.-De la Facultad de Ciencias Médicas: Rev,álida de los se¡ 

ñores Nicolás J. López Bonilla y Migue] José Henry.-Autorización.

Licencia al Dr. Mirizzi.-Nombramientos interinos.-De particulares: So· 

licitud del señor D. A. Olmos.-Dictámenes de comisiones: Trajes para 

los ordenanzas del Colegio NacionaL-Refacciones en el gabinete de Físi

ca.-Equivalencia en el reglamento del Colegio Nacional con los demás 

establecimientos dependientes del Ministerio de Instrucción Pública de 

la Nación.-Licencia al profesor de francés, señor Malissart.:-Solicitud 

del ing. Martínez F·arías y llamado a inscripción para proveer las cá· 

tedras vacantes en e] C. N acional.-Solicitud de los señores Haedo Amu· 

chástegui y Escuti.-Mociones particulares: Proyecto sobre "Bases co· 

munes para la recepción de exámenes".-Nota de la Liga Patriótica re

lativa a publicaciones de la "Gaceta Universitaria"· 

Presentes: 
~r Rector 

» Deheza 

> Loza 

En la ciud·ad de Córdoba, a diez y siete días de octu

bre de mil novecientos diez y nueve, reunidos en el saTón 

rectoral, los señores miembros que componen el H. Con· 

sejo Superior de esta Universidad, a saber: señor recto,·, 

,. Martínez Paz Dr. Elíseo Soaje, que ocupó 1a presidencia; señor decano. 
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de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, Dr. Carlos 

E. Dehez.a y señores delegados por la misma, Drs. Eufra

cio "S. Loza y Enrique Martínez Paz; señor decano de la Fa

cultad de Ciencias Médicas, Dr. Heriberto Walker, y seño

res de·legados por la mi¡;ma, Drs. Luis M. Ali!ende y Beni-

• Vázquez de No· to Soria; señor deeano de la Facultad de Ciencias Exae 

\loa tas, Físicas· y Naturales, ing. Belisario A. Caraffa, y seño· 

re~ delegados por la misma ings. Luis Aehával' y Vicente Vázquez de No

voa; •actuando en su carácter de secretario general el doctor Ernesto Gavier, 

y siendo las 6 p. m. el señor presidente declaró abierta la sesión. 1 

Se posterga la lectura del aeta de la de 10 del corriente (N°. 31). 

Inmediatamente el señor presidente manda dar cuenta de los asuntos 

-entrados y los destina a las respectivas comisiones; pero habiéndose acep

tado la indicación de tratar sobre tablas los que no ofrecieran dificulta<l 

quedan destinad.os o resueltos en la siguiente forma: 

As~mtos entrados: De la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 

1) Eleva solicitud de:l alumno D. Pedro F. Funes, por 1a que sollieita 

·se le computen como válidos, a los efectos del pago de derechos de matri

culas de 5°. año, ]os que tiene abonados en carácter de libre por Procedi

mientos Penales. 

A la comisión de Presupuesto y Cuentas. 

2) Eleva solicitud del señor Luis G. Olmedo pidiendo se le expida ma

trícula de 6°. año, por estar en igualdad de condiciones que los alumnos 

Linares Garzón y otros. 

A la Comisión de Enseñanza. 

3) Envía SO·licitud presentada por el señor Osear E. Orgaz, por la que 

Jlide se le eonceptuen eomo válidos, a los efectos de abonar derechos de 

examen de materias de 5°. año, los derechos abonados por Procedimientos 

P enalles, como libres. 

A la ComisióD de Presupuesto y Cuentas. 

De la Facultad de Ciencias Médicas 

4) Eleva títulos y solicitudes de reválida correspondientes, presentados 

por los señores Nicolás J. López Bonilla y Miguel José Henry, licenciado 

español Pl primero y dentista del Colegio Dent·al de Filadelfia, el segundo. 

A la Comisión de Vigilancia. 

5) Pide se autorice un gasto de dos mil pesos (2.000 $), más para aten-
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der al! pago de una deuda que ha contraído y gastos a efectuarse en su e¡¡

euela, hasta la iniciación .del nuevo ejmJCicio • 

.A :la Conüsión de Presupuesto y ,cuentas. 

6) Envía solicitud de licencia por UJ;l año, .~ co.ntar desde el 1•. de 

noviembrEl, que ha pr,esent11\lo el ¡jefe de ,cl~nica médica .quirúrgica, Dr. Pa· 

bJio Luis Mirizzi . 

.A la <Qomi!lió.n de Vig~laneia. 

T) Comunica .que ha ;nombrado par,a ocupar interinamente y hasta el 31 

•\le diciembr,e,, el !iargo de jefe de t:r;abajos prácticos de A,natomia TopogJ,"á

fica y Medicin¡¡, Operato~a;, al Dr. M,:anuel Sala, en ;¡oeem,plazo d~l Dr. RuiJ;l

berto Fracassi, quien interinamente •también, dicta la primera de Jas cáte

dJ:as mencionada13. 

Al Archivo. 

Ji) e pq,rtiau¡q;r:es: 

8) El señor D. A. de 0II!1os, por las razones que expresa pide se orde

ne reincorporar al 5•. año del Colegio Nacionali, a su hijo Roberto, que per

~lió ,el cur,so. 

El .Dr. ¡Loza pide que se trate .sobre ,tab1a¡¡, por considemr,lp afluntp 

se.ncilllo. 

Se vota esta indicación y resulta afirmativa. 

El Dr. Loza informa, en seguida ,eflte asuJ;Lt~, .e:q¡licando las razones por 

las c.uales e;l recurrente formul/a ¡m ¡pe~ido y .haciendo .indica,ción en ,el seu

t,idp de que ¡¡e acuerde ;favorablellleJ;lte. 

Después de un breve cambio de ideas y consider~l.l;ldo ,atendibles las ra

zones que fundan el pedido del señor Oh~los, el Consejo Super.ior, conside· 

ran(\o: que no d,ebe oomputa.rse inasistencia a los estudiantes que han que

(lado .libr!ls, mien,tras se ~ramitan las solic,itudes de reincorporaeión, res,uel

ve: rei1;1eorporar como regular al recurrente. 

Diotíimene¡; .de co.mwiones 

9) La del Colegio Nacional se expide en la nota del señor rector de di

eho estwb.lecimiento, en que pide autorización ·para ordenar la confección 

iie uniformes para los ordenanzas, aconsejando autorizar el gasto, que de

berá imputarse a "fondos propios" del referido colegio. 

Informó este despacho el ing. Achával, manifestando que era de prác

tica autorizar este gasto, como se hacia respecto del que impo:rtaban los uni-
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:fOl'mes ,que se confeceionaban todos los aií.os a los ordenanzas del 'Consejo 

y de las Facu1tades. 

Pero observándose que la nota del rectorado del edlegio no expresa el 

monto de la cantidad que importará la eonfeeeión de ~os trajes, el H. Con

sejo resuelve ,poste'l'gar ila consideración ,de este asunto, hasta tanto se soli

e1ten ,del ;colegio los informes correspondientes. 

IO) La misma comisión dictamina en el asunto ,relativo a .J.as mejoras 

que los seño!lles profesores ·de F-ísica de dicho ,estableeimiento piden ·que se 

realicen en el au:¡a eorrespondiente, aconsejando autorizar ·al señor l!ector 

del colegio para realizarlas, imputándose el gasto de ochocientos pesos que 

a1las importan, a "fondos propios" del mismo colegio. 

Informa el ing. Achával, quien manifiesta que aprovechando los ·propios 

-elementos con que cuenta e'l colegio, se ·djspondrá el aula en forma ·de ·aun

teatro, ,para el mejor apro:vechamiento de la enseñ·anza, lo cuail importará ila 

·suma expresada; .que el gasto podrá .autorizarse, imputándose como lo &X?pl'e

·saba •el dictamen, a '·'fondos propios" del colegio. 

Después de lo cual se mandó votar el despacho, resultando a.fir-rnativa 

gene:J;::tl. 

11) La misma comisión se expide en la S<> licitud presentada por el se

ñor Luis N ovillo Martínez, en representación de los estudiantes del Colegio 

Nacional, pidiendo algunas concesiones, y aconseja ret¡olver que S!) incorpo

ren al reglamento del Colegio Nacional 'las disposiciones del reglamento de 

c1asmcaciones, e<xámenes y promociones para los institutos de enseñanza de

pendientes del Ministeri<> de Instrucción PúbHca, que dicen: ·•' Tanto en 

·eil promedio general como en los promedios parciales, de los alumnos regu

lares, incorporados o libres, las fmceiones, de más de 0;50 se computarán co

mo unidad a favor del alumno, desde cuatro puntos en adelante, despreciá;n

dose en .Jos ·demás '(art. 8°) y cuanclo algún alumno alcanzara aprobación 

en todas las materias y su promedio general fuera de siete puntos como má

x-imo, quedará eximido del examen oral de todas ·las mater1as y se le da'l'á 

por aprobado el curso íntegro" ( art. 32). 

Informa el Dr. Martínez Paz, manifestando que se trataba simplemen

te de equiparar nuestro colegio anexado con J.os otros colegios nacionales de

pendientes de'l Ministerio de Instruceión Pública, pa.ra los cuales rigen las 

t'H.sposiciones transcriptas en ·el dicta;men. 

En seguida se manda votar resultando afirmativa general. 

12) L,a misma com1s10n se expide en la solicitud de licencia presentada 

por el profesor de francés, D. Adolfo Malissart, y aconseja resolverla fa· 

vorablemente. 
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Informada por el ing. Aehával y sin disensión, se aprueba el dictamen, 

aeordándose permiso al profesor Malissart para no dietar sus elases por lo 

que resta del año escolar. 

13) La misma eomisión se expide en la solicitud presentada por el se

.ñor ing. T. Martínez Farías, que pide ser nombrado direetamente, profesor 

en el Colegio Naeionru en las eátedras vacantes por jubil¡¡,eión del ing. José 

A. Ferreyra, a mérito de tener "títulos ineuestionables ", aconsej ándo re

solver: que el petieionante deberá presentarse dentro del plazo que señalan 

los artículos lo. y so. de la ordenanza de eoneursos, de fecha 2 de abril del 

corriente año. 

Informa el Dr. Martínez Paz, manifestando que la eomisión, sin juzgar 

los títulos presentados por el recurrente, estima que no es el término para 

presentarse, sino el que establecen los artículos de la ordenanza eitada; agre

gando que para la provisión de las cátedras vaeantes en el Colegio Nacional, 

ereía que er·a oportuno que se llamase a concurso, formulando moción en 

el sentido de que se llamase a inseripeión desde el 10. al 15 de noviembre 

próximo. 

Después de un breve eambio de ideas, .se vota el dietamen propuesto 

y resulta afirmativa por mayoría de siete votos contra dos. 

En seguida se vota la moción del Dr. Martínez Paz, relativá al llama" 

do a inscripción para los coneursos a eelebrarse, resultando afirmativa general. 

14) La misma eomisión dictal!lina en las solicitudes presentadas por los, 

señores Humberto Haedo Amuchástegui y Ernesto Escuti, quienes piden 

completar sus estudios secundarios de acuerdo eon el plan y programas vi

gentes en la época en que interrumpieron diehos estudios y a mérito de lo 

ínformado por el señor rector del eolegio, aconsejando resolver favorable-

_;nente dichas solieitudes. 

Informado este despacho por el ing. Achával, se manda votar y resul

ta afirmativa por mayoría de cinco contra cuatro; pero, pedida reeti:fiooción 

por el Dr. Loza, se vota nuevamente, resultando negativa por mayoría de 

einco eontra euatro. 

Mociones particula-res 

Los doetores Carlos E. Deheza, Enrique Martínez Paz y Eufraeio S. 

Loza, presentan un proyecto de "bases eomunes para la recepción de exá

menes". 

Después de informado, el Dr. Loza pide que se trate sobre tablas, 

agregando que si no fuese posible, se :fije un día próximo para tratarlo en 

sesión especial. 
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Después de un cambio de ideas, el H. Consejo acuerda fijar el día. 

miércoles próximo, a las 10 de la mañana para considerar este asunto en 

sesión especial, debiendo distribuirse previamente en copi:a entre los señores 

consiliarios. 

Acto seguido y por indicación del Dr. Martínez Paz, el H. Consejo re

suelve incluir pFtra su consideración en la mencionada sesión especial, una 

nota dirigida a la Universidad, por la "Liga Patriótica", con motivo .de 

unas publieaciónes aparecidas en la "Gaceta Universitaria". 

En seguida y siendo las 8 p. m., se levantó Ja sesión.-(Fdo.): E'liseo 

.Soaje, rector; Ernesto Gavier, secretario general . 

.Aota N. 33.-Sesión especial celebm.ila eZ '22 de octubre de 1919, bajo la pre 

sidencia del señor 1'eDtor Dr. EUseo Soaje 

SUMARIO: Respuesta a la nota de la ''Liga Patriótica' '.-Se aprueba la 

ordenanza ' 'Bases comunes para la recepeión de exámenes ' '. 

Presentes: 
Sr. Rector 

> Debeza 
• Loza 
• Martínez Paz 
• Walker 
• Allende 
» Soria 
» Caraffa 
~ Achávat 
• Vázquez de 

En la ciudad de Córdoba a veinte y dos de oetubr,~ 

de mil novecientos diez y nueve, reunidos en el salón rec

toral los señores miembros que componen el H. Consejo Su

perior de esta Universidad; a saber: el señor rector Dr. 

Eliseo Soaje, que ocupó la presidencia; señor decano de la 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales Dr. Carlos E. De-

heza, y señores delegados por la misma doctores Eufracio 

S. Loza y Enrique Martínez Paz; señor decano de la Fa

cultad de Ciencias Médicas Dr. Heriberto Walker y seño

res delegados por la misma doctores Lui; M. Allende y Be-

N ovo a nito Soria; señor decano de la Facultad de Ciencias Exac-

tas, Físicas y Naturales, ing. Belisario. A. Caraffa, y señores delegados por 

la misma ings. Luis Acháv·al y Vicente Vázquez de N.ovoa, actuando en su 

40arácter de secretario. general el Dr. Ernesto Gavier y siendo las 10 y me

dia de la mañana, el señor presidente declaró abierta la sesión. 

Se postergó la lectum de las actas de las sesiones anteriores de 10 y 

17 del corriente (31 y 32). 

Acto continuo y conocidos por los señores consiliarios los asuntos que 

han motivado la convocatoria, se manda dar cuenta de un dictamen de la 

Comisión de Vigilancia, en la nota pasada por algunos miembros de la Li-

AÑO 7. Nº 5-6. JULIO-AGOSTO DE 1920



- 17.0-

ga P,atriótica de .Córdoba, con motivo de una publicación hecha en 'la '' Ga

ceta Universitaria", y por oel que se aconseja que se haga saber a los fir

mantes ,de dicha no.ta que, cualqui!lra que sea el juicio de la •publicación alu

dida, las autoridades superiores de la Universidad carecen de ·atribuciones 

para ado,ptar medidas disciplinarias en casos que, como el presente, no caen 

dentro de las disposiciones de los aFtículos 20 inc. 13 y 14 inc. Io. del es

tatuto. 

Informó este despacho el ]J)r. Deheza. Dijo que la comisión había con

sidexad:o .que la Federación Univel'Sitaria era una entidad extraiía al orga

nismo universitario; que así se resolvió al discutirse .J.a reglamentación del 

art. 14 del estatuto, estableciendo entonces, que el órgano legítimo era la 

delegación de los estudiantes a la asamblea constituyente; que, por tanto~ 

la comisión creía que las autoridades universitarias no tenían facultades pa

l'a reprimir las manifestaciones a que llacía referencia, la Liga Patriótica. 

Habló en Sflguida el Dr. M:JJrtínez Paz, quien formuló algunas observa

ciones al dictamen, opinando que no debía contestarse la nota sino dejar

~ons,tancia de la reso.lución al pie de la misma, y también, que se agregase 

algo sobre la alusión que se .haeía al final de la mencionada nota relativa

mente a los gérmenes de revolución dentro del instituto. 

Habiendo manifiesta confortnidad por parte de lo1;3 señores consiliarios~ 

~>e manda votar el despacho con las modificaciones propuestas por el Itl1; 
i 

Mart.ínez Paz y resulta afirmativa general. 

En seguida se d:ió forma a la ·resolución, quedando concebida asi: 

Vista Ia nota feeha 30 .de septiembre próximo .pasado., por la que un 

g=po de ciudada¡nos ÍllV¡ocando su carácter .de miembros de la ''Liga Patrió

tica .de Córdoba'' denune,ian algunal;l publicaciones aparecidas en el perió

dico denominado "La Gaceta Un,iversitaria ''', órgauo de la Federación 

Unive1~sitaria, solieitando que se ada:pte contra los autores de dichas pu

blicaciones ''un enérgico y .ejemplar remedio q11e, de una vez por todas, des

truya en nuestra U1l,iversidad el fermento de revol¡wió:u y anarquíía que de 

algún tiempo a esta pa.rte amena¡za su estabilidad''· Y considerando: que 

las autoridade¡¡ de la Unive:rsidad <;arecen de atribuciones para adoptar me

tUdas disciplinarias por opiniones sustentadas en una publicación ajena aíl: 
:instituto y .que no se refieren a su disciplina general y orden interno; que 

;por lo demás la Universidad como instituto de enseñanza superior, que co

labora en la formación del espíritu nacional, tiene plen{l. conciencia de su 

rol y responsabilidades, y sus cuerpos dir0ctivos, c¡ne son Jos c¡11e orientan 

su marcha, se inspiran en las exigencias de la cultura cientifiea y en los 

:titos ideales de la nacionalidad. 
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Por lo tanto el Consejo Superior de la Universidad Nacional de Cór

doba, resuelve: 

Que se transcriba al pie de la nota de referencia la presente resolución 

y archívese. 

Bespués se pasa a tratar un proyecto de ' 'bases comunes para la re

cepción de exámenes" presentado al Consejo por los doctore~ Enrique Mar

tínez Paz, Carlos E. Deheza y Eufracio S. Loza, que fué informado ya en 

la sesión anterior. 

Se vota en general este proyecto y es aprobado por ,unanimidad. 

Puesto a .discusión en ·particular se aprueban sin modificación los arts. 

1, 2 y 3. 

Al :proponerse él art. 4°. y después de un breve debate entre los doc

tores Allende, Martínez Paz y Loza, dijo el ing. Caraffa que se .oponía ,a 

}a aprobación del .mencionado ar.t. 40. por ·que .estimaba que e'l H. ,Consejo 

Superior no debe reglamentar los casos de excepción proponiendo en sus

titución .otro artículo. 

El Dl~. S.oria manifestó que dado el heeho señalado por el Dr. Loza, 

de no .poderse a menudo eoneluir los programas, no ereía que el artíeulo pro

puesto 1',uese .un remedio, opinando que, más bien, debía busearse la forn1a 

de haeer una enseñanza más práetica. Agregó que se oplmdría a que se 

s:;~>ncionase el ar.tículo 40. 

Votado en seguida el artículo 40. resultó aprobado por mayoría de sie

te votos contra dos. 

Acto eontinuo se aprobaron también los artículos 5, 6 y 7. Al darse lee

tura del artículo 8 y después de un cambio de ideas, se resolvió pasar a 

tmarto intermedio ;hasta el día siguiente •23 a las 10 de la mañana. 

Se levantó J.a sesión siendo las 12 y 25 minutos p. m. 

El día anteriormente indieado-23 del eorriente-a las 11 de la maña

na se eonstituyó nuevamente en sesión e1 N. Consejo Superior, con asisten

da .del señor rector Dr. Elíseo Soaje, que presidió y de los señores eonsi

iliarios doctores Deheza, Loz·¡t, Martínez Paz y Allende e íngs. Caraffa, Aehá

vrul y :Vázquez de N ovo a; hallándose ausentes, eon aviso los doctores Wal

iker y S(}ria, y actuando en su carácter de seeretario general el Dr. Ernes

to Gavier. 

Continúa la diseusión sobre el artículo so. del proyecto de "bases comu

nes para la reeepción de exámenes. 
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El ing. Vázquez de N ovoa impugna el cero como base de clasificación 

y el ing. Cara:f:fa pide que conste su voto en contra de la escala de clasifi

caciones de cero a tres, pues cree que no ofrece ventaja y sí, causará incon

venientes, haciendo, a;l mismo tiempo moción de orden en el sentido de que 

se postergue la considemción de la ordenanza que se discute y que se trate 

de salvar la situación con una resolución de emergencia. 

El ing. Achával se adhiere a la indicación :formulada por el ing. Ca.

ra:f:f·a, de que se postergue la consideración de la ordenanza por estimar que 

su aplica«ión actual traerá un semiHero de inconvenientes. 

Se vota la moción del ing. Oara:f:fa y -resulta rechazada por mayoría da 

cuatro votos contra tres. 

En seguida se votan y aprueban con pequeñas modific-aciones los artícu

los 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14. 

Leído el art. 15, el Dr. Martínez Paz hace una aclaración significando 

la . conveniencia de que al s-ancionarse este artículo se deje constancia de que 

en determinados casos y con motivo de los planes de transición, los Conse

jos Directivos de las Facultades puedan aplicar un criterio de emergencia. 

El H. Consejo toma en consideración esta indi<;ación y al sancionar 

el art. 15 aprueba también la proposición contenida en la aclaración for

mulada por el Dr. Martínez Paz. 

Acto seguido se -aprueban los artículos 16, 17, 18 y 19 con que conclu*e 

la ordenanza, quedando redactada así: 

Bases comunes para la recepción de exámenes 

El Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, en uso 

de la atribución que le confiere el art. 14, inc. 5 de loa estatutos, ordena: 

Art. 10.-Los exámenes de las diferentes facultades, se verificarán de 

acuerdo a lo preceptuado en la presente ordenanza. 

Art. 20.-Las comisiones examinadoras, serán designadas, cad·a año, po~: 

los Consejos Directivos a propuesta de los decanos respectivos y publicada 

su composición ( Art. 38 in c. 18 del estatuto). 

Art. 3o.-Los exámenes parciales recibidos por eomisiones, compuestas 

por tres miembros, de las que, harán parte el profesor de la materia, o el 

.SUl!lente que lo reemplace y los de tesis, generales y proyectos; por cinco 

miembros como minimo de los cuales a lo menos tres, serán profesores titu

lares o suplentes en ejercicio. El decano proveerá a la integración de la 

l:úilllsión en caso de inasistencia, excusación o recusación de alguno de su~ 

mieml,ros. 
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Art. 40.-Los exámenes se-an de alumnos matriculados o libres, se rea.· 

h2:nán según los programas que, a propuesta de los profesores, aprobarán 

los Consejos Directivos, cada año. Si por causa justificada no hubiere· si

du posible llenar en el año escolar todo el programa, el profesor solicitará 

oportunamente al Consejo Directivo se le autorice a no exigir en el examen, 

sino aquella parte de las materia enseñada en clase. El Consejo Directivo 

tom-ará las medidas del caso y resolverá lo que estime procedente. 

Art. 50.-Cada alumno extraerá a la suerte, tres bolillas, de las que 

comprende el programa, sobre las que será interrogaddo por el tribunal. El 

examen durará, por lo menos, veinte minutos, durante los cuales el alumno 

disertará y ser!l interrogado, según el juicio del tribunal 

De la, recusación 

Art. 60.-El estudiante podrá recusar, con justa causa, anlf;e el !le

cano respectiv?, a los miembrDS del tribunal que deba examinarlo. 

Para que la recusación pueda ser tomada en cuenta, deberá formularse 

por escrito, con anticipación no menor de diez días, a la fecha :fiJada para 

la iniciación de los exámenes, expresándose concretamente la causa en que 

se funde y los medios de comprobarla. Si no estuviern llenados estos requi

sitos, el decano, no le dará trámite. 

Si el Consejo desestimare la recusación, el profesor que fué recusado, 

está obligado a formar parte del tribunal, en cuyo caso, el decano presen: 

ciará también el examen. 

Art. 70.-El estudiante que hubiere sido reprobado tres veces en una 

materia, no podrá continuar estudios en la misma facultad. 

De las clasificaciones 

Art. so.-La clasificación del examen se hará por concepto, de acuerdo 

a la siguiente escala: insuficiente, bueno, distinguido, sobre&aliente, que co

rresponderán a los números O, 1, 2 y 3. La clasificación se hará previamente 

por suficiente o insuficiente. 

Art 90.-La clasificación de todo examen, se hará secretamente y el 

promedio que resulte será la clasificación definitiva. 

Si ~1 1-n unwdiu <j_ Lt~ ~e ' .. 
UIJLU\lLlC' ÍU.\310 uu uú111etu 

esta última será computada comD una unidad más, si excediere a cinco dé

cimos, y en caso contrario, será desestimada. 
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J\rt. 10;-,EI estudiante que abandonare el ex-amen despué1r de extraer 

bolilla> se considerará reprobado· en la materia objeto de la prueba. 

·Art. 11.-Las decisiones de los t'ribunales de examen, en todo lo· rec 

ferente al mismo, son inapelables. 

Art. 12.-Verificada la votación de que habla el artículo 9b. se labrari 

por la secretaría de la Facultad respectiv·a aeta que contenga: 

a) El nombre y apellido de los examinados; 

b) Su calidad de estudiante matricuilado o libre; 

e) La fecha de Ia· prueoa; 

d) Er resultado de la votación secreta, y 

e) La clasificación numérica del examen. 

Art. 13.-El acta a que se refiere el artículo anterior se conservará y 

archivará oportunamente en la facultad respectiva. 

Art. 14.-Terminados los exámenes las facultades elevarán al rectora 

do un cuadl'o completo· de los mismos, ,con sus respectivas clasificaciones. 

])isp.osicioneS' generailes 

Art. 15,-So pena de nulidad; las facultades no recibirán exámenes ~e 

materias correspondientes a un curso, a los alumnos que no tuvieren tot~l" 

mente aprobado el curso anterior. 

Art. 16:-Completados los exámenes y demás requisitos necesarios para 

la· obtención del títulü profesional o académico, el Consejo de la Facultad> 

a solicitud del interesado, lo acordará, comunicándolo al rectorado para la 

expedición de los correspondientes diplomas. En la secretaría general de la 

Universidad y en las de las f·acuJtades, se llevarán libros especiales en los 

que se dejará const·ancia por el secretario respectiv-o de los títulos que se 

expidan, con indicación de su clase, fecha y nombre de la persona a quien 

fué otorgado. Dichas constancias serán autorizadas con la firma del secre

tario y el sello corcrespondiente. 

Art. 17.-So pena de nulidad, ningún examen puede repetirse en el mi8nlo 

período. 

Art. 18.-En la provisión de cargos en la Universidad, sus faeultades 

y dependencias, por alumnos o ex alumnos, en igualdad de condiciones; se 

acordará siempre la preferencia 111 que hubiere obtenido el más alto p:m

medio en las clasificaeiones, en los años en que hubiere cursado, o durante 

toda su carrera universi! aria en su caso. 

Art. 19.~Las facultades reglamentarán esta ordenanza, de conformi· 
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dad, con el arlículo 38 ine. 14 del estatuto y especialmente lo relativo a las 

:pruebas prácticas. 

ATt. 20.~0omuníquese; etc. 

En seguida se pasa a tratar el siguiente despacho de la Comisión de 

Pr-esupuesto y Cuentas, en la nota pasadn: pm· el Dr. J·oaquín V. González, 

quien pide se le provea de más fottdos. para; atender a la preparación• del 

tra;bajo que le tiene encargado. la Universidad¡ aconsejando resolver fiwo

rablemente este pedido. 

Informado por el Dr. Loza, quien manifiesta que se trata de una labor 

ímproba y que el recurrente debe costear el trabajo de algunos empleados 

que colaboran en la tarea y que no pueden esperar hasta su terminación.. 

Se vota este despacho y resulta aprobado. 

Acto. continuo y no habiendo más asuntos se levanta Ia sesión, siendo 

las 12 m.-(Fdo.): El.iseo Soaje, rector; Ernesto Gavier, secretario general. 

Acta N. 34.-Sesión ordisaria celebrada el 24 d're oatubre de 1919, bajo la 

presiaenciá· del señor rector Dr. Éliseo Soaje 

.,\guHtos entrados: De la Facultad de Ciencias Médicas-Una nota del Cen

tro E. de Ciencias Médicas.-Solicitudes de ex.oneración del pago de de

rechos de e:x:ámenes.-Comunicación designando ordenanza de Prótesis y 

Ortodoncia.-De la Facultad de Cienciá.s E. F. y Naturales.-Eleya so

licitudes sobre exoneración de derechos de exámenes.-De particulares· 

Los presidentes de los centros de Medicina, Farmacia e Ingenierí-a, so

licitan postergación de los exámenes.-Dictámenes de ~omisiones. 

Presentes: 
Sr. Rector 
» Deheza 
• Martínez Paz 
» Loza 
,. Walker 
» Allende 

• Soria 

• Achával 

En la ciudad de Córdoba a veinte y cuatro de octubre 

de mil novecientos diez y nueve, reunidos en el salón rec

toml los señores miembros que componen el H. Consejo Su

perior de esta Universidad, a saber: señor rector Dr. Elí

seo Soaje, que ocupó la presidencia; señor decano de la Fa

cultad de Derecho y Ciencias Sociales, Dr. Carlos E. Deheza, 

y señores delegados por la misma Dres. Enrique Martínez 

Paz y Eufracio S. Loza; señor decano de la Facultad de 

Ciencias Médic-as, Dr. Heriberto Walker y señores delega-

> v ázquez de N 
0

_ dos por la misma Dres. Luis M. Allende y Benito So ría; 

señor decano de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y 

ij 
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Naturales ing. Belisario A. Caraff.a y señores delegados por la misma ing. 

Luis Achával y Vicente Vázquez de, Novoa; actuando en su carácter de se

cretario general el Dr. Ernesto Gavier y siendo las 6 p. m. el señor presi

dente declaró abierta Ia sesión. 

Acto eontinuo se dió lectura del acta de la de 10 de oetubre corriente 

(N. 31) la que fué aprobada sin observación. 

En seguida el señor presidente manda dar cuenta de los asuntos en

trados. 

De la Faoultad de CiencW8 Médicas 

Eleva con informe favorable, una nota enviad,a por el Centro Estudian

tes de Ciencias Médicas, pidiendo reconsideración de otra análoga que fue

ra ya tratada por la Facultad referente a la prórroga de la época de exá

menes de fin de curso. 

El Dr. De¡heza hace moción por qJie se trate sobre tablas, la que es 

apoyada y aprobada, fll seguid·a, por el H. Consejo. 

Luego el Dr. Deheza manifestó, que aunque la nueva PJ:?rroga pedida 

no beneficiaba a la mayoría de los estudiantes, convenía, sin embargo, conci

liar intereses, haciendo moción, por lo tanto, que se mantuviese la re'sol11:· 

ción dictada anteriormente por el H. Consejo y se .habilitasen tres turnJs 

hasta el 20 de diciembre próximo. 

El Dr. Martínez p,az dijo, que votaría la postergación de los exámenes, 

cualquiera que ella fuese; no así los turnos que, en la práctica, ofrecían 

grandes inconvenientes. 

Insiste en su moción el Dr. Deheza significando que ofrecía dos venta

jas la fijación de turnos; no rever la anterior resolución del H. Consejo 

y resolver las nuevas solicitudes presentadas por los centros de estudiantes, 

conciliándose así todos Ios intereses e.studiantiles. 

El Dr. Loza emite su opinión en el sentido de postergar los exámenes 

y no de fijar turnos. 

El ing. Acháv;a¡l apoya 1a moción del Dr. Dehet1:a, r!lpr.od'uciendo y 

ampliando los fundamentos aducidos por este. 

Después de un cambio de ideas y formulada moción por el Dr. Walker 

en el sentido de que se fijas~ desde el 15 al 25 de noviembre próximo para 

la recepción de exámenes complementarios y previos exclusivamente y desde 

el 25 tlei ref.endo mes hasta el 15 de diciembre para la de regulares y libres, 

:se mandó votar, resultando afirmativa por mayoría de seis votos contra tres. 

2) Envía Ias solicitudes de exoneración del pago de derechos de exa-
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men presentada por los señores Federico L. Lucchini, Carlos .A. Liberani, 

Rosa Raseausky, Juan Ducach y Natalio A. Bértolo; con informe favorable. 

A la Comisión de Pre.supuesto y Cuentas. 

3) Comunica que ha designado ordenanza de Prótesis y Ortodoncia al 

ciudadano .Apolinario Ureta. Al archivo. 

De la Faeu~tad de Cieneias E. F. y Naturmles 

4) Ele;va solicitudes presentadas por los estudiantes Celestino Mouniér 

y Alfredo García Voglino, pidiendo exoneración de derechos de exámenes. 

~ la Comisión de PrtJsupuesto y Cuentas. 

5) Eleva las solicitudes presenta.das por los estudiantes Hermann ,'faraj 

y Enrique Cerceau, pidiend-o exoneración de derechos de exámenes. 

A la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

De particulares 

6) Los respectivos presidentes de los centros de estudiantes de Medici· 

na, Ingenierí-a y de Farmacia solicitan la postergación de los exámenes has

ta diciembre próximo. 

Resuelto en el número primero de la presente acta. 

Dietámenes de eomisiones 

7) La de Vigilancia dictamina con motivo de la consulta elevada por 

el Consejo Directivo de la Facultad de Medicina, sobre constitución del mis· 

mo aconsejando se haga saber: 

10.-Que el decano en todo caso, es elegido por el período de tres años 

(Art. 41 del estatuto y 50. de la ordenanza de 7 de agosto de 1919). 

20.-Que el vice-decano desempeña sus funciones de tal por el período 

c¡ue le corresponde como consejero, según sorteo (.Art. 3 de la ordenanza de 

í de agosto, citada. 

30.-Que el sorteo de los seis consejeros, debe verificarse de acuerdo a 

lo establecido en los artículos 5 y 21 de las ordenanzas de fecha 27 de mayo 

y 12 de septiembre, respectivamente, 

Informado este despacho por el Dr. Deheza, quien manifestó. que se 

trataba de un asunto resuelto ya por mm uruenanza del H. Uonsejo, se 

mandó votar, resultando aprobado, en todas sus partes y sin modificación 

alguna. 
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8) La de Presupuesto y Cuentas se expide en la nota que, con el objeto 

de cQbrar honorarios, ha pasado el ing. don Eduardo Conil p.az, aconsejan

do que se abone a dicho profesional el 2 o¡o del importe de las obras de 

reparación proyectadas por él, o sea la suma de $ 1.438.58 con la imputación 

que aconseja Contaduría en su dictamen. 

Informó el ing. Achával, quien manifestó que el recurrente invoca en 

su favor el arancel del Centro de Ingenieros de Córdoba y que de acuerdo 

con un artículo de dicho arancel, había estimado sus honorarios; pero, que el 

artículo aplicable, no era el ql,le invocaba el ing. Conil Paz, sino otro que 

1a comisión había aplicado. Que, por otra parte, no estaba de acuerdo con 

el mencionado arancel y que, para lo sucesivo, era conveniente que se tra

tase, en casos como el presente, por sueldo o tanto por ciento sobre el" im

porte total de la obra o que el H. Consejo diese normas a la comisión, di

ciendo que arancel aplicará. 

El Dr. Loza se adhiere a lo manifestado por el ing. Achával, relativa

mente al arancel del Centro de Ingenieros de Córdoba, agregando, además 

que dicho arancel solo podía servir como antecedente doctr.inario. 

Se vota en seguida el dictamen, y resulta afirmativa general. 

Acto continuo el señor rector formula la siguiente consulta: 

La Facultad de Medicina no tiene número suficiente de profesores ' para. 

tomar los próximos exámenes. 

&Puede por esta vez, habilitar a los jefes de clínicas para integrar las 
mesas examinadoras~ 

De,spués de un breve cuarto intermedio y reabierta la seswn, el H. Con

sejo acuerda que según los términos del artículo 18 del estatuto, los jefes 

de clínicas no pueden integrar los tribunales examin.adores. 

Lo que se ordena comunicar a la Facultad de Medicina. 

Acto seguido y no habiendo más asuntos., se levanta la sesión a las 7 

y media p. m.-(Fdo.): Eliseo Soaje, rector; Ernesto Gavier, secretario ge

neral. 

Aeta N. 35-Sesión ordinaria oelebraila el 31 de octubre de 1919, bajo la P'IT,e

sideneia del señor rector Dr. Eliseo Soaje 

Asuntos entrados-De la Facultad de Ciencias Médicas: Eleva nota del ar

quitecto señor Juan Kronfus-Eleva solicitudes de exoneración de de

rechos-Solicita se vote una partida mensual de¡ 100 $ para la '' Ca~a 

dell Estudiante'' y un subsidio de 500 $ por una vez para la misma.~ De 
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la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales.~Eleva solicitud 

presentada por J. Bergallo Andrade.~Pide se consiga profesores espe

cialistas de Botánica y Zoo[ogía para ei Doctorado en Ciencias Natu

rales.~Del Colegio N.acional: Pide la suspensión por esta vez del art. 

10 de la ordenanza dei 3 de abril 1919 relativa a Ia provisión de cáte

dras.~De particulares: El director dei Colegio San José de Villa del 

Rosario· (Córdoba), pide el envío de ll!an comisión examinadora.~Díctá

menes de comisiones : Mociones particulares. 

Presentes: 
.Sr. Rector 
. • Deheza 

En la ciudad de Córdoba a treinta y un días del mes 

• de octubre de mil novecientos diez y nueve, reunidos en el 

salón rectoral los señores miembros que componen él H . 

» Martinez Paz Consejo Superior de esta Universidad, a saber: señor rec

• Walker tor Dr. Elíseo Soaje que ocupó la presidencia; señor de
> Allende 
» Soria 
• Caraffa 
• Achá-val 
• Vázquez de 

No-voa 

Ausentes: 
Sr. Lo.za 

la misma ings . 

cano de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales Dr. 

Cari!os E. Deheza y señor delegado por la misma ])r. En

rique Martínez Paz; señor decano de la Facutiad de Cíen e 

cías Médi<;as Dr. Heribe)l'to W3ilker y señores delegados 

por la misma Dres. Benito Soria y Luis M. Allende ; señor 

decano de la Facu[tad de Ciencias Exactas, Físicas y Na

turales ing. Belisario A. Oaraffa y señores delegados por 

Luis Achával y Vicente Vázquez de N ovoa; hayándose au-

.sente con aviso, el señor delegado por 1a primera de las facultades nombra

das Dr. Eufracio S. Loza, actuando en su carácter de secretario general el 

Dr. Ernesto Gavier y siendo las 6 p. m. el señor presidente declaró abierta 

la sesión. 

Inmediatamente se lee y aprueba sin observaeión el acta de la de 22 y 

23 del corriente (N. 33). 

Acto continuo el señor presidente manda dar cuenta de los asuntos en

trados y los destina a las respectivas comisiones ; pero aceptada la indica

-eión de tratar sobre tablas los que no ofrecieran dificuíltad, quedan desti

nados o resueltos en la forma que a continuación J?e especifica. 

As·Uilutos entrados~De la Facultad de Ciencias Médicas 

1) Eleva la nota de~ íngs. señor Juan Kronfus, en razón de haberse 

tramitado ante el H. Consejo el expediente a que se refiere el peticion~nte. 

A la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

2) Eleva las sdlicítudes de exoneración de derechos formulados por los 
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"Señores Rosendo LI.a:nes, Zenón Ceballos y Ramón Iramain con informe fa

vorable. 

A la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

3) Solicita se vote una partida mensual de cien peso¡:¡ naciona[es ($ 100) 

con destino a la "Casa del Estudiante" y un subsidio de ( 500 $) por una 

sola vez, para fomento de la Biblioteca de la misma institución. 

A la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

De 7,a Facultad de Ciencias E., Físicas y Naturales 

4) Eleva la solicitud presentada por el estudiante J. Bergallo Andrade 

pidiendo exoneración de derechos de examen. 

A la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

5) Pide se consiga profesores especialistas para las cátedras de Botá

nica y Zodlogía correspondiente a los cursos del Doctorado en Ciencias Na

turales. 

El señor decano de la Facultad de Matemáticas ing. Caraffa pide que 

se trate sobre tablas este asunto, y apoyada esta indicación resulta afirma

tivamente por el H. Consejo. Pasa a informarlo el decano ya nombrado, ma

nifestando que en razón de no haber candidatos en esta ciudad, se ha sp-
' licitado que se haga la gestión por intermedio del señor Ministro de Instru,c-

ción Pública de la N ación. 

Después de un cambio de ideas y manifestada por el Dr. Martínez Paz 

la conveniencia de que la gestión se hiciese en el sentido de contratar por 

intermedio del ministerio los servicios de los profesores mencionados; se 

manda votar de acuerdo con la indicación del Dr. Martínez Paz y resulta 

afirmativa general. 

Del Colegio N.acional anexo 

6) Pide la suspensión, por esta vez, de los efectos del art. 10 de la or

denanza fecha 2 de abril del corriente año, relativa a ~a provisión por con

curso, en vista de los inconvenientes que puede producir a los efectos de la 

constitución de los tribunales examinadores. 

Se cambia ideas al respecto y se consideran los inconvenientes que se

ñala el rectorado del Colegio; pero emitida opinión por el Dr. Martínez Paz, 

en e1 Rentii!o rle qw:> se mantuviese la aplicación de la ordenanza sobre con

cursos, desde que los pretendidos inconvenientes eran más aparentes que rea

les, el H. Consejo acuerda, por unanimidad de votos, que se manifieste al 
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señor rector del Colegio anexo, que se esté a lo resuelto por la ordenanza. 

mencionada. 

De partieW,lares 

7) El señor director del Colegio de San José de Villa del Rosario (Cór

'doba), por IJ.as razones que enuncia, pide se permita a la dirección del Colegio 

Nacional anexo, el envío de una comisión examinadora con el fin de tomar 

los exámenes de 1 o y 20 años de enseñanza secundaria 

El Dr. Deheza pide que se trate sobre tablas este asunto. Apoyada esta 

indicación se pasa a considerarlo y el ing. Acháva~ formula moción porque 

se acuerde lo pedido. 

Se opone a eHo el Dr. Martínez Paz fundándose en que esta petición 

-se halla en pugna con 'lo dispuesto por el art. 35 del ''Reglamento de exá

menes, clasificaciones y promociones' ' y por que el envío de la comisión exa

minadora al Colegio de ViHa del Rosario, recargará enormementee al profe

sorado del Colegio Nacional, afectando por otra parte, la seriedad de los 

exámenes. 

Rebate esta opinión e~ ing. Achával e insrste en su anterior indicación 

de que se acuerde lo pedido, adhiriéndose a ella los señores ing. Caraffa y 

Dr. Soria. 

Votada en seguida la moción del ing. Achával, resulta afirmativa por 

mayoría de seis votos contra uno, este último del Dr. Martínez Paz. 

Dictámenes de Comisiones 

8) La de Enseñanza se expide en la solicitud del "Centro Estudiantes 

de Ingeniería", que pide se reciban los exámenes de tesis en cualquier épo

ca del año, cuando el interesado haya terminado su trabajo y solicite rendir 

dicho examen, aconsejando resolver este asunto de acuerdo con lo dictami

p.ado por la Facultad de Ingeniería. 

Informó el ing. Caraffa quien manifiesta que tratado el asunto por el 

Consejo Directivo de su Facultad y consultadas las ordenanzas respectivas 

que fijan las épocas de tesis, se creyó conveniente rechazar el pedido del 

''Centro Estudiantes de Ingeniería'' por cuanto se creyó que eran más que 

suficientes para desempeñarse de dichos exámenes las épo0as ordinarias es

tablecidas por las referidas ordenanzas. Que fundaila en esta consideración, 

la comisión a que pertenece creyó de su deber confirmar en su dictamen, lo 

resuelto por la Facultad de Ingeniería. 
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Después de 1lo cual se mandó votar el dictamen) resultando afirmativa 

general. 

9) La misma comisión dictamina en la solicitud de incorporación pre

sentada por la Sociedad del Divino Rostro, a favor del Liceo que tiene es

tablecido, aconsejando reso1ver dicha solicitud favorablemente. 

Informa el Dr. Martínez Paz, diciendo que se trat,a,ba de una instituc 

eión simpática y digna de apoyo y respeto de la eual el rectorado del Cole

gio Nacional había producido, ~os mejores informes', relativamente al lo0al 

que ocupa, a sus condiciones higiénicas y a la idoneidad de su cuerpo docente. 

En mérito de lo cual y sin discusión alguna, se mand'a votar el despacho 

propuesto y resultó aprobado por unanimidad. Se hace constar que la in

eorpora~Jión se acuerda desde e1 año próximo venidero. 

10) La misma comisión se expide en la solicitud presentada por el 

''Centro Estudiantes de Ingeniería'' relativa al establecimiento de un tur

no de exámenes en julio para los allumnos que no hubieran podido rendir 

en marzo por encontrarse bajo bandera, aconsejando resolver con carácter 

general p;:tra todas las Facultades, que estas podrán habilitar un turno de 

exámenes para todos aquel1os que en el momento de recibirs~ las pruebas 

ordinarias, se encuentren cumpliendo con su servicio militar. 

Informa el ing. Caraffa quien al manifestar que no hay disposicion~l'! 

que sirvan de precedentes, significa que la comisión ha creído justo accede~ 
a lo pedido por el Centro Estudiantes' de Ingeniería. 

El H. Consejo acto seguido aprueba el despacho propuesto, por unani

midad de votos. 

11) La misma comisión en la nota de 1a Facultad de Ciencias Exactas, 

Físicas y Naturales, que comunica haber modificado el plan de estudios eón 

la introducción de un tercer curso de Eetabilidad de Construcciones, acon

seja dar en este asunto ~a siguiente resolución: 

Art. 10.-Aprobar la modificación del plan de estudios verificada por· 

la Facultad de Ingeniería. 

Art. 20.-Solicitar del Poder Ejecutivo de la Nación la aprobación de· 

lo resuelto de acuerdo eon el art. 14 inc. 10 de los estatutos. 

Art. 30.-Autorizar a la FacUltad de Ingeniería para sacar a concursoo 

la nueva cátedra mientras se obtiene la aprobación del Ministerio, a que se 

:refiere el artículo antes mencionado. 

Informado este asunto por e'l señor decano de la Facultad de Matemá

ticas ing. Caraffa, el Dr. Soria observa el art. 30. y pide su supresión, fun

dándose en que no debe llamarse a concurso mientras el P. E. no apruebe

la modificación de que se trata. 
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Manifestada opinión en iguw1 sentido p~r el Dr. Martínez .Paz e invita

do el ing. Caraff.a para que consistiese la supresión del art. so, éste accede 

y el H. Consejo acto seguido aprueba por asentimiento general, los dos 

primeros artículos de la reso1ución propuesta. 

12) La. de Vigilancia se expide en la solicitud del Centro Estudiantes 

de Medicina, pidiendo que se gestione del P. E. de la Nació!). el restableci

miento de las becas para perfeccionamiento de estudios en el extranjero, 

aconsejando resolver dicha so.licitud favorablemente. 

Informado este despacho por el ing. Vázquez de Novoa el H. Consejo 

la aprueba por asentimiento general, disponiendo que la gestión se haga ex

tensiva a las becas correspondientes a las Facultades de Derecho e Ingeniería. 

13) La misma comisión dictamina en la solicitud de licencia presentada 

por el jefe de clínica quirúrgica de la Facultad de Medicina, Dr. Pablo Luis 

Mirizzi para dejar .por un ·año el ejercicio de su cargo a contar desde el lo. 

de noviembre, aconsejando resdlver favorablemente dicha solicitud. 

Después de un breve informe del señor decano de la Facultad de Me

dicina Dr. Walker quien manifiesta que se trata de un viaje de estudios y 

que el recurrente presentará en su oportu~idad un informe relativo al mis

mo el H. Consejo atento que la solicitud de licencia es de un empleado de 

la Facultad de Medicina y sin goce de sueldo, resuelve: que corresponde a 

esta su resolución. 

e4) La misma comisión se expide en las solicitudes de revMida presen

tada por los señores Nicolás Justo López y Bonilla (médico) y Miguel Jo

sé Henry (dentista), aconsejando concederlas, disponiendo en lo que se re

fiere al señor He,nry, que sus exámenes los recibirá la Facultad de Medicina 

a medida que se establezca el funcionamiento de todos los cursos de la Es

cuela de Odontología. 

El señor decano Dr. Walker, informa quE) los dip'lomas presentados reu

nen todas las formalidades y rBquisitos que exigen nuestros reglamentos vi

gentes, en cuya virtud el H. Consejo acuerda aprobar el dictamen proput¡sto. 

15) La del Colegio Nacional despacha el asunto relativo a la solicitud 

del alumno don Carlos González Achával, que pide se le exima totalmente 

o a lo menos en parte, de'l examen de Trigonometría y en vista de lo in

formado por ei Colegio Nacional aconseja resolver dicha solicitud desfa

vorablBmente. 

El Dr. Martínez Paz hace presentB que este despacho quedó posterga

do desde una de ~as sesiont1s anteriores, con el fin de completar anteceden

tes, de los cuales resulta, ahora, que se pueden salvar las dificultades que 

determinaron a la comisión a dictaminar en sentido desfavorable, haciendo 
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que e1 recurrente de e:IDamen de las bolillas a que hace referencia e1 recto

rado del colegio, en su informe fecha 28 del corriente. 

Después de un breve cambio de ideas, el H. Consejo resolvió de acuer

do con la anterior indicación, o sea acordar lo pedido a condición de que 

el recurrénte señor Gonzá1ez Achával de examen de las bolillas a que se 

refiere el colegio en su informe mencionado. 

Moeiones particUlares 

En seguida y por indicación del Dr. Soria, se da entrada a una soli

citud del señor Armando Gutiérrez, por la que pide interpretación en su 

favor de un artículo dt~ la ordenanlla de 28 de octubre de 1918, solicitud qne 

se halla a estudio de la Comisión de Enseñanza y que se trae en consulta al 
H. Consejo. 

El Dr. Martínez Paz pidió que se tratase sin despacho, resultando apo
yada esta indicación. 

Inmediatamente el Dr. Soria propuso que se dictase en este asunto la 
siguiente resolución: 

Que tratándose de un caso excepcional y debido a la situación del 

alumno por los p1anes de transición y ser caso único se resuelve acordar lo 1 

pedido. 

Votada esta proposición, resultó afirmativa por mayoría de cinco votos 

contra uno, éste último del Dr. MartíneíZ Paz. 

Acto continuo el señor rector manifiesta que consiqera innecesario, por 

ahora, el puesto de encargado de 1a Universidad (jn la Capital Federal, que 

cree puede suprimirse, proponiéndolo por lo tanto, al H. Consejo; por si lo 

estimaha oportuno. 

Después de un cambio de ideas y hecha indicación por el Dr. Martínez 

Paz, porque se suprimiese dicho empleo por ahora, sin expresión de causa 

y amp1iada esta indicación por el ing. Vázquez de Novoa en el sentido de 

que 1a supresión se contase desde el 10. de enero del año entrante:, quedó así 

resuelto :tp.or asentimiento gene.naJ, disponiendo· así mism'o. el H. Consejo 

que se comunicase la reso1ución al ML'listerio de Instrucción Pública, a la 

Contaduría General de la Nación y a la de este instituto. 

En S()guida no habiendo más asuntos y siendo las ocho y media p. m. 

se levantó la sesión.-(Fdo.): E?iseo Soaje, rector; Ernesto Gavier, secre

tario general. 
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Aeta N. 36-Sesión ordinaria oe~ebrada el 7 de noviemb'l1e de 1919, bajo la 

presidencia del señor rector Dr. Eliseo Soaje 

.Asuntos entrados-De la Faeultad de Ciencias Médicas: Comunica el nom

bramiento como escribiente de la secretaría, al señor Ignacio García Mon

taño.-De la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales: Ele

va p$nillas del movimiento de clases teórico-práeticas,, asistencia de 

alumnos, profesores, etc. de octubre ppdo.-S:Olicita adelanto de 100 

$ para gastos de secretaría-Del Colegio Nacional: Insiste en su pe-, 

dido de suspensión por €JSta vez dei art. 10 de la ordenanza de 2 de 

abril del corriente año. --De particulares: El presidente de la ''Asocia

ción Estudiantes universitarios libres y Federación Secundaria" de Bs. 

Aires apoya el pedido de la Asociación Estudianti'l de Monserrat de 

que se permita rendir matetrias del curso superior debiendo una del 

inferior.-Solicitudes de los estudiantes José D. Silva, F. V. García Mon

taño, Gutiérrez, Jorge Pasquini López.1-Dietámenes 6-e comisiones. 

Presentes: 
Sr. Rector 

» Deheza 
> Martínez Paz 
» Walker 
» Soria 
" Caraffa 
> Acbá"al 
• Vázquez de No

"oa 

Ausente~: 

Sr. Loza 

En la ciudad de Córdoba a siete de noviembre de mil 

novecientos diez y nueve, reunidos en el salón rectoral lQ,S 

señores miembros que componen el H. Consejo Superrior 

de esta Universidad; a saber: señor rector Dr. Elíseo Soa

je, que ocupó la presidencia; señor decano de la Facultad 

de Derecho y Ciencias Sociales Dr. Carlos E. Deheza y se

ñor de'~Sgado por la misma Dr. Enrique Martínez Paz; se

ñor decano de la Facultad de Ciencias Médicas, Dr. Heri

berto Walker y señor delegado por la misma Dr. Benito 

Soria; señor decano de la Faeultad de Ciencias Exactas, 

Físic~s y Natura'les ing. Belisario A. Caraffa y señores de-

.. Allende ]egados por ',a misma ings. Luis Achával y Vieente Vázquez 

ue Novoa; hallándose ausentes, con aviso, el señor delegado por la primera 

de 1as Facultades nombradas Dr. Eufracio S. Loza y e: señor delegado por 

la de Medicina Dr. Luis M. Allende; aetuando en su carácter de secretario 

general el Dr. Ernesto Gavier, y siendo las 6 p. m. el señor presidente de-

, el/aró abierta 'a sesión. 

Inmediatamente se aprobó el acta de la del 24 de oetubre' ppdo. (N. 

34). 

En seguida el señor presidente mand,a dar cuenta de los asuntos en

trados y los des,tina a las respe<;tivas comisiones; pero aeeptada lla indica

ción de tratar sobre tablas los que no ofrecieran dificultad, quedan desti

nados o resueltos en la forma que a continuación se especifica. 
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Asuntos entrados-De la FaiYIMltad de o.¡,._,ncias Médicas 

1) Comunica que ha nombrado escribiente de la secretaría al señor Igna

cio García Montaño en reemplazo del señor Carlos García Montaño, qu~ 

renunció. 

Al Archivo. 

De la Fam~Uad de Ciencias E. F. y Naturales 

2) Eleva planilla de movimiento de clases teórico-prácticas, asistencia 

de ~umnos, profesores etc., durante el mes de octubre ppdo. 

A la Comisión de Vigilancia. 

3) Solicita se le adelante la suma de cien pesos nacionales, con cargo 

de rendir cuenta, para responder a 'los gastos de secretaría, de menor im

portancia, que deben hacerse en efectivo. 

A la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

Del Oale(Jio Nacional anexo 

4) Insiste en su pedido de suspensión, por esta vez, del art. 10 de la 

ordenanza de 2 de abril del eorriente año, indicando kt conveniencia 
1

de 

prorrogar el plazo para la inscripción, hasta el 30 del corriente. 

Después de un cambio de ideas y no habiendo inconveniente en acceder 

a la indicación que hace e3 rectorado del colegio:, relativamente a la prórro

ga del plazo de inscripción, el H. Consejo acuerda lo pedido. 

De particul:ares 

5) El presidente de a '' ASIOciación Estudiantes Universitarios Libres 

y Federación Secundaria'' de Bs. Aires apoya el pedido de la ''Asociación 

Estudiantil de Monserrat'' de que se permita rendir materias del curso su

perior debiendo una del inferior. 

A sus antecedentes. 

6)La Federación Universitaria de Córdoba formula idéntico voto qu~ 

la anterior. 

A sus antecedentes. 

7) El estudiante señor José D. Silva pide le seean devueltos derechos 

que abono por concepto de permiso de examenes, que no nndió por eausa 

de enfermedad. 

A la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 
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8) Ell señor F. V. García Montaño apela de la resdlución dictada po,r 

el Consejo Directivo de la Facultad de Derecho el día tres del corriente, en 

la solicitud en que pedía se le dec'a.rase comprendido en la disposición del 

art. Jo. del plan transitorio de estudios. 

El Dr. Deheza pide que que se trate sopre tablas, manifestando que resuel· 

ta favorablemente la solicitud del señor Gutiérrez no podía negarse ésta, tan· 

to más cuanto que el recurrente se hallaba en mejores condiciones que aquel. 

El Dr. Soria por su parte y teniendo en cuenta que fué él quien infor• 

mara favorablemente la solicitud del señor Gutiérrez, explica las razones de 

su voto, especialmente en llo. que se refiere a la afirmación de su caso único, 

que funda la resolución mt'ncionadá de.'• señor Gutiérrez. 

En seguida y después de. un breve cambio de ideas, f:!l H. Consejo re

solvió: que se acuerde lo pedido por el señor García Montaño, siempre que 

se encuentre en igualdad de condiciones del señor Gutiérrez. 

Igual resolución y por los mismos fund·amentos, ·recayó en la solieitúd 

presentada por el señor Jorge Pasquiní López pidiendo se le exima de ren

dir Práctica Profesional y Civil Comparado. 

Dictámenes de comisiones 

9) La de Presupuesto y Cuentas se expide en las solicitudes de exo

neración de derechos presentadas por los alumnos de la F·acultad de Medi

cina señor Luchini, Liberani, Raskowsky, Ducach y Bértola, aconsejando re

solverlas favorablemente. 

El miembro informante ing. Acháv·al al expresar los fundamentos del 

despacho, a saber: ha)Jer venido con informe favorable de la Facultad y ha

ber cumplido los recurrentes con las exigencias reglamentarias al respecto, 

pide que se res.uelvan favorablemente con al presente despacho., otros dos dic

támenes de la misma comisión por los que se aconseja conceder la exención 

de derechos solicitada por los señores Celestino Mounier, Alfredo· García Vo

glino, Herman J araj y Enrique Cercean, de la Facultad de Ingeniería y del 

señor A. Casiello de la de Medicina, por fundarse en análogas razones. 

Considerada y aceptada esta indicación y votados los tres dictámenes de 

referencia, resulta"P- a.probados por asentimiento general. 

10) La misma cromisión dictamina en las solicitudes presentadas por los 

estudiantes de la Facultad de Derecho señores Osear E. Orgaz y Pedro 11'. 

Funes, quienes piden se les compute como válidos a los efectos del pago de 

derechos de materias de 50, año, los derechos abonados en carácter de 11· 
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·bres, por Procedimientos Pena,les, aconsejando resolver dichas solicitudes fa

vorablemente. 

Informado este despacho por el ing. Achával y observado por el Dr. 

Martínez Paz, quien manifiesta duda respecto de la procedencia de la de

volución pedida, se manda votar y resulta negativa por mayoría de cuatro 

votos contra tres. 

11) La de~ Colegio Naciona.' se expide en la solicitud presentada por los 

alumnos de los colegios incorporados quienes piden se les acuerde el bene

ficio del promedio de siete puntos en la mísma forma que rije para los 

alumnos del Colegio ;Naciona.l, aeonsejando· u:-el!ólver dicha solicitud nega

tivamente. 

Informó el Dr. Martínez Paz quien manifiesta. que suprimidos por el H. 

Consejo los exámenes cua.trimestrales, las pruebas se efectúan en los cole

gios incorporados sin contra:Ior de los profesores del Colegio Nacional, circu~

tancia que aconseja no equiparar a los estudiantes de aquellos establecimientos 

a los de este último. 

El Dr. Soria se opone a, la &probación del despacho de la comisión, ar

gumentando que había medios de hacer efectivo el contralor, ¡:>.~r las plani

llas de clasificacionees que los colegios incorporados envían anualmente al 

Colegio Nacional, no habiendo razon por lo tanto, de dejar a aquellos esta7 

blecimientos en condiciones de inferioridad con relación a éste último. 

Contestó el Dr. Martínez Paz diciendo que el envío de las planillas de 

clasificaciones a que aludía el Dr. Soria., sé hacía solamente con el fin de 

archivarlas en el Colegio y no pa.m que se efectuase contralor alguno. 

Después de un cambio de ideas mandó votar el despacho y resultó afir

mativa por mayoría. de, cinco votos· contra uno, este último de~. Dr. Soria. 

12) La de Enseñanza se expide en la solicitud presentada por algunos 

alumnos de 60. año de la Facultad de Medicina, pidiendo prórroga de· los 

exámenes de tesis, aconsejando resolver dicha solicitud negativamente. 

Informó el Dr. Soria quien manifiesta que de acuerdo con el precedente 

establecido por el H. Consejo, con motivo de una solicitud análoga elevada 

al mismo por "tintermedio de la Facultad de Ingeniería y suscrita. por alum

nos de su escuela, solicitud que fué denega.da por razones fundamentales, 

la comisión se había pronunciado en sentido adverso a lo pedido. 

Después de lo cual se votó el despacho y resultó afirmativa general. 

La misma comisión dictamina en la, nota pa&ada por la Facultad de 

.Medicina con el obJeto de pedir autonzación para formar los tribunales exa

minadores que deben actuar en el presente pE'Il'íodo de exámenes con los pro

fesores interinos y con los jefes de clínica, aconsejando resolver favora-

AÑO 7. Nº 5-6. JULIO-AGOSTO DE 1920



189 

blemente lo que se refiere a profesores :interinos y en sentido negativo lo 

relativo a Ios jefes de clínica¡;¡, en vista de lo que dispone el reglamento y 

lo últimamente resuelto por el H. Consejo Superior. 

Informó el Dr. Soria ampliruldo las razones del dictamen. 

El señor decano de la Facultad Dr. Wa'ker, insiste en lo solicitado por 

ésta, pidiendo que se salve la dificultad eon una medida de emergencia ante 

l~s graves inMnvenientes que •sucitará .la f'orma<iión )ie las mesas em· 

m:inadoras .. 

Después de un cambio de ideas y manifestada por el Dr. Martínez Paz 

la posibilidad de salvar dichos inconvenientes dentro de la I'esolución acon· 

sejada por el dictamen de la comisión, se vota este y resulta aprobado pcr 

unanimidad. 

14) La misma comisión, en la nota de la Federación Universitarh ~or 

la que solicita prórroga de los exámenes complementarios y regulares, acon

seja destinarla al archivo. Aprobado. 

15) La misma comisión dictamina en la modificación introducida 'flOr 

la Facultad de Ciencias Médicas en el programa de la Escuela de Odontolo· 

gía, •aconsejando aprobar lo resuelto por la Facultad. 

Informado este despacho por el Dr. Soria quien manifiesta que la mo

dificación responde a salvar un error en la distribución de· las cátedras de 

la mencionada escuela, se vota el dictamen y resulta afirmativa general. 

16) La de Vigilancia se expide eon la solicitud que presentó la Asocia

ción Estudiantil de Monserrat con el objeto de pedir algunas re:f'orm!t8 en 

el régimen del Colegio Nacional, aconseJando dictar la siguiente resolución: 

10.-A lo pedido bajo los números I, V y VI de la solicitud que se 

esté a lo ya dispuesto por el H. Consejo Superior en las ordenanzas y re

soluciones at:ingentes, que ya resuelven esos punt-os. 

2o.-A lo pedido bajo los números II, V y IX, no hace. lugar. 

30.-A lo pedido bajo el número III concederlo como se pide y en 

conformidad con los reglamentos vigentes para los demás Colegios Nacionales. 

4o.-A lo pedido bajo el número VII, dejar librada ]a resolución a 

las autoridades del Colegio Nacional, dentro de las normas reglamentarias 

en vigencia en los demás Colegios Nacionales. 

5o.-A lo pedido bajo el número VIII, que ser esté a lo dispuesto en la 

resolución ministerial pertinente. 

Inforr>1ó P1 ing. Vázf]UPZ Cle Novoa dando la razón de cada uno de los 

diversos puntos que comprende la resolución propuesta a cuyo efecto se 

agrega al final de 1a presente acta, copia de la solicitud respectiva, y vota-
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do en seguida el dictamen, resultó aprobado en todas sus parte.s y por 

unanimidad de votos. 

Después de lo cual y no habiendo más asuntos se levantó la sesión, 

siendo las 8 y 15 p. m.-(Fdo.): Eliseo Eoaje, rector; Ernesto Gavier, se

cretario general. 

Copia-Al Honorable Consejo Superior: La Asociación Estudiantil de 

Monserrat interpretando· las necesidades y a'Spiracione.e de los alumnos de 

este instituto, tiene el honor de elevar a su consideración el siguiente pro

yecto de reforma en las prácticas que actualmente• rigen al Colegio Na

cional. 

Cree un deber la Asociación E. de Monserrat hacer presente a ese H. 

Consejo que no 'le inspiran sino altos propósitos tr·atando de conseguir por 

los medios más legales y correctos las medidas que a su juicio son necesa

rias en nuestro establecimiento y solicitadas por la unanimidad de sus 

alumnos. 

Con el mayor respeto, hónrase esta Asociación en saludar a ese H. C. 

y pedirle la aprobación de lo que solicita. 

I Las cátedras se proveerán por eoncurso-Creemos necesario hacer re

saltar la necesidad que hay en introducir en nu~stro establecimiento esta 

medida que rige hoy en casi la tota!lidad de los de enseñanza superior. S~ 
da con ella, el darecho a la ilustración y capacidad, desterrando todo fa:

voritismo de la formación del profesorado. 

II Otorgar un diploma al bachil-ler-Esta medida Honorable Consejo es 

de suma necesidad y ha sido ya solicitada en otro momento al rectorado, 

no habiéndose conse¡guido hasta el presente su aplicación, es decir, que al 

bachiller se le otorgue un diploma que lo acredite en carácter de tal. Su 

aplicación no puede traer ninguna desventaja y sí, solo llenaria la aspiración 

da todos 'los estudiantes, que cursando los años secundarios, solicitan se 

les muna del diploma que l!lS corresponde. 

III. Aplicación de la disposición del P. E. N.~Por la cuan el alumno 

regular que fuere ap1azado en el examen :final rinda al completar el año so

lamente, examen oral. Su justicia y beneficios se comprenden, pues el1a mar

ca una distinción entre el alumno libre y el alumno regular, que habiendo 

conseguido promedio durante el año, fuere aplazado en el examen :final, qui

zás por consecuencia de su temperamento, o po;r otra circunstancia muy 

comprensible y muy comunes de ocurrir en esta última prueba, en la que 

a menudo vemos alumnos de notoria aplicación, resultar aplazados y que

.dar en la condición del alumno libre sujeto a dos pruebas, a pesar de ha· 
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ber aprobado durante un año de estudios, lo que un momento de turbación 

Q de olvido no le permiten en e'l examen final. 

IV. Las inasistencias-Sé computarán a razón de una falta por día, 

~orrespondiendo un quinto de falta por hora. 

La justicia de esta medida se comprenderá con solo recordar que en 

ningún establecimiento de enseñanza secund-aria ni aúu en lo¡;¡ similares de 

la Provincia se computan las faltas como en nuestro Colegio Nacional, com

prenderá ese H. C. que el promedio de quince faltas en un trimestre tal co

mo hoy se computan es excesivamente limitado, poniendo al estudiante en 

la situación de perder el curso, por e1 solo hecho de faltar quince horas en 

cuatrocientas cincuenta que componen el trimestre, hecho· que puede ocurrir 

por enfermedad, ocupación o cua"quier otra circunstancia que le impida asis

tir a clase por el corto término de tre¡¡ días. 

V. Derog.ación del artículo que establece el castigo de cinco faltas, al 

alumno que f·altare a una hora intermedia. Esta disposición es injusta y 

su derogación se muestra necesaria a primera vista. Se levantaría con e'llo 

un castigo que hoy pesa sobre nuestros hombros, castigo que no tiene ra:¡;ón 

de ser bajo ningún concepto. Con ella se pretende obligar al alumno a que 

:asista a todas ~as horas de la mañana, no dej=do librado a la propia 

iniciativa, al interés particular y colectivo, el asistir a las aulas, asistencia 

que está ya reg'umentada de una manera más justa y razonable. 

VI. El alumno que por su promedio se exima del examen de una o má11 

materias, se eximirá también de pagar el derecho que a ella hubiere corres

pondido. 

Esta medida H. C. se aplica actualmente, solo al alumno que ha con

seguido el promedio reglamentario en la totalidad de las materias, es decir 

que el que rinde solamente una materia, paga por derechos de examen lo 

mismo que el que rinde el curso completo. No escapará al elevado criterio de 

ese H. C. que esta es una irregularidad, y una maJLifiesta injusticia, pues 

se nos hace abonar derechos de eocamen de materias que no rendimos, al 

punto de pagar treinta y tres pesos por solo rendir una materia. 

VII. Los exámenes bimensuales se efectuarán rindiendo solo dos mate

rias por día. 

Esta disposición fué introducida cuando se reglamentaron los exáme

nes parciales disponiendo que estos serían cuatrím~strales; suprimidos estos 

y quedando en vigencia los exámenes bimensuales, se suprimió con ello la 

disposición que nos oeupa. 

Actualmente se rinde en los últimos días de 0ada bimestre, todo lo 

dado en ese lapso de tiempo, es decir que en los dos últimos días, el alum-

11' 
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no tiene que rendir las diez materias que a ellos corresponde, lo que le obli

ga a estudiarlas en solo dos tardes, pues las lecciones diarias se continúan 

hasta la última clase, teniendo forzosamente que dispensarles el tiempo que 

ellas exigen. 

Este estudio apresurado perjudi0a al alumno moral y materialmente, pue~;~ 

el estudiante por más que. haya preparado diariamente sus lecciones, tiene 

necesariamente que disponer de más de ocho horas para leer siquiera lo 

que de cinco materias ha dado e:n dos meses o en su defecto hacer un es

fuerzo que necesariamente tiene que traerle funestas consecuencias. 

El pre¡parar debidamente los exámenes bimensuales tal como hoy se 

hayan reglamentados, implica una !verdadera imposibil¡idad, para el alum¡

no que acaba completamente abatido y sin ningún provecho de su esfuerzo. 

En cambio reglamentándolo como lo dejamos establecido, reglamen

tación que es Ia misma de los similares o incorporados de esta ciudad, se 

permite al estudiante disponer del tiempo más o me;nos necesariq para su 

debida preparación, sin hacer un esfuerzo que le perjudique. 

· VIII. Las becas ¡¡e distribuirán entre los alumnos más necesitados y por 

concurso de clasificaciones .. 

No nos parece neceoorio hacer resaltar, la necesidad que hay de que 

las becas se repartan con la mayor Qquidad posible, pues, de otra manera 

si aportarán llos beneficios a que están destinadas, ni nenarán e~ objeto p~
ra el cual han sido creadas. 

IX. Las vacantes oo los puestos de eeVadores serán llenadas por alumnos 

de cuarto y quinto año, los cuales serán elegidos bimensualmente y por con

curso de clasificaciones. 

Esta reforma está plenamente justificada por múltiples razones en 

primer lugar al ir suprimiendo los actuales celadores, se suprime con ellos 

una .autoridad completamente innecesaria; además se da al mérito el lugar 

que le corresponde, pues entonces será él quien rija nuestro¡¡ actos y no el 

temor al castigo como actualmente suc"'de. Por otra parte es de suponer en 

~os alumnos de un. Co~egio N aciona~ cierta :;¡uperioridad y discernimiento que 

los ca¡¡acite para conducirse correct•amente siguiendo como es natural las 

indicaciones que la superioridad les haga por medio de uno de sus compa

ñeros cuyo único prestigio será su dedicación y amor al estudio. 

Como pÜ'drá ver claramente ese H. C. esta medida estimula grai)demen

te el culto del estudio, del honor y de la libertad y por ellli se acostumbra 

ues<le ,Ya a esta JUVentud, a conduc1rse sola sm necesidad de que a cada paso 

.se le muestre el eamino del deber. Además esta medida estaría justificada 
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desde el momento que· la mayor parte de las instituciones similares del país 
se rigen en esta forma. 

Son estas H. C. las reformas que tenemos el honor de elevar a vuestra 

consideración distinguida y creemos que las resoluciones que sobre ellas to

meis llenarán seguramente las aspiraciones de los estudiantes de este ins

tituto, que esperan de esa H. C. la más justa actitud. Reiterando nuestro pe

dido, reciba ese H. C. el respeto de la A. E. de Monserrat.-(Fdo.): H. Pon
ceo Lafargue,, presidente; Raúl R. Ro bato, secretario . 

.tl.ota N. 37.-Sesión ordmaria oelebrada el 14 de· noviembre de 1919, bajo la 

presidencia del señor rector Dr. Elíseo Soaje 

i Se aprueba el acta N. 35, de 31 de octubre de 1919.-Asuntos entrados,_: 

Dictámenes de comisiones: Se despacha favorablemente una solicitud re

lativa a exámenes presentada por la Asociación Estudiantil de Monse

rrat.-Nota a los decanos de las Facultades sobre la conveniencia de 

elevar las estadísticas de conformidad con un formulario que se les 

adjunta.-No se hace lugar a solicitudes de estudiantes que pedían abo

nar derechos como regulares por varias materias que rendirán como Ii

bres.-Se conceden algunas exenciones de derechos arancellarios y se deter

mina que en lo sucesivo la sumaria información debe hacer mérito de la po

breza del estudiante y de la familia de éste. También se resuelve pedir 

a las Facultades el número de los anualmente beneficiados por dichas exen

ciones para limitarlas.-Se acuerda la suma de $ 150 pedida por la Fa

eulltad de Ingeniería para costear los pasajes y estada en esta del pro

fesor Dr. Cristóba'l M. Hicken.-Se resuelve .negativamente una solici

tud del señor AdoJfo Lavisse.-Se dispone el reingreso de una cantidad 

de dinero a fondos propios de la Facultad de Ingeniería.-Aclaración. 

Presentes: 
Sr. Rector 
» Deheza 
~ Loza 
» Martínez Paz 
,. Soria 
"' Caraifa 
, Achával 
, Vázquez de No

voa 

En 1a ciudad de Córdoba, a catorce de noviembre de 

mrl novecientos diez y nueve, reunidos en el salón rectoral 

los señores miembros que componen el H. Consejo Supe>

rior de esta Universidad; a saber: señor rector Dr. Elíseo 

Soaje, que ocupó la presidencia; señor decano de la Fa

cul!tad de Derecho y Ciencias Sociales, Dr. Carlos E. Dehe

za, y señores delegados por 1a misma, Drs. Eufracio S. 

Loza y Enrique Martínez Paz; señor delegado por la Fa-
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cultad de Ciencias Médicas Dr. Benito Soria; señor deca

no de la ;Facultad de Ciencia;s Exact·as, Físicas y Natura-
Sr. Walker les ing. Belisario A. Caraffa y señores delegados por la 

misma, ings. Luis Achával y Vicente Vázquez de Novoa; 

ha;llándose ausentes con aviso. el señor decruto de la segunda de las Facul-

• Allende 

tades nombradas, Dr. Heriberto Wallker, y señor delegado por la misma, Dr. 

Luis M. Ai1lende; actuando €111 su carácter de secretario general el Dr. Er

nesto Gavier, y siendo las 6 y 30 de 1a tarde, el señor presidente dec~aró 

abierta la sesión. 

Inmediatamente se dió lectura del acta de la de 31 de octubre ppdo. 

(N. 35), 1a que se aprobó sin observación. 

En seguida el señor presidente manda •a dar cuenta de los asuntos en

trados, todos dictámenes de comisiones, los cuales, y aceptada la indicación de 

tratar sobre tablas los que no ofrecieran dificultad, quedan resueltos en 1{1, 

forma que a continuación se re:taciona. 

A8'IJ!fl,tos entrados-Diotámenes i]¡J comisiones 

1) La del Colegio Nacional se expide en la sollicitud presentada por la 

.Asociación Estudiantil de Monserrat, que pide se conceda a los alumnos re~ 

guiares, incorporados y libres, e1 rendir materias del curso superior, .debien, 

do una del anterior, excepción hecha de las i!lamadas materias afines; acon

sejando resolverlas favorablemente. 

Da ]os fundamentos del dictamen e:t Dr. Martínez Paz, quien manifiesta 

que el asunto ss sencillo, y que se irrogará un grave perjuicio a loS: estu

diantes que debiendo una materia del curso anterior y después de haber cur

sado durante un año el curso superior, no se les permitiese rendir este úl

timo ; que esta fl'anquicia se concedió siempre como graciable, y que teniendo 

en cuenta. que a lios alumnos del coilegio anexo no se les permitió rendir 

exámenes en julio pasado y que e:t concederles ahora lo que piden no traerá 

trastorno alguno, la comisión estimaba de justicia resolvEJr favorablemente 

lo soliicitado por la Asociación de Monserrat. 

Acto continuo se mandó votar el despacho producido, resliltando afirma• 

tiva general. 

2) La de Vigilancia dictamina en las estadísticas sobre asistencia de 

profesores y alumnos elevád·as por los señores decanos de llis Facultades, en 

cumplmuento U.e lo l'rescnpto por el artículo 41, ilwbo ±u. del estututo, 

aconsejando: 
10.-Que se envíe nota a los señores decanos requiriéndoles la remisión 
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>en formularios como el adjunto, de los antecedentes a que el mismo se re

iiere. 

20.-El archivo de los expedientes (ion 'los datos estadístico:> de referencia. 

Informó el ing. Vázquez de N ovoa, y expllicada por él las razones de 

informar el formulario estadístico a que se refiere el artículo eitado del es

tatuto, se mandó votar el despacho, rasu:ltando aprobado por unanimidad. 

(Al fina] de la presente a.cta se agrega en copia autorizada, un ejem-

plar de1 formulario de referencia). 

3 )La de Presupuesto y Cuentas se expide en la solicitud de varios es

tudiantes que soHcitan se les conceda abonar como regular materias que ren

dirán como libres, aconsejando resolverlo negativamente. 

Manifestado por el Dr. Loza, que lo irregular dell pedido fluía de la 

simple ~ectura del despacho,. se manda votar y resulta afirmativa general. 

4) La misma comisión se expide en la sollicitud de exención de dere

'Chos presentad·a por el señor Benjamín Argañaraz, aconsejando resolverla 

favorablemente. 

Informó el ing. Achával, manifestando que el recurrente había compro

bado ante la Faculltad respectiva los extremos 1·eglamentarios y presentado sll:

maria información judicial de pobreza. Qne este informe lo hacía exten

.sivo a otros dos dictámenes de la misma comisión, sobre exención de pago 

de derechos de exámenes pedida por '!os estudiantes señores Rosendo Llanes, 

Zenón Caballos y Ramón Iramain, de la escuela de Medicina, y del señor J. 

"Bergallo Andrade, de la de Ingenieria, que reunían ·las condiciones de la 

.anterior solicitud. 

Informado por el secretario que los dictámenes a que se refería el ing. 

Achával se ha!llaban a consideración del H. Consejo para la presente sesión, 

se mandaron votar los tres despachos y resu'ltaron aprobados por unam

midad. 

Por indic·ación del Dr. Loza y ante la circunstancia de que las suma

rias informaciones presentadas a las Facultadas respectivas, por los estu

diantes anteriormente nombrados, no acreditan sino respecto de los intere

sados el caracter de pobreza, y no de las familias de cada uno de eUos, el 

H. Consejo hace constar que, en lo sucesivo, deberá acreditarse dicho extre

mo no solamente por parte• del estudiante sino también respecto de su fa

milia. 

Luego, y con motivo de una manifestación hecha por el Dr. Martínez Paz 

r·efereme a la convemencm de illm1tar anualmente EÜ número de exenciones 

·de derechos arancelarios en las tres Facultades, a fin de evitar abusos, el Dr. 

Loza formula indicación de que se pida a éstas, por el rectorado, el númer•> 
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de excf1!Jtuados por año, al efecto de que se estudie y proponga por la co· 

misión respectiva, el procedimiento indicado por el, Dr. Martínez Paz. 

El H. Consejo aprueba también esta indicación, por asentimiento general. 

5) La misma comisión se expide en la nota de la Facultad de Ingenie· 

ría n!lativa a ]os gastos del viaje del profesor Dr. Cristóbal M. Hicken, que 

debe formar pa~rte d.e un tribunal de concursos y aconseja acordar la suma 

de $ 150, que se pide, con la imputación al inciso 4, ítem 2, partida 5 del 

P. V. 

Manifestado por el miembro informante, ing. Achával, que la suma ex· 

presada se destina pam ell pago de pasaje y estada dél profesor nombrado, 

se manda votar el despacho y resulta afirmativa general. 

6) La misma comisión dictamina en Ia solicitud del señor Adolfo Lavisse 

que pide se le den por validos derechos pagados el año próximo pasado, 

aconsejando resolverlo negativamente. 

Fundando e[ despacho el ing. Achával, hace notar que el recurrente se 

presentó vencido ya el año durante el! cua'l los reglamentos permiten la con

cesión de esa franquicia. 

Después manda votar el dictamen y resulta afirmativa ge~eral. 

Con este motivo, el H. Consejo encomienda a la comisión de Presupuesto 

y Cuentas que estudie y proyecte la forma de mejorar los ingresos por co,

cepto de derechos universitarios. 

7) La misma comisión, en la nota de lla F·acultad de Ciencias Exactas, 

Físicas y Naturales relativa al reingreso a su fondo propio de la suma de 

$ 4.899.73, aconseja resolver este asunto de acuerdo con el dictamen de la 

Contaduría. 

Informando el despacho, dijo e] ing. Acháva'l que¡ la suma expresada 

fué objeto de un préstamo que la Universidad hizo a la F·aeultad de Inge

niería con fin determinado; que no habiendo constancia en nuestra Contadu

ría de que dicho crédito hubiese sido pagado y habiendo, por otra p·arte, la 

certeza de que esos fondos fueron invertidos en el objeto para el cual se 

acordó e'! préstamo de referencia, lla comisión ha creído, de acuerdo con el 

informe de la Contaduria, que la suma mencionada podía darse a la Facul

tad de Ingeniería en calidad de subvención. 

Después de un cambio de ideas, el H. Consejo aprueba, sin modificación, 

el dictamen propuesto .. 

(Se G.grega a la presente acta copia autorizada del informe de la Con

taduría, a que se refiere el despacho). 

En seguida, y por indicación del Dr. Deheza, e] H. Consejo hace una 

aclaración respecto de una resolución del mismo en sesión fecha 7 del co-
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rriente, sobre solicitudes de los señores García Montaño y Pasquini Lópe:r;,. 

por las que piden interpretación en su favor de un artículo de la ordenanza. 

de 28 de octubre de 1918; aclaración por la cual el H. Consejo hace constar 

que la resolución mencionada deja ]ibrada di Consejo Directivo de la Facul

tad de Derecho, la interpretación del cas(} del señ(}r Pasquini López. 

Acto continuo y no habiendo (}tr(}S asunt(}s, se lwanta la sesión, a las 

,8 y media p. m.-(Fdo.) : Eliseo Soaje, rector; E-rnesto Gavier, secretario 

genera]. 

H. Comisión de Presupuesto y Cuentas: Esta Contaduría se ha enterado 

detenidamente de la nota pasada por el señor decano de la Facultad de Cien

cias Exactas, Físicas y N·aturales, debiendo informar a esa H. Comisión 

que, efectivamente esta Contaduría formu]ó 1ac liquidación que mencionaba en 

la nota aludida, de la cual aparece la Facultad adeudando la suma de 

$ 1.345.17. Ha contribuido a formar este saldo deudor, el hecho de haberse 

debitado a la Facultad la suma de $ 4.124.90 proveniente de un préstamo 

que en el año 1902 le hiciera la Universidad. 

largo tiempo transcurrido, por una parte, y por 

do en la ordenanza del H. Consejo Superior 

Ahora bien, en atención al 

la otra, el haberse establecí

de fecha 7 de junio ppd(}., 

que los ingresos por concepto de derechos arancelarios de las distintas Fa

(lUltades pasarán a formar el ''fondo universitario'' esta Contaduría cree que 

puede accederse a lo solicitado, en el sentido de caneelar aquél préstamo 

de $ 4.124.90 que adeuda la Facultad, acreditándole en consecuencia dicho 

importe con cargo al ''fondo universitario''· 

Debo hacer notar a esa H. Comisión que la Facultad de Ingenier~a so

~cita el reintegro de la suma de $ 4.899. 73 sin tener en cuenta que de esta 

suma debe descontar 1a de $ 2.120 que corresponde a gastos hechos por la 

Facultad desde el mes de noviembre de 1918 al 31 de, agosto del año actual, 

y que fueron pagados por la Tesorería de la Universidad con cargo a « fon

dos propios'' de aqu~la. En consecuencia, si se acepta el. temperamento 

propuesto por esta Contaduría, la cuenta a "Fondos propios" de la Facultad 

de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales que'daría con un saldo acreedor 

-de $ 2. 779.73. 

Contaduría, noviembre 7 de 1919.-(Fdo.): M. Yadarola, contador. 

Es copia.-Ernesto Gavier, secretario generaL 
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.Aota N. 38.-Sesión especial oelebrada I(Jl 19 de noviembre de 1919, bajo lw 

presidenoia del señor reotor Dr. El'iseo Soaje· 

De la Comisión del Collegio Nacionál: N o se hace lugar a una solicitud de 

D. Luis N ovillo Martínez.-Se justifican las inasistencias de los alumnos 

FranciscO' Brossa (hijo) y Segundo F. Morgonari.-No se hace lugar a 

'la reinoorporación sol!i'Hada por varios alumnos qu_e no han justificado

su inasistencias.-Se acuerda la relincorpor·ación solicitada por los seño· 

res Luis N ovillo Martínez y Godofredo Lascan o Colodrero.-Se encarga 

a la Comisión del Coliegio Nacional simplificar los programas sintéticos 

de las diversas asignaturas que se estudian en ese establecimiento. 

Presentes: 
Sr. Rector 
~ Deheza 
» Martínez Paz 

'" Loza 
~ Walker 
• Soria 
• Achával 

Ausentes : 
Sr. Allende 
• Caraffa 
• Vl\zquez de 

Novo a 

delegado por la 

En la ciudad de Córdoba, a diez y nueve de noviem

bre de mil novecientos diez y nue:ve, reunidos en el salón 

l"ectoral, los señores miembros que eomponen el Consejo Su

perior de esta Universidad; a sabe1r: señor rector Dr. EH

seo Soaje, que ocupó la presidencia; señor decano. de la 

Facultad de• Derecho y Ciencias SociaJies Dr. Car'los E. De

heza y señores delegad·os por la misma, doctores Enrique 

Martínez Paz y Eufracio S. Loza; señor decano de la Fa

cultad de Cicncia.s Médicas, Dr. Heriberto Walker, y señ~r 

de,Iegado por la misma Dr. Benito Soria; señor delegado 

por ~a Faculltad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, 

ing. Luis Acháva'; hallándose ausentes con aviso, el señor 

Facultad de Ciencias Médicas Dr. Luis M. Allende; el señor 

decano de la Facultad de Matemáticas, ing. Belisario A. Caraffa, y el se
ñor delegado por la misma, i:ug. Vicente Vázquez de Novoa; actuando en su 

carácter de secretario gemeral, el Dr. Ernesto Gavier, y siendo las 6 y media. 

de 4a tarde, el1 señor presidente declaró abierta la sesión. 

Se posterga :la lectura del aeta de la de 14 del corriente (N. 37)'. 

Conocidos por los señores consiliarios los asuntos que motivan la pre

sente reunión especial; a· saber: 

Despachos de- la Comisión del Colegio NaoiJonal 

Referentes .a solicitudes de estudiantes de dicho establecimiento, el señor 

prc8ir1cntc manda dar cuenta éle ellos en el ortlcn que ~e e1..presa a conti

nuación. 

1) Dictamina en la solicitud presentada por el alumno, D. Luis N ovill~ 
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Martínez, relativa a su¡¡ clasificaciones en la asignatura Trigonometría, acon

sejando resolverlo negativamente. 

Informó el Dr. Martínez Paz, quien manifiesta que a juicio de la comi

sión no parecía o:¡Yortuno 'tomar en cuenta las circunstancias alegadas ·en 

•SU favor por eil. recurrente. 

Después de lo cual se mandó votar el despacho y resulta afirmativa ge

neral. 

2) La misma comisión se expide en las solicitudes de reincorporación 

presentadas por los alumnos señores Francisco Brossa (hijo)'· S'egundo F. 

Margonari, aconsejando resolverlas favorablemente. 

Funda el dictamen el Dr. Walker, manifestando que los recurrentes. ha

bían justifi0ad.o ahora debidamente, con certificados médicos, sus respecti

vas inasistencias, por cuyo motiv¡¡ la comisión creía que debe accederse a lo 

pedido. 

Votado el despacho, resulta aprobado por unanimidad. 

3) La misma comisión dictamina en las solicitudes de reincorporación 

pr(lsentadas J?Or los alumnos J. Leeson, U. García Torres, R. Amuchástegui, 

Abel Granillo, R. Cuestas Garzón y Rodolfo Ordoñez, aconsejando resolver

las negativrunente. 

El Dr. Martínez Paz expresa las razones en virtud de las cuales la co

misión cree que debe denegarse lo pedido, refiriéndose re·specto de algunas 

de ellas a la disposición expresa del reglamento que prohibe la reincorpo

ración por segunda vez y fundándose relativamente a 1as demás, en la cir

cunstancia de no haber justificado debidamente los recurrentes todas o la 

mayor parte de las inasistencias. 

Se vota en seguida el despacho y resulta afirmativa general. 

Luego se pasa a tratar otra solicitud de rein~rporación presentada 

por los estudiantes señores Luis N ovillo Martínez y Godofredo Lascano Co-

1odrero, que la Comisión del Colegio Nacional, por falta de algunos antece

dentes, no puede despachar. 

Requeridos después los informes. pertinentes y resultando, de ellos que 

la conducta y aplicación de los recurrentes son buenas, que se han llenado 

los extremos reglamentarios y que correspondiéndoles la promoción, no se

ría justo privarle.s de ella, el H. Consejo resolvió acordarles la reíncorpora

eión que solicitan. 

Acto seguido, y por indicación del Dr. Loza, se dicta la siguiente :re

solución: 

"El Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, en uso 

de sus atribuciones, resuelve: 
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Que se exiJa a los estudiantes libres del Colegio Nacional anexo, la 

misma extensión de programas que a los regulares". 

Con tal motivo, el Dr. Loza, a raíz de algunas consideraciones que hi

zo referentes a la excesiva extensión de los programas de las diversas asig

naturas que se estudian en el Colegio Nacional y a la conveniencia de re

visarlos y de seña1al' respecto de cada una de ellas el texto para su estuélio, 

fol'llula indicación en e1 sentido de que la Comisión del Colegio se oeup.,, 

a la brevedad posible, de revisa!' dichos programas en su totalidad, tratando 

de simplificarlo&, y de establecer el texto de estudio que convenga, a cuyo 

efecto propone que el rectorado de la Universidad dirija nota al del Cole

gio, solicitándole el envío de todos los programas sintéticos de las distintas 

asignaturas y que proponga nómina de los textos más apl'opiados para el 

estudio de cada materia. 

Aprobada esta indicación, se manda votar y resulta afirmativa general. 

Acto continuo, y no habiendo .más asuntos, se levanta la sesión, siendo 

las siete y media p. m.-(Fdo.). Eli.seo Soaje, rector; Ernesto Gavier, se

cretario genel:'al. 

Acta N. 39.-Sesión oruinaria celebrada el 21 ae novie11(bre ue 1919, bajo la. ' 

presiilenma del señor reatar Dr. Eliseo Soaje 

Asuntos entrados: De la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales: Pide se 

le autorice para imputar a la partida primera, gastos de secretaría, has

ta fin del año en curso.-De la Facultad de Cieneias Médicas: Se des

tina a sus antecedentts una nota del al'quitecto Juan Kronfuss.-Pe

dido de reválida.-El ministerio de Instrucción Públiea de la Nación 

comunica haber aprobado, por decreto, el presupuesto de sueldos y gas

tos de esta Universidad.-El señor Uldaricio García Torres pide recon

sideración de una resoiución.-Se acepta la renuncia presentada por el 

señor Gregario Berman como encarg¡¡,do de la Universidad en la Capi

tal Federal.-Se manda nuevamente al seno de la comisión especial en

cargada de estudiar el anteproyecto del arquitecto Kronfuss relativo a 

ampliación de 1a Universidad, para que averigüe si hay alguna disposi

ción vigente quCJ prohiba el pago de emolumentos extraordinarios a 1os 

empleados nacionales.-Solicitutl del señor .Juan Sipowiz.-Aumento de 

la partida para la Biblioteca de la Universidad.-Se amplía la partida 

de gastos de secretaría de las tres Facultades.-Se resuelve que las sus-

AÑO 7. Nº 5-6. JULIO-AGOSTO DE 1920



-201-

cripciones a los diarios debe hacerlas directamente el rectorado.-Liqui

dación de cuentas por traba;ios en el Hospital de Clínicas.-Nota a 1a 

Facultad de Medicina sobre el déficit en el Hospital de Clínicas.-No 

se hace lugar a las solicitudes de los estudiantes Luis G. Olmedo y 
Raúl D. Posse.--'La situación del profesor Dr. Luis Harperath. 

Presentes: 
Sr. Rector 
• Deheza 
• Martínez Paz 
• Loza 
• Walker 
• Allende 
• Caraffa 

En la ciudad de Córdoba, a veinte y un días del mes de 

noviembre• de mil novecientos diez y nueve, reunidos en el 

salón rectoral los señores miembros que componen el H. 
Consejo Superior de esta Universidad, a saber: señor rec

tor Dr. Elíseo Soaje•, que ocupó la presidencia; señor de

cano de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, Dr. 

Carlos E. Dehel'la, y señores delegados por la misma, docto-

• Acbá"al res Enrique Martínez Paz y Eufracio S. Loza; señor de-

• Vázquez de No- cano de la Facultad de Ciencias Médicas, Dr. Heriberto 
"o a 

AUsente8: 
Sr. Soria 

Walker, y señor delegado por la misma, Dr. Luis M. Allen-

de; señor decano de· la Facultad de Ciencias Exactas, Fí

sicas y Naturales, ing. Belisario A. Cara,ffa, y señores de-

legados por la misma, ings. Luis Achával y Vicente Vázquez de N ovoa; 

hallándose ausente, con aviso, el señor delegado por la segunda de las Fa

cultades nombradas. Dr. Benito Soria; actuando en su carácter de secreta

rio general el Dr. Ernesto Gavier y siendo las 6 y 20 minutos de la tarde, 

el señor presidente declaró abierta la sesión. 

Al comenzar la lectura de las actas de las anteriores, de 7 y 14 del co

rriente, (N. 36 y 37), se autorizó al señor presidente para que las aprobase. 

Acto continuo el señor presidente mand·a dar cuenta de los asuntos en

trados y los destina a las respectivas comisiones; pero aceptada la indica

ción de tratar sobre tablas los que no ofrecieran dificultad, qued·an desti

nados o resueltos en la forma que a continuación se expecifica: 

Asuntos entraiJ,os-De la Facultad de Der'fJ.cho y Ciencias Sociales 

1) Solicita autorización para imputar a la partida primera. gastos de 

secretaría y varios, que se originen hasta la terminación del año en curso. 

A la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

De la Facultad de Ciencias Médicas 

2) Eleva una nueva nota con el objeto de que se agregue a sus ante

-cedentes, dirigida a la F·acultad por el señor arquitecto Juan Kronfuss, pi-
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diendo quiera contestársele .si se piensan utilizar sus servicios o no, como

director de los trabajos de reparaciones en el Hospital de Clínicas. 

A sus antecedentes. 

3) Eleva solicitud y título respectivo de partera presentado por 1a se

ñorita Elvira Genissans G. Bassó, pidiendo reválida. 

A la Comisión de Vigilancia. 

Del Ministerio de Instruamón Pública de la Nación 

4) Envía copia del decreto dietado con fecha 5 del corriente. por el 

cual se aprueba el presupuesto de sueldos y gastos de esta Universidad. 

Al archivo. 

De Particulares 

5) El señor Uldaricio Gareía Torres, pide se reconsidere una resolu

ción dietada por el H. Consejo con fecha 19 del corriente. por la que se de· 

}legó su reincorporación como alumno regular del· Colegio Nacional, acom

pañando al efecto un certificado médico que justifica sus inasistencias. 

A la Comisión del Colegio Nacional. 

6) El señor Gregorio Bermann eleva su renuncia como encargado d~ 

la Universidad en la Capital Federal, ofreciendo sus servieios ad-honorem. 

Se resuelve tratarla sobre tabJ.as y después de un cambio de ideas, 

se acuerda aceptar la renuncia presentada, dándosele las gracias al dimitente 

por los servicios prestados. 

Despaehos de Comisiones 

7) La espeeial. encargada de estudiar lo referente a la ampliación del 

edificio de la Universidad, se expide en el anteproyecto presentado por el 

sefior arquiteeto D. Juan Kronfuss. aconsejando aprobarlo. al efecto del 

pago de sus honorarios, estipulados en la ordenanza de 15 de noviembre 

del año ppdo. 

Después de un cambio de ideas. y hecha presente la circunstancia de 

<J.ue en la sesión anterior se postergó la consideración de este asunto a fin 

de ::.veriguar si existen disposiciones vigentes que prohiban el pago dé emo

lumentos extraordinaúos a los empleados de reparticiones nacionales, el H. 

~·<>nsej o dispuso qr .e volviese a la comisión respectiva a los fines indicados. 

8) La de Presupuesto y Cuentas se expide en la solicitud de honor~

ri(ls presentada por el seño;r Juan Sipowicz a la Facultad de Medicina. acon· 

AÑO 7. Nº 5-6. JULIO-AGOSTO DE 1920



-203-

seJando resolver que se abone al peticionante la suma de $ 340 por sus ser

vicios taquigráficos. 

Por igual razón que e1 anterior, se dispone que vuelva a comisión. 

La misma comisión, en la nota pasada por el seuor director de la 

:Biblioteca por la que pide se aumente la partida que hay para conserva

ción y fomento de la misma, aconsejando ampliar dieha partida en Ia -su

ma de $ 3.000 con imputación a:l subsidio acordado a la Universidad por 

el Excmo. Gobierno (le la Nación. 

Informado por el Dr. Loza, quien manifiesta que se hacía necesario 

aumentar la partida de gastos de la Biblioteca teniendo en cuenta que se 

habÍ:an hecho en dicha repartición gastos extraord:inarios de encuadernación 

y otros, se vota el dictamen propuesto y resulta afirmativa general. 

Con tal motivo el Dr. Loza manifiesta, en seguida, la necesidad de am· 

pliar el edificio que ocupa la Biblioteca de la Univetrsidad, en la imposibi· 

lidad de acomodar dentro del recinto actual algunos miles de volúmenes que 

se encuentran sin ubieación, a cuyo efecto formula indicación de que se 

autorice al señor rector para que haga proyectar dicha ampliación. Pero, 

:indicada por el ing. Achával la conveniencia de postergar para la seE>i:ón 

próxima la consideración de lo :indicado por el Dr. Loza, y aceptad{). por éste 

el H. Consejo así lo resuelve. 

10) La misma comisión es expide en las notas pasadas por las Faculta· 

d!ls de Medicina y de Ciencias Exact·as, Físicas y Naturales, pidiendo ha

bilitación de fondos para gastos de adm:inistración y secretaría, aconsejan· 

do ampliar las partidas de gastos de secretría de las tres Facultades, con 

imputación a "Fo~do universitario"· 

Informado por el Dr. Loza, quien manifiesta que funda el dictamen la 

eireunstancia de haber resultado insuficientes 'las partidas de gastos de se· 

cretaría acordada por el presupuesto a las Facultades, y hecha una acla

ración por e1 ing. Achával, por la cual hace constar que por un error :in

formó en el seno de· la comisión sobre las necesidades de la secretaría de la 

Faeultad de Matemáticas y del que resultó ampliándose solo en $ 1000 la 

partida respectiva ae dicha Flacu'ltad ; y; haciénd.ojle ;presente, así mismo, 

que la Facultad de Derecho había solicitado también amplia(lión de la par

tida de que se trata, el H. Consejo acuerda, por unanimidad de votos, am· 

pliar las partidas de gastos de secretaría de las tres Facultades, en la eu

mn ilr $ 2.000 parrr eadn una. 

11) La de Bib'lioteca se expide en la solicitud de suscripción al diario 

"La Montaña", presentada por el señor René Bernard, aconsejando reso1· 
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ver que esta suscripción, como las de indole análoga, debe hacerlas directa

mente el rectorado, según su criterio. 

Aprobado. 

12) La de Presupuesto y Cu001tas se expide en la liquidación de las 

obras del Pabellón de Oto-rino-laringología acordada entre los señores ings. 

Vázquez de Novoa y Echenique, aconsejando ordenar el pago a los señores 

Castellanos y Gentile de la suma de $ 16.300.83 como saldo de los trabajos 

ejecutados en dicho pabellón de[ Hospital de Clínicas, con imputación a la 

partida "Sobrantes de subsidios de dicho hospital"· 

Informado por el íng. Achával y sin debate alguno, el H. Consejo apro

bó por unanimidad el dictamen propuesto. 

Con este motivo, se suscita un cambio de opiniones referente al asun

to del déficit del Hospitai de Clínicas, cuyos antecedentes se hallan a con

sideración de la Facultad de Ciencias Médicas; después de lo cual el ing. 

Caraffa formula moción por que se dirija nota a la mencionada Facultad 

de Medicina, haciéndole saber que e1 H. Consejo Superior tratará en la pró

xima sesión el asunto del déficit del Hospital de Clínicas y solicitándole el 

envío de los antecedentes respectivos, indicación que se aprueba por asenti

miento general. 

En seguida se pasa a tratar dos solicitudes procedentes de la Facultad 

de Derecho y suscritas por los estudiantes señores Luis G. Olmedo y Raúl 

D. Posse, por las que piden interpretación en su favor del artículo Io. del 

''Plan transitorio'' de enseñanza. 

Se resuelve tratarlas sobre tablas y previo un breve informe del señor 

decano de la Facultad de Derecho, del que resulta que los recurrentes se 

hallan en condición más desventajosa que. la de otros estudiantes que se pre

sentaron con análogas solicitude~ y a los cuales se les acordó lo pedido, 

el H. Consejo acordó denegar lo solicitado por los señores Olmedo y Posse. 

Mociones partíoolares 

El Dr. Martinez Paz invocando antecedentes en el H. Consejo, y fun

dándose en la difícil y precaria situación de'l señor profesor Dr. Luis Har

perath, que después de· veinte y nueve años y pico de actuación tramita 

actualmente su jubilación, faltándole tan solo cuatro o cinco meses para in

tegrar el tíempo que requiere la jubilación ordinaria, hace moción por que 

el H. ronsejo ronsiélere 1a Ritunrión ilel Dr. Harperath y lo reincorpore a 

la Facultad de• Ingeniería, en la forma que se estime conveniente, como lo 

hizo con el Dr. Vidal Peña, en la Facultad de Medicina. 
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El Dr. Deheza informa que en la Comisión de Vigilancia se halla un 

expediente del Dr. Harpetrath, relacionado con el asunto propuesto por el 

Dr. Martínez Paz, y que estando de acuerdo con el pensamiento manifestado 

por éste, estimaba conveniente que se suministrase a la comisión los ante

cedentes del caso, a fin de despachado a la brevedad posible. 

Después de un cambio de ideas, el H. Consejo acordó incluir este asun

to para la sesión especial del día lunes 24 del corriente, quedando el autor 

de Ia moción encargado de suministrar a 1a comisión los antecedentes que 

necesitaba. 

Después de lo cual y no habiendo más 9~suntos, se levantó la sesión, 

siendo las 8 p. m.-(Fdo.): Eliseo Soaje~ rector; Ernesto Gavier, secretario 

general. 

Acta N. 40.-Sesión especial eelebraiia el 24 de noviembre de 1919, bajo la 

presidencia del señor rector Dr. Elíseo Soaje 

Solicitud estudiantes del Colegio Nacional pidiendo equiparación de exá~e

nes.-Pedido del rectorado del CJ. Naciona1 que se prorrogue el plazo 

de inscripción hasta el 30 del corriente.-El Consejo Superior resuelve: 

la duración de exámenes orales será de 10 minutos como mínimo.-De

negar el pedido de prórrog-'<1 de inscripción al concurso para la provi

sión de cátedras vacantes en el colegio. 

Presentes: 
Sr. Re.ctor 

» Deheza 
~ Martfnez Paz 

..,-. Loza 
» Walker 
, Soria 

En la ciudad de Córdoba, a diez y nueve de noviem

bre de mil novecientos diez y nueve, reunidos en el salón 

rectoral los señores miembros que componen el H. Conse· 

jo l:¡uperior de esta Universidad, a saber: señor rector Dr. 

Elíseo Saaje, que ocupó la presidencia; señor decano de 

la Facultad de Dere~o y Ciencias SocialriOl, Dr. Carlos 

:o Vázquez de No- E. Deheza y señores delegados por la misma doctores En-
"\loa 

Ausentes: 
Sr. Allende 
" Caraffa 

» Achával 

rique Martínez Paz y Eufracio S. Loza; señor decano de 

la Facultad de Ciencias Médicas, Dr. Heriberto Walker y 

señor delegado por la misma Dr. Benito Soria; señor de

legado por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Na

turales, ing. Vicente Vázquez de Novoa; hallándose ausen-

tes, con aviso, el señor delegado por la segunda de las Fatoultades nomlHa

das Dr. Luis M. Allende y el señor decano y deleg·ado por la de Matemá

ticas ings. Belisario A. Caraffa y Luis Ac.hával, respectivamente; actuando 
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en su carácter de secretario general e'l Dr. Ernesto Gavier y siendo las 11 

y 1j2 de la mañana, el señor presidente declaró abierta la sesión. 

Se postergó la lectura del aeta de la anterior, de -21 de noviembre ppdo. 

(N. 39) por 'la premura del tiempo. Inmediatamente se pasa a tratar los 

dos asuntos que han motivado la presente reunión especial a saber: 

1) Solicitud de un grupo numeroso de estudiantes libres del Colegio Na

cional, por la que piden equiparación de exámenes regulares y libres. 

2) Pedido del rectorado del Colegio Nacional, de que se prorrogue has

ta el 30 del corriente, eQ plazo de inscripción al concurso para la provisión 

de cátedras vacantes en dicho establecimiento. 

Se cambia ideas respe~t.o del prillier punto, ac'Ordtindose denegar lo 

principal del pedido o sea la equiparación en la forma y modo de los exá

menes regulares y libres. 

Relativamente a la duración de las pruebas y por indicación del Dr. 

Loza el H. Consejo dicta la siguiente resolución. 

El Consejo Superior de' la Universidad Nacional de Córdoba, el! uso de 

sus atribuciones, resuelve: 

La duración de los exámenes orales, tanto reulares como libres, será de 

diez minutos como mínimo; que·dando derogada la disposición actual que 

:fija máximo a la duración de la prueba oral de los estudiantes regulares. l 

En cuanto al segundo punto, el H. Consejo resuelve denegar el pe·did~ 

de prórroga de inscripción al concurso para la provisión de cátedras vacaR

tes en =el Colegio; acordando al mismo tiempo autorizar al señor rector del 

referido establecimiento para que en casos necesarios llame al profesor ce

sante en virtud de la disposición respectiva de la ordenanza de concursos 

para integrar los tribunales de examen. 

Acto continuo y no habiendo más asuntos se levanta la sesión siendo 

las 12 m.-(Fdo.): Eliseo Soaje, rector; Ernesto Gavier, secretario general. 

Acta N. 41.-Sesión ordinaria celebrada el 28 de noviembre ae 1919, bajo la 

presidenma del S&iíor reotor Dr. mweo Soaje 

Asuntos entrados-De la Facultad de Ciencias Médicas: Eleva las solicitu

des de exoneración de derechos de los estudiantes José R. Trobat, M. 

l\forcillo 2\foy::mo, ETasmo Pére"' Ch;...eón J Arturo Pérez Chacón. Eleva 

expediente relativo a la licitación para reparaciones del Hospital. Eleva 

expediente relativo al dé:ficit del Hospital de Clínicas. Eleva nota del 
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señor arquitecto Juan Kronfuss cobrando honorarios. Solicita que en el 

presupuesto , de la Facultad se cambie la leyenda de ' 'Bedel '' por la de 

pro secretario. Comunica que ha otorgado el premio Dr. José Manuel 

Alvarez, al Dr. Gumersindo Sayago. Eleva la ordenanza relativa al mis

mo premio.-De particulares: El eseribiente de la Revista de la Univer

s.idad Félix Pereyra, pide aumento de sueldo. Los señores N. Castella

no y Salvador Gentile presentan nota reclamando pago del saldo por 

las obras del pabellón de Oto-rino-laringología.-Det>paehos de comisio

nes: La de Vigilancia se expide en la solicitud del señor ·E. Genissans. 

La de Presupuesto se expide en la solicitud del señor José D. Silva, y 

Ernesto Ceballos, Abel Bazán Mendoza y Guillermina Suárez Alvara

do y Julio V. Reye¡¡.-Reincorporación del Dr. Luis Harperath a ia 

Universidad. 

Presentes: En la ciudad de Córdoba a 28 días del mes de no-

:Sr. Rector viembre ele mil novecientos diez y nueve reunidos en el sa-

» Martínez Paz Ión rectoral los señores miembros que componen el H. Con

~ Deheza se jo Superior de esta Universidad a saber: señor rector 
• Walker 
• Allende 
• Soria 

Dr. Elíseo Soaje, que ocupó la presidencia; señor decano 

de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, Dr. Carlos 

, Caraffa E. Deheza, y señor delegado por la misma Dr. Enrique 

• Achával Martínez Paz; señor decano de la Facultad de Ciencias 
» Vázquez de No- M' el' D H "b Walk ~ d 1 el 1 voa e 1cas r. en erto · er, y senores · e ega os por a 

Ausente: 
Sr. Loza 

misma doctores Luis M. Allende y Benito Soria; señor de

cano de la Facultad ele Ciencias Exactas, Físicas y Natu

rales, ing. Belisario A. Caraffa, y señores delegados por 

la misma ings. Luis Achával y Vicente Vázquez de Novoa; hallándose au-

sente, con aviso, el señor delegado de la Facultad de Derecho, Dr. Eufrncio 

S. Loza; actuando el pro-secretario general Dr. Luis G. Martínez Villada y 

.siendo las 6 y 1\4 p. m. el señor presidente deel;:tró abierta la sesión. 

Al eomenzar la lectura del aeta de la sesión anterior se hizo moeión 

para suspender dieha leetura y se autorizó al señor rector para aprobarla. 

Acto eontinuo el señor presidente manda dar cuenta de los asuntos en

trados; y los destina a las respectivas comisiones; pero aceptada la indica

-eión de tratar sobre tablas los que no ofrecieran dificultad, quedan destina

dos o resueltos en la forma que a continuación se especifica: 

.Astmtos entrados-De la Facultad de Ciencias Médicas 

1) Eleva las solieitudes de exoneración de derechos presentada por los 

<e.studiantes José R. 'Probat, M. Moreillo Moyano, Erasmo Pérez Chaeón. 
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A -la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

2) Eleva para su resolución definitiva el expediente relativo a la lici
tación efectuada para 1as reparaciones del Hospital. 

A los efectos de estudiar este asunto y por indicación del señor rector 

se integra la Comisión de Presupuesto y Cuentas con los señores consiliarios 

ings. Belisario A. Caraffa y Vicente Vázquez de Novoa. 

3) Eleva el expediente relativo al déficit del Hospital de Clínicas, con 

todos los recaudos pertinentes. 

A la Comisión de Presupuesto y Cuentas con cargo de pronto despacho. 

4) Eleva una nota del señor arquitecto .Juan Kronfuss cobrando hono

rarios por sus trabajos. 

A su antecedente. 

5) Solicita que en el presupuesto de la Facultad se cambie la leyenda 

de "Bedel" por la de "Pro-secretario"· 

A la Comisión de Presupuesto y CuentaS'. 

6) Comunica que ha otorgado el premio ' 'Dr. .T osé Manuel Alvarez' ' al 

Dr. Gumersindo Sayago, por su trabajo titulado: "El problema higiénico so

cial de la tuberculosis en la provincia de Córdoba". 

A la Comisión de Vigilancia. 

7) Eleva la ordenanza relativa al mismo premio sancionada por la 
i 

Facultad. 

A sus antecedentes. 

8) El alumno Miguel A. Ferrando, pide devolución de derechos. 

A la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

9) El escribiente de la Revista de la Universidad Félix Pereyra pide 

:aumento de sueldo. 

A la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

10) Los señores N. Castellano y Salvador Gentile presentan una nota 

reclamando de la última resolución del H. Consejo relativa al pago del ~al

do que se les adeudaba por las obras del pabellón de Oto-rino-laringología. 

A la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

Despachos de Comisiones 

11) La de Vigi1anfli'fl se expide ~n 1a so1icitud presentada por el señor 

E. Genissans que pide revalidar un diploma de partera, obtenido en la Uni

versidad de Barcelona, aconsejando resolver favorablemente dicha solicitud. 
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Ptev'io informe del señor decano de la Facultad d'e Medicina que l'li1t· 

nifestó que la Comisión eneóntraba el título con todos los requisitos legales 

que acreditan su autenticidad, el H. Consejo resolvió aprobar el despacho y 

acórdat la reválida solicitada. 

12) La de Presupuesto y Cuen:tas se expide en la solicitud del señor 

Jttsé D. Silva qué pide devolución de mios derechos, aconsejando' resolverla 

negativamente. 

El señor Acháva:l informa que el caso del sefior Silv3: es ánáTog'o' a ótros 

ya resueltos desfavorablemente por lll H. Consejo por referirse a derechos 

pagados el añ'o ppdo. y en vista de esto, se éonftrilla; el dictamen de la 

eomisi6n. 

La: misma comisión se expide en las solicitudes de exoneración de de· 

techos presenta:a:a por los alumnos Ernesto :M. Ceballos, Abel Bazán Men

detza y Guillermina Súárez Alvarado y en la del señor Julio V. Reyes por 

creer que lo dictaminado por J.a corrli'sión contrariaba el precedente estable· 

cidó por él Consejo én casos análógos. 

Despúés d~ una discusión detenida, se resolvió, de acuerdo eón lo pro

puesto por el Dr. Martfuez Paz, que se autorizaba a la Facultad de Dere: 

e.lió para considerar al alumno Julio V. Reyes conio regular, previo pago de 

matrícula. 

Acto continuó y por moción del Dr. Martinez Paz, se pasó a tratar el 

asunto de la reincoiporación del Dr. Harperath a la Universidad, dichó se· 

ñor consiliario recordó de nuevo, los niotivosc de la res'olución que se propo

nía y presentó algunos antecedentes relativos a los trabajos científicos del 

profesor Harperath, que le habían sido requeridos. 

'En presen'Cia de estos datos, se dió de nuevo lectura al despa:cllo de 

la Comisión de Vigi'lancia, cuya firma había quedado ~n suspenso. En vis· 

ta dé los nuevos anteeedentes traídos al Consej'o, dicho dictamen fué sus· 

crito por tod'os los· miembros de la comisión. 

Discutido este asunto se resolvió aprobar el dictamen de la comisión 

en todas sus parteS'. 

Por itraicación de algunos señores consiliarios y eii vista dé las impor· 

tantes tareas que se presentaban al H. Consejo se resolvió prorrogar sus 

sesiones hasta el dia 15 de diciembre próximo. Acto seguido y no habiendo 

más asuntos que tratar se levantó lá sesión, siendo las 7 y 112 de la tarde. 

-(Fdo.): Eli!deo Soaje·, rector; Ernesto Gavier, secretario general. 
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:Ao~a N. 2.-Sesión extraordinaria ce~ebr_ada los iiías 17, 18 y 19 de diciem

bre de 1919, bajo la presidencia del señor reotor Dr. Elíseo Soaje 

Se autoriza al señor rector para firmar el aeta de la de 15 de diciembre (N~ 
1).-Asuntos entrados,: De la Facultad de Derecho y Ciencias Socia

les: El seño; Ernesto, M. Ceballos solicita, devolución de dereehos.

Igual petición formula la señorita Josefina Suárez Alvarado.-De la Fa

cultad de Ciencias Médicas: Comunica haber nombrado jefe de clínica 

quirúrgica, mientras dure la ausencia del Dr. Mirizzi, al Dr. Félix A. 

Olmedo.-Eleva solicitud del señor M. Reich sobre pago de derechos de 

reválida.~De la Faciultad de Cieneilas Exactas, F'Lsicas y Naturales: 

Comunica la necesidad de ejecutar algunas reparaciones en el edificio 

y en los muebles.-Del Colegio Nacional anexo: Pide autorizaeión pa

ra adquirir un easillero. Solieita venia para distribuir entre los profe

sores el 50 o¡o del producido de los derechos de exámenes.-Da cuenta 

que se ha hecho cargo del rectorado del Colegio el viee rector, señor 

Justiniano Torres, por haberse retirado el señor Bazán.-De partieula

res: Los doctores Loza, Allende y Achával presentan proyecto de mo

dificaeión al '' Ar.ancel'' universitario.-Los señores Loza y Achával pre

sentan proyecto sobre pago de dereehos araucelarios.-El Dr. Juan M. 

Albarenque presenta su oondidatura a rector del Colegio N aeional y pi
de su inclusión en la terna.-El señor José López Giménez ofrece en ven

ta diez ejemplares de su obra "Fuego y sangre ".-El señor A. Rue

meser pide se le exima del examen de Derecho Civil Comparado.-Dictá

menes de comisión: La de Vigilancia se expide en la relativo al premio 

"José Manuel Alvarez ".-Las eátedras vaeantes en el Colegio Nacional. 

-Tema para proveer la cátedr,a titular de Mineralogía y Geología de 

la Faeultad de Ciencias Exactas, Físieas y Naturales.-Se aumenta en 

6.000 pesos la partid,a destinada al sostenimiento de la "Revista de la 

Universidad' '.-Se autoriza a la Facultad de Medicina para aceptar el 

pago por cuotas de los dereehos de reválida al médico alemán Max 

Reich.-Se aprueba el anteproyecto del arquiteeto señor Juan Kronfuss 

para ampliar el edifieio de la Universidad.-Se acuerda abonar al señor 

Juan Sipowiez 300 pesos por sus servicios como taquígrafo.-Se despa

cha favorablemente una solicitud del señor Alberto Gatini.-Se exonera 

del pago de derechos a los señores José M. Tribat, M. Morcillo Moya

no, Erasmo Pérez Chacón y Arturo Pérez Chacón.-í:le reserva para otra. 

oportunidad una solicitud relativa al mejoramiento de sueldo presentada 

por el escribiente de la Revista de la Univer¡;¡idad, señor Félix Pereyra.-
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Se resuelve reservar para incluir en la ''memoria'' una nómina com

pleta de exámenes recibidos y que eleva la Facultad de Derecho.-L~ 

Facultad de Medicina eleva solicitud de reválida presentada por la mé

dica señora Fruma W olobrinsky Bloch, e infor~ma haber nombrado jefe 

de J.a clínica Neurológica, interinamente, al Dr. Juan Orrico.-Pasa a 

la Comisión de Vigilancia una solicitud de un grupo de alumnos que 

piden habilitación· de período extraordinario para exámenes de tesis.

La Facultad de Ingeniería comunica haber nombrado jefe de trabajos 

prácticos al señor Domingo R. Pérez.-Se ordena pagar una cuenta pre

sentada por el señor A. Guidi Buffarini por trabajos de impresión para 

la "Revista de la Universidad ".-Contaduría de la Universidad eleva 

proyecto de presupuesto para 1920.-SoJicitud del profesor ing. D. Juan 

Manuel Garzón.-Se autoriza al rectorado &el CoJegio Nacional para 

invertir mil pesos en trabajos de pintura del edificio.-Se autoriza 

igualmente al mismo rectorado para enajenar algunos bancos, etc.-Se 

dispone renovar ante el P. E. de la Nación las gestiones para mejorar 

el edificio del Colegio NacionaL-Uniformes y aguinaldo para ordenanzas. 

Pmen!es: 
:Sr. Rector 

> Deheza 
» Martfnez Paz 
• Walker 
> Soria 
> Allende 

En la ciudad de Córdoba, a diez y siete de diciembre 

de mil novecientos diez y nueve, reunidos en el salón rec

toral los señores miembros que componen el H. Consejo 

Superior de est·a Universidad, a saber: señor rector Dr. EH

seo Soaje, que ocupó la presidencia; señor decano de la 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales Dr. Carlos E. De-

• Achával he·za, y señor delegado por la misma Dr. Enrique Martínez 

• Vázq¡¡ez de No- Paz; señor decano de la Facultad de Ciencias Médicas Dr. 
voa 

Ausentes: 
'Sr. Loza 

» Caraffa 

Reriberto W alker, y señores delegados por la misma doc-

tores Benito Soria y Luis M. Allende ; señores delegados 

por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales 

wgs. Luis Achával y Vicente Vázquez de Novoa; hallándo-

se ausentes, con aviso, el señor de~egado por la primera de las Facultades 

nombradas Dr. Eufracio S. Loza y el señor decano de la Facultad de Ma

temáticas ing. Belisario A. Caraffa; actuando en su carácter de secret•ario 

,general el doctor Ernesto Gavier y siendo las 10 y media de la mañana, el 

señor presidente declaró abierta la sesión. 

Al darse lectura del acta de la de 15 del corriente (N. 1, extraordina

xia), se autorizó al se!ñor rector para aprobarla. 

Acto continuo el señor presidente manda dar cuenta de los asuntos en

,trados y los destina a las respectivas comisiones; pero aceptada la indica-
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eión: d'e tratar sobre tablas los que , no ofrecieran di:ffcultad, quedan áesti

nados o resu:eltos én la forma que a continuación se especllica: 

Asuntos entrados-De la Facúltad de Derecho y Oienoias Sociales 

1) Eleva solicitud de d:evolución de derechos presentada por el seño.r 

Ernesto M. Ceballos. 

A la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

2) Eleva solicitud de devolución de d'erecho~ presentada por la señori

ta Guille·rmina Suárez Alvarado. 

A la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

De la Facultail de Ciencias Médicas 

3) Comunica que ha nombrado jefe de clínica quirúrgica, mientras du

re la licencia del Dr. Mirizzi, al doetor Félix A. Olmedo, con antigüedad al 

10. del corriente. 

Al archivo. 

4) Eleva solicitud de reválida del médico alemán señor M. Reich. 

A la Comisión de Vigilancia. 

5) Eleva solicitud del señor M. Reich, sobre pago por cuotas del de~ 

recho de reválida. 

A la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

De la Facultad it(j Ci&ncias E'. F. y Naturales 

6) Comunica que se hace imprescindible proceder de inmediato a la ejé

eución de diversas reparaciones en su eJdi:ficio y en los mue-bles y colecciones. 

de algunas aulas y a la pintura de frente, claustros, puertas y ventanas, 

todo lo que se ha¡ estimado como máximo en la suma de $ 6.500, 

A la Comisión de Preeupuesto y Cuentas. 

Del Qo.legio Naoional anexo 

7) Pide autorización: para adquirir y abonar, de fondos propios dél 

eoleg'io y con cargo de rendir cuenta, un casillero metálico para hacer prác

tico el nuevo sistema de .organización de la secretaría del colegio. 

A la Comisión del Colegio Nacional. 

8) Recaba autorización para efectuar la repartición del cincuenta por 

éiento del total producido por concepto de derechos de exámenes, entre los 

profesores. 
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A la Co¡p_isión del Colegio N ¡Lci(lnal • 

. !} ) Comunica que por retirp d!Jl ex reetor don ;Fidel Bazán, s.e ha hee.ho 

<Cargo interinamente de 1a dirección del estal;lJ!leimiento el .seíi-or Justiniano 

Torres, en su car~eter .de vice-rector . 

.,A.l archivo. 

10) Los doctores Eufracic;> S. Loza y ;Luis ;M. Alleude e ing. Lul.s Aeb.á

v:¡,l, p¡re.sep.tan un pr¡¡yecto de modi;fj,c:¡,c~ón <lel '' llrancel! ' uníve;rsita..;rio. 

J>or cuestión de orde¡;t. 

1~) El doctor Eufra\OÍO S. Loza y el ing. Luis Aeháyal preseutan un 

proyecto de ordenanza sóbre pago de d€1rechos :¡,;raneelm:io¡;. 

Por .cuestión de orden. 

~2) El doctor Juan M. 4-lJ:>arenque pr.esenta ,su candidatura para el car

go de ;rector del C.oleg~o N¡¡.e~9nal an<:~xo, pidiendo su inelu!!iÓ:l). el). 1:¡, ter,11~ 

respectiva. 

El H. Consejo ordena que se tenga presente en su opgrtU,Ili<lad. 

13) El señor José López Giménez ofrece en venta diez ejemplares de 

su libro "Fuego y sangre,;, al precio de $ 1 ooda ejemplar. 

4- 1¡¡. Oomisión de PreiJupuesto y C11entas. 

14) El señor A. Ruemeser pide que• se le exima del examen de l).erQ.c1to 

C~vil Cornp;tradg. 

A la Comis~ón de Ense;ñanza. 

Dio:tarnen de oornÜ¡iPn 

15) La de Vigilancia se expide en la comunicación de la Facultad de 

Medicina relativa al discernimiento que ha hecho en la persona del Dr. Gu

mersindo Sayago, del premio "Dr. José Manuel Alvarez" y la ordenanza 

que ha dietado sobre dicho premio, aeon¡;¡ejando autorizar el p:¡,go de la su

ma de $ 1.19.4.17 eorrespondiel).te al mismo y que. se haga presente, a la Fa

cultad, que el diploma debe ser expedido por ella, únicamente, por tratarse 

,de premio que la misma otorga. 

Informó el ing. Vázquez de Novoa, manifestando que la ordenanza de 

la Facultad de Medicina se había, dietado de acuerdo con el testamento del 

Dr. Alvarez; que la suma expresada correspondía a dos años de renta de 

1¡:¡ cantidad en eédu}as hipotecari-as que importa el legado que hizo al efec

to el Dr. AlvareQ:, en razón de q1J.e el año pasado no se d~seernió el premio, 

1 
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y que, en cuanto al diploma, la comisión estimaba que no debía ser firmado

por el señor rector ni por el secretario general, por cuanto se trataba de un 

proonio que la Facultad otorga por sí. 

Votado, en seguida, el despacho, resulta afirmativa general. 

16) En seguid·a se pasa a tratar el asunto relativo a los concursos ~ 

celebrarse para la provisión de las cátedras vacantes en el Colegio Nacional, 

y que, en la sesión anterior, el H. Consejo dispuso considerar constituída 

en comisión, para resolver por sí algun·as cuestionoo prevtas que se habían 

suscitado en el seno de la comisión del colegio. 

Usa de la palabra el Dr. Deheza, para significar que de acuerdo con la 

ordenanm relativa, corresponde resolver como cuestión prévia, si entre los 

aspirantes que se han presentado, hay títulos incuestionables, en cuyo caso 

se prescindirá del concurso de oposición. 

Aceptada esta idea por el H. Consejo, la comisión del Colegio Nacio

nal da principio a su tarea, suministrando los antecedentes relativos a las 

diversas cátedras vácantes y a los numerosos aspirántes que se han pre

sentado. 

Se comienza por la 

Geometría, dos cátedras 

Después de leerse los antecedentes respectivos, se manda formular lai 

siguiete proposición: 

Entre los aspirantes que se han presentado &hay algunos con títulos in

cuestionables, para ser nombrados directamente, en las dos cátedras~ 

Efectuada la votación, resulta negativa por mayoría de cuatro contra 

dos. Pero, hecha aclaración por el Dr. Deheza, en el sentido de que la de

claración de haber títulos incuestionables no obliga al nombra~iento directo, 

aclaración que el H. Consejo aprueba por asentimiento general, se rectifica 

la votación y r€!3ulta afirmativa por mayoría de cinco votos contra dos. 

Se vota, luego, si se hace o no, nombramiento directo para estas dos cá• 

tedras, resultando negativo por mayoría de seis contra uno. 

Visto el resultado obtenido, se declara, pue,s, que las dos cátedras de 

Geometría se proveerán por concurso de oposición. 

Aplicando el mismo procedimiento y orden en la votaeión, se consid~an, 

acto continuo, las demás cátedras, con el siguiente resultado: 

Algebra, dos cátedras 

Hay títulos incuestionables. Se provaerán: una por nombramiento di

,recto y la otra por concurso de oposición. 
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Aritmética, dos cátedras 

Hay títulos incueStionables. :s.e prOiVleerán rra& ·dos por nombramiento . 

directo. 

Química, dos cátedras (inorgánica y orgánica) 

N o hay títulos incuestionables: Se provtlerán las dos por concurso. 

Ejercicios físicos, dos cátedl'(ls 

Hay títulos incuestionables. Las dos ~e proveerán por no~bramiento 

directo. 

Física, una cátedra 

Hay títulos incuestionables. Se proveerá por nombramiento directo. 

Francés, dos cátedras 

Hay títulos incuestionables. Las dos se proveerán por concurso. 

Castellano, dos cátedras 

Hay títulos incuestionables. Las dos se proveerán por nombramie(nto 

directo. 

Liter.atura, una cátedra 

Bay títulos incuestionables. Se proveerá por concurso. Los doctores 1\Ia:~;

tínez Paz y Soria hacen constar sus votos ·en ;favor de! nombramiento 

directo. 

Acto continuo, el H. Consejo, atento lo avanzado de la hora-las 12 y 
enarto p. m.--acuerda pasar ·a cuarto intermedio para continuar la sesión al 

día siguiente, a las 10 a. m. 

El día y hora indicados, se constituyó nuevamente\ en sesión el H. Con

sejo Superior, para continuar la del dia anterior, presidiendo la reunión el 

Dr. Soaje, y con asistencia de los doctores Martínez Paz, Loza, Walker, Alleln

de, Soria, Caraffa, Achával y Vázquez de N ovoa, y actuando como secretario 

general el Dr. Gavier. 

Se sigue con la consideTación de las cuestiones relativas a los concursos 

del Colegio Nacional, a cuyo efecto la comisión prosigue la lectura de las 

cátedras vacantes y de las listas de aspirantes inscriptos, suministrando los 

antecedentes respectivos; a saber: 
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Inglés, cu~,ttro cátedras 

:¡Iay títulos int,lue.stionabJes. J;.a\1 cu¡¡,tro se proveerán por ,c<¡ncu:r~o. 

Italiano, dos cátedras 

No hay títulos ineuesitonables. Se proveerán por concurso de oposición. 

GeografÍ<I,, dos cátedras 

Hay . títulos incuestionables. Las dos se proveerán po¡; concurso. 

Historia, una cátedra 

No hay títulos incuesti<¡p,:¡t,P~(ll?· ~e pr9vee.rá por concurso. 

Zooloqía y Botánica, una eátedr:¡t, 

No hay títulos incuestionables. Se proveerá por concurso. 

Mfnerología y Geología, una cátedra 

N o hay :títulos incuestionables. Se proveerá por concurso. 

Para las referencias de este asunto y como complemento del mismo, se 

~grega :tl :final 4~ la presente ;¡,cta, una nómina de to.dos los asJ?irantes ins

criptos para optar a las cátedras anteriormente enumeradas, con e:¡¡:presió;n 

de sus respectivos títulos. , 

17) En seguida y por indicación del ing. Achával, se pasa a tratar, sin i 

dictamen de la Comisión de Vigilancia, a la que fué destinada en la sesión 

anterior, una terna, que para proveer la cátedra titular de Mineralogía y 

Geología de la Facultad de Ciencias E. F. y Naturales, vacante por jubila

ción del doctor Guillermo Bodenbender, elevara dicha Facultad, constituí

da en la siguiente forma: 

Doctor Osear Schmieder (por concurso) ; ing. civil Augusto Schmiedec

ke, e ing. geógrafo Lucio Funes Silv!t. 

Informada por .el señor decano de la Facultad, ing. Camffa, quien al 

mllnif!'),star que ~odos los \lanqidatos reunen las cop.diei!}nes ~x~g~q¡>s J?Or el 

est¡¡,tJito untversita;rio, .se ref1.erl:) especialmente ll~ Dr. ScJ?.U1i!lder, C)IY4l8 g.on

(j.ic~qp.es p!Jrson¡¡,le¡> y t~tulos científico~, acreditado.s pqr su ;;¡ct.\H!.ci,ón (l_U varios 

i11¡¡titutos I:)Urqpeqs, le ha!). yaF<}q el que el H. Con\lejo Directivo, }¡_l\g;l. cons

tar en el lugar respectivo de la terna, el aditamento:. ~ 'po¡.· co;ncurso' '; se 
ma11<}a votar ésta y resulta aprqbaqa por unanimidad. 

Acto continuo y siendo la hora avanzada-las 12 m.-se pasa de l).uevo 

a cuarto mtermed~o hastll el sigu~ente día, a las 10 a. m. 
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El día :,tnteriormente señalado, a }as 11 de la mañana, se constituye otrlt 

yez e.n sesión el II· Consejo Superic;Jr, .presidido ·po~ el señor ;rector Dr. Soa

je, con asistencia de los doctores Deheza, Loza, Martí.nez P.az, Walker, Alle;n

.de, e ing~;~, Caraffa, Ae;hltval y Yázque~ .de :N ovoa, y actut,tnq_o ,como secre

;t¡ario e! Dr. :E:rnes.to C:a:vier. 

):>or ip.di,eaeión del wg. Cara!fa, .se co:mie;nza con .la consid,e:ración de 

M,gv.no~ dict,á!llenes Q.e ,com!siones, que se halla11. postergadQS .desde sesiones 

.{lnt,e;ri<;lres, lo;¡ cuales yer~;n ,I~Qb;re :¡tsuntos .e;uya resolución estima ur~ente; lt 

.saber: 

J)iotápwn,¡o,s de comisiones 

18) f!a ¿te Presupuesto y Cuentas se expide en el asuntq relatiyo ;¡,1 pe

dido de aumento de la partida asignada para el sostenimie;nto de 1a "~e

vista de la Universidad'', aconsejando aumentarla el)- $ 6.000, debiend,.o im

putarse esta cantidad al fondo del subsidio del Gobierno Nacional. 
. " " ' ' . ,. ' - . : 

Informó el Dr. J:,oza1 manifestando que lo dictaminado se fundaba en 

una razón de necesidad, y que el error de cálculo en que se había incurrido 

al presupuestar -en la mitad de lo necesario la partida destinada al s.oste:rd

miento de la Revista, se debía a la imposibilidad en que se halló la Comisió:q 

de Cuentas, de saber el costo de ella el año anterior. 

Después de lo cual se manda votar el despacho y resulta afirmativa ge

neral. 

19) La de Vigilancia se, expide en 1a solicitud de reválida presentada 

por el médico. alemán señor Max Reich, aconsejando resolverla favorablemente. 

Informó el Dr. Walker, manifestando que el título presentado por el 

recurrente está en forma y, al mismo tiempo, hace 'indicación de que se 

trate sobre tablas y en seguida del pedido de. reválida, otra solicitud del 

señor Max Reich, por la que pide se le permita abonar por cuotas los dere· 

ehos de reválida. 

El Dr. Deheza 3,poya esta indicación y, después de un cambio de ideas, 

se acuerda votar primero el despacho de la Comisión, sobre el pedido de re

válida, el que resulta aprobado por unanimidad. 

Se pasa luego a considerar el pago de los derechos; por cuotas, y el Dr. 

Walker, amplía su moción en el sentido de autorizar a la Facultad de Me

dicina par;¡, que perciba por cuotas el pago de lo.s d~rechos P.e ;reválida del 

;~>eñor Reich, re~ultando afirmativa t~mbién, $iendo ent.en.dido .que a la fe

eha de otorgarse el diploma, deberá estar pagado íntegro el referido derecho. 

20) La comisión especial encargada de estudiar lo referente a la am

pliación del edificio de la Universidad, se expide en el anteproyectQ presen-

i 
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tado por el señor arquitecto don Juan Kronfuss, aconsejando aprobarlo, al 

ilfecto del pago de sus honorarios, estipulados en la ordenanza de 15 de 

noviembre del año ppdo. 

Informado e¡;¡te despacho en una de las sesiones anteriores y posterga

da su consideración por haberse suscitado dudas sobré si existe disposición 

vigente que prohiba el pago de emolumentos extraordinarios a los emplea

dos nacionales, el Dr. Deheza manifiesta que la ley de Contabilidad nada 

prescribe al respecto y que, en su opinión, debe pagarse al arquitecto señor 

Kronfuss, por dos motivos: lo. Por que el trabajo efectuado por éste es 

de índole diferente de las funciones que desempeña en la Universidad, y 

20. Porque el convenio que existe, establece para éste instituto la obligación 

de pagar al arquitecto Kronfuss, en el caso de servirse de su trabajo, le> 

que ha ocurrido. 

Después de lo cual se vota el despacho y resulta afirmativa general. 

21) La de Presupuesto y Cuentas se expide en la solicitud de honora

rios presentada por el señor Juan Sipowicz, a la Facult¡td de Medicin:;t, 

aconsejando resolver que se abone al peticionante la suma de $ 340 por sus 

servicios taquigráficos. 

Informado ya este despacho y postergada también .su consideración, por 

igual motivo que el anterior, se mandó votar y resultó afirmativ·a genera~. 

22) La del Colegio Nacional se expide en la solicitud presentada ;por 

el señor Alberto Catini, que pide se le reconozca la equivalencia de estudios 

eursados en la :E;scuela Normal de San Francisco a los efectos de completar 

su bachillerato, aconsejando acordar dicha equivalencia, debiendo dar el so

licitante tan solo los dos últimos cursos de matemáticas y los últimos de 

Historia, Historia Natural, Italiano y FHosofía. 

Manifestado por el Dr. Martínez Paz, que lo dictaminado consulta pre· 

eedentes establecidos por el H. Consejo, en casos que tiene bien presente, se 

mandó votar el despacho y resultó afirmativa general. 

23) La de Presupuesto y Cuentas, en las solicitudes de exoneración del 

pago de derechos presentadas por los estudiantes José M. Trobat, M. Mor

cillo Moyano, Erasmo Pérez Chacón y Arturo Pérez Chacón, aconseja resol

verlas favorablemente. 

El ing. Achával informa manifestando que se trataba de solicitudes que 

la Facultad de Medicina había elevado con informe favorable, y que, si el 

H. Consejo acordaba la exoneración de derechos, correspondía :resolver tam

bién la devolución de los mismos, por cuanto los interesados los habían ya 

.abonado. 
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Se vota, en seguida, el despacho, ampliado con la indicación del ing • 

.Aehával, resultando afirmativa generaL 

24) La de Presupuesto y Cuentas se expide en la solicitud del escribien

te de la "Revista de la Universidad" señor Félix Pereyra, que pide au

mento de sueldo, aconsejando resolver que dicha solicitud se reserve para 

ser tenida en cuenta al tratarse el presupuesto del año entra»te. · 

Informado por el ing. Achával y sin discusión alguna se vota y aprueba 

este despacho. 

De la Facultad de Derecho 

25) Adjunta nómina completa de lo¡;¡ exámenes recibidos en el último 

período, con la expresión del nombre de los estudiantes, materia y clasifi · 

caciones respectivas. 

Resérvese en secretaría para incluirla en la ''Memoria''· 

De la Facultad de Ciencias Médicas 

26) Eleva solicitud de reválida de su título de médica ci,ruj·ana, presen

tada por la señora Fruma Wolobrin¡;¡ky Bloeh, y despachada favorablemen

te por la Facultad. 

A la Comisión de Vigilancia. 

27) Comunica que ha nombrado interinamente desde el 10. de enero pró

ximo, jefe de la clínica Neurológica, al Dr. Juan Orrico. 

Al archivo. 

28) Eleva solicitud del estudiante A. Pérez Chacón, que pide devolución 

de derechos arancelarios. 

Resuelta al N. 23 de la presente acta. 

29) Eleva nota de un grupo de alumnos, que solicitan habilitación de 

un período extraordinario para examen de tesis, con informe favorable de 

la Facultad. 

.A la Comisión de Vigilancia. 

De la Facultad de lngeni:ería 

30) Comunica que ha nombrado jefe de trabajos prácticos de los cursos 

de Geometría Descriptiva, al señor Domingo R. Pérez, a revistar en pl:mi

llas desde el 10. de marzo próximo. 

Al archivo. 

De la :Revista de la Universidad 

31) Somete a consideración del H. Consejo, una carta y factura que 

le ha presentado el señor .A. Guidi Buffarini, por la cual reclama el pago 
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(le un ;trapajo que le e)lleomendara el ex direetor de la Revista Dr. E. Mar

tínez Paz, el año 1917. 

S¡¡.mini.~trados por el Dr. Martínez Paz los in:forJll.e~ .eorrespo¡.¡.dien~s, el 

W.~· ;;\e~áv:al p~de que se tr·ate solm tablas, haeie)lldo inq.ieaeión de que s~ 

W.eluya ~sta cuenta en la partida (le $ 6.000 .con que .\\e ha a¡¡.mentado Js 
asignación Nra sosteni¡niento de la Revista. 

Ap.oyada l.a ín<).ie¡:wión, se vota y result~ afirmativa generar. 

De Za Contaduría de Za Universidad 

.q¡3) A~ompa;ña lJ.Il proyeeto (;le presupuesto eo;rres¡;>o,ndjente :;ti .Qonsejo 

Superior y dependencias, para el eje;reieio d~ 1920. 

A la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

Del Ca.legio N aciona.z anexo 

33) Informa solicitud del señor profesor ing. don Juan Manuel Gar

zón, por la que pide Sf le abo:ne e11 vaeaf,ljO)lefl ~al> tret~ !).o.r.as .suplementarias 

de clase que ha 4icta<]_o durante el corriente año es.c.olar. 

Por indieaeión del Dr. Deheza, se resuelve tratar estH ¡:tsl).uto sol:;lre t¡a

blas, y después de un breve eambio de ideas, el H. Cpnsejo de.elara y hace 

~on11tar, a S1J.S efectos, ql).e el sup}eme:nto de sueldo ¡;>Qr Iai! hora\! de ~xeeso, 

de clases dietadas por los .señores profesores, d¡¡nuite el .co¡:rie:nte año, rije 

solamente hasta el 31 del mes en curso. 

3~) Pide müodz:;teión parlJ. invertir hast.a la suma de· un mil pesos na

cionales ($ 1.000) en la pintura de los claustros, galerías, patios "f frentes 

del Colegio y en la limpieza y ajl);ste d.e cuatrocientos bancos. 

AeeptlJ.da la indicacióp. del ing. Yázqp.ez de N Qvoa, en el se;r;tti.do de tratar 

este asup.to sqp¡:e tablli:S, se ca¡nbia ideas J:>rev!)¡pente y se resuelve aeordar 

la autorización pedida, con cargo de remdir cuenta. 

35) Pide autorización para contratar }a venta de una ¡:eja de fierro, 

de veinte bancos de carpintería y otros matedales inútiles que se hallan eh 

el estableeimiento, destiilando su producido a la adquisición de elementos 

p¡¡,ra los dj¡¡tíntor; gab~etes. 

Hecha y aceptada la indicación <le trat~r so]?re tablas este asunto, se 

manda votar la proposición eorrespondie11te y resulta afirmativa general. 

Mooiones particulares 

Después, por indicación del ing. Caraffa, el H. Co:nsejo ordena renovar 

ante el :P. E. de la Nación, las gestiones iniciadas por el rectorado y por 
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el :ó'r. Mártínez Paz, en el Ministerio de Justicia e Instrucción Pública, a fin 

de dotar al Colegio Nacional anexo de un edificio moderno y más adecuado 

para s1i instituto y que pueda contener la numerosa población estudiantil, 

en constante progresión. 

Acto continuo, el Dr. Loza formula moción por que se autorice al rec

torado para qU:e mancte confeccionar uniformes a los ordenanzas del Con

sejo Superior, moción que apoyada y ampliada por el ing. Achával, en el 

sentido de acordar al personal de servicio el importe de medio mes de suel

d'o, como aguinaldo de año ?'ue:vo, de acuerdo con una práctica establecida, 

se vota y resulta itfirmativa general. 

Inmediatamente y siendo la hora avanzad,a,-las 12 m.-se levanta la 

sesión.-(Fdo.) : Elíseo Soaje, rector; Ernesto Gavier, sacretario general. 

Acta N. 3.-Se8ión extraordinaria celebrada /;os días 23 y 24 ite diciembre de 

1919, bajo la pre8idenoia del s¡eliior rector Dr. Elíseo So.aje 

Se posterga la lectura del acta N. 2.-Ensanche de la Facultad de Dereeho~ 

-Solicitud de;l Dr. Arturo Capdevila relativa a la cátedra de Literatut" 

ra.-Provisión por concurso de las cátedras vacantes en el Colegio Na

cional.-Asuntos entrados. De la Facultad d~ Cienc¡as Médicas: Aguinal

do para los ordenanza.s-Comunica que ha nombrado practieante ma

yor para el Hospital de Clínicas al señor Rodolfo Laje Weskamp.-De 

la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales: Eleva cuadros 

de exámenes.-Se> autoriza al señor rector para ceder una faja de terre

no destinada al p,olígono de ensayos para la Facultad de Ingeniería.

De particulares: Apelación del Sr. Arturo R. OHvero.-Se, aprueba el pro

yecto relativo a la modificación del arancel de. derechos.-T·ambíén se san

ciona otro proyecto de ordenanza relacionado con los derechos arance

larios.-Aguinaldo para los ordenanzas de la Facultad de Medicina.

Reformas al reglamento del Hospital de Clínicás .. 

Presentes: 
Sr. Recfor 
~ Mar tmez Paz 
» Loza 
:o Wafker 
" éaraffa' 

En la ciudad de Córdoba, a veirite y tres de diciembre 

de míl noveciento.s diez y nueve, reuni<fo.s en el salón rec

to.ral lo.s seño.res miembros que componen el H. Consejo Su

perior de esta Universidad, a saber: señor rector Dr. EH

seo Soaje, que ocupó la presidencia; señores delegados por 

la Facultad de Derooho y Ciencias Sociales, doctores Én-

'1 
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Sr. Vázquez de No- rique Martínez Paz y Eufracio S. Loza; señor decano de 

voa . 
1 

la Facultad de Ciencias Médicas, Dr. Heriberto Walker y se-
• Achava 

Ausente~: 

Sr. Deheza 
> Soria 

ñor delegado por la misma Dr. Luis M. Allende; señor de

cano de la Facultad de Ciencias E. F~ y Naturales ing. Be

lisario A. Caraffa, y señores delegados por la misma ings. 

Vicente Vázquez de Novoa y Luis Acháv·al; hallándose au-

sentes, con aviso, el señor decano de la primera de las Facultades nombradas 

Dr. Carlos E. Deheza, y el señor delegado por la de Medicina Dr. Benito 

Soria; actuando en su carácter de secretario general el Dr. Ernesto Gavier 

y siendo las 10 y cuarenta minutos de la mañana, e[ señor presidente declara 
abierta la sesión. 

Se posterga la lectura del acta de la anterior del 17, 18 y 19 del co

rriente (N. 2). 

Acto continuo, el Dr. Loza manifiesta que es urgente que el H. Consejo 

se ocupe de la ampliación de la Facultad de Derecho, haciendo indicación de 

que se trate sobre tablas, en r·azón de que dicha escuela carece de aulas 

suficientemente amplias para contener algunos de sus numerosos cursos. 

Apoyada la indicación y después de un cambio de ideas, el señor rector 

propone que se realice parcialmente el proyecto de ampliación de la Univer

sidad preparado por el señor arquitecto Kronfuss, en la parte que se refie¡ 

re al ensanche de la Facultad de Derecho y a dos o tres aulas del Colegí~ 

N·acionaL 

Pero hecha observación por el ing. Achával, de, que el proyecto del se

ñor KronfuSIS .se hallaba a estudio de comisión, pues la aprobación 1·ecaída 

en él fué al solo efecto del pago de sus honorairos, y después de una breve 

discusión, se aprueba una indicación formulada por el Dr. Loza, en el sen

tido de que la comisión se expida para el sábado 27 del corriente, en la par

te del proyecto referente al ensanche de la Facultad de Derecho y a las 

nuevas au1as del Coegio Nacional. 

En seguida se pasa a tratar una nota elevada al H. Consejo por el Dr. 

Arturo Capdevila, por la que pide se reconsidere una resolución del mismo 

fecha 18 dcl corriente por la cual se dispuso sacar a concurso de oposición 

la cátedra de Literatura que se halla vacante en el Colegio Nacional. 

Hecha indicación por el ing. Caraffa, de tratarla sobre tablas y apo

yada esta indicación, el Dr. Martínez Paz manifestó que el pronunciamiento 

del H. Consejo, a que se refiere el recurrente, no importaba desconocer los 

Jl.;.~rltv~ J Cvlll.t?Lt...:HC~.1 Jvl D1. C._.¡,_pJ~_,v.ila, pvr c.ual.Ltu 00 lcCvH•.H.Jlclúli eA_pr...;·· 

.sall}ente sus título.s incuestionables. Que salvado este interés moral, pensaba 

que era conveniente postergar la consideración del asunto para la próxima 
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sesión, a fin de cambiar ideas S"obre algunos puntos de vista planteados ahora 

por el Dr. Capdevila. 

Manifestada opinión en igual sentido por el Dr. Loza, el H. Consejo 

acordó postergar la consideración del asunto hasta el sábado 27 del corriente. 

Acto seguido, el ing. Caraffa manifiesta la conveniencia de concluir con 

el asunto re1ativo a los concursos del Colegio Naeional, haciendo indicación 

en el sentido de que por la comisión se proyecten y presenten los juris para 

los exámenes de concurso y de procederse de inmediato a la confección de 

las ternas para las cátedras que han de proveerse por nombramiento directo. 

Apoyada 1a indicación . y después de un breve cambio de ideas, el H. 

Consejo aprueba la moción preindicada. 

En seguida se pasa a tratar los siguientes asuntos entrados: 

De la Facultad de Ciencias Médicas 

1) Solicita se acuerde una partida especial destinada al aguinaldo del 

personal :;¡dministrativo de su e.scuela. 

Después de un 0ambio de ideas y atento que es práctica establecida des

de años atrás, acordar aguinaldo al personal inferior de servicio y que ~l 

presente lo han autorizado ya la Facultad de Derecho y el Consejo Superior, 

se resuelve acordar el importe de medio mes de sueldo a los empleados admi

nistrativos dependientes de la secretaría y al personal de la Facultad de 

Ciencias Médicas y de la de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, impután

dose el gasto al "Fondo universitario"· 

2) Comunica que ha nombrado practicante mayor del Hospital de Clí

nicas al señor Rodol.fo Laje Weskamp, en reemplazo del señor J osué I. 

Rodríguez. 

Al archivo. 

De la FacuLtad de Ciencias E. F. y Naturales 

3) Acompaña cuadro completo de los exámenes verificados e~1 noviem

bre y diciembre del corriente año y la planilla de resumen general de los 

mismos. 

Resérvese en secretaria a los fines de práctica. 

4) Solicita le sea cedido una fracción del terreno contiguo a su Facul

tad, de que dispone el Colegio Nacional, con superficie no menor de cien 

metros cuadrados, para la construcción de un pequeño polígono de ensayos 

par-a las. clases prfwcwa.", Je acuenlo con un peJiJu fmmuladu vor el señor 

profesor de Fundaciones y Construcciones de Albañilería ing. José Benjamín 

Barros. 
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Heéha indicación por el ing. Caraffa, en el sentid() de autorizar al se

ñor rector üe la Universidad para que ceda el terreno pedido, prévio un in

forme del rectorado del Colegio, se vota y resulta afirmativa general. 

De parlimilares 

5) El señor Arturo R. Olivero, · ape1a de una resolución del Consejo 

Directivo de la Facultad de Derecho por la cual se le ha denegado el título 

de abogado. 

A la Comisión de Enseñanza. 

En seguida y siendo avanzada la hora se acuerda pasar a cuarto inter

medio, para continuar la sesión al día siguieJ;tte a las 9 y media a. m. 

El día anteriormente señalado se constituye nuevamente en sesióú. el H; 

Consej'o Superior, presidido por e~ señor rector, Dr. Soaje, y con asistencia 

de los señores consiliarios doctores Deheza, Loza, Walker, 4-J.Iende, Soria 

e ings. Achával, y Vázquez de Novoa; actuándo el secretario· general Dr. 

Gávier y .siendo las 10 d.e la mañana, el señor :Presidénte declárá abierta lá 

Sesión. 

Se entra a tratar dos proyectos sobre arancel! universitario·, que fueron' 

destinados por cuestión de orden en la reunión de1 día 17 del corriente. 

El primero, referenté a modificaCión del arancel de derechos, es infor

mada por el Dr. Loza, quien manifiesta qlte de acuerdo con el deseó expre

sado por e'! H. Consejo, se ha proyectado la reforma del que actualmente 

rige, en extremo reducido, aumentándose así los recursos de la Universidad, 

con el fin de equilibrar, siquiera sea en parte, ei déficit de su presupuesto. 

Refiérese particularmente, al aumento de $ 2 del derecho de• matrícula, 

que, aunque pequeño, importará un gran beneficio para Ias entradas univer

Sitarin:s. Menciona luégo el aumento de loo derechos de diploma, el cual, con' 

el anteriormente indicado, comprende las principales modificaciones del aran

cel vigente. 

:Ea ilí:g. Achával, expresa que no obstante haber colaborado con el Dr. 

Loza, eh la tarea, abríga eierto rep·aro con· respecto al aumento de dere

éhos a los alumnos regulares, déseando, por lo tanto, oír la opinión de los 

señores decanos. 

El señor decano de· l:a Facultad de Matemáticas ing. Caraffa, refirién

dose a su dependencia, manifiesta que sabe positivamente que el aumento 
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del derecho de matrícula no afectará los intereses estudiantiles de su es

cuela. 

Acto seguido, se manda votar en general el proyecto de referencia y re

sulta aprobado. 

Luego se discute y vota en particular, resultando sancionado en la si

guiente forma: 

El Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, en uso 

de sus atribuciones, ordena: 

Art. 10.-Desde la sanción de la presente ordenanza el "arancel" que 

xegirá para la Universidad será el siguiente: 

10. Por derechos de matrícula y por cada materia, se abonará: 

En las materias te,órioos 

En las materias prácticas 

20. Por cada libreta de trabajos prácticos en la Facultad 

de Medicina y en las que en lo sucesivo l~s establecieren, se 

$ 

" 

8 

10 

pagará . . . . . . . . • • . . . • . . . . . . . . . . .•. . . . . . . . . , 12 

30. Por de'l'echos de exámenes y por cada materia en los par· 

eiales, se cobrará: 

A los alumnos matriculados . . . . . . 

A los •alumnos libres • . . .. 

40. Por derecho de examen de tesis y proyectos, se cobrará: 

A los alumnos matriculados .. 

A ]()S W..umnos libres . . . . . . 

50. Por revalidación de diplomas otorgados por Universidades 

" 
10 

" 30 

" 150 

" 200 

() Facultades extranjeras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 3.000 

60. Por certificados de estudios universit-arios que expidan 

los secretarios de las Facultades, cobrarán por cada materia.. • 

70. Por certi:ficado de haberse expedido grado o título pro-

fesional . . . ., . . · · · ·· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · • • 
so. Por certificados de cursos hechos ¡,in haberse desempeña-

" 10 

" 400 

do los exámenes correspondiente¡¡, se cobrará por cada materia.. , 10 

90. Por derechos de informes . . • . . . . . . . . . . . . . , 10 

10. Por autenticación de las :firmas de los decanos o secre-

tarios de las Facultades . . . . . . . . . . . . . . " 25 
11. Por copia de certificados o documentos existentes en los 

archivos de la Universidad, se pagará por página . . . . . . . . , 10 

12. Por todo diploma que se expida, se abonará . . • • , 100 

13. Por respaldar cada diploma de reválida en los casos en 

que no se expide nuevo diploma .. oo oo •• oo o'o 00 " 500 
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14. Por todo diplom¡¡, de reválida que se torgue se pagará , 500 

Art. 20.-Se hará efectivo el pago de estos derechos al solicitar el de

sempeño del exame)l o 1a expedición de la matrícula, de lo:;¡ certi:fic¡¡,dos, di

plomas, etc. a que este arancel se refiere. 

Art, 30,--,--Este aranc¡Jl entrará e11 vigencia desqe la fecha de su aproba

ción por el Poder Ejecutivo de la Nación. 

Art. 40.-Comuníquese, etc. 

Después ¡¡e pas,a a considerar el otro proyecto de ordenanza sobre de

rechos arancelarios. 

Lo informa el Dr. Loza, manifestando que la dicha ordenanza tiene 

por obj~to :fijar normas generales ! permanentes que rijan las cuestiones re

lativas al pago de derechos. 

Se vota en general y resulta aprobada. 

Se discute luego, en particular, sancionándose inmediatamente en la si

gtliente forma: 

:El Consejo Superior de la Universidad :\'g"acional de Cór!l!Jba, en uso de 

la atribución que le confiere el art. del estatuto, ordena: 

Art. Io.-,.Los derechos arauceiarios abouados por exáme11es a recib~se 

en las Facultades, son válidos únicamente para el período en que se l:¡ubie

ren pagado; considerándose, a este efecto, como una éppca distinta, la de 

marzo. 

Art. 20.-Cuando por razones de saluq no se hubiere podiqo rendir 

el examen, lo que se acreditará c9n certificado médico, el interesado podrá 

pedir ante el señor qeca11o devolución <lel :jmporte abonado. El decano, si 

creyera justificado tal extreJ:flo, dirigirá nota a1 rectorado a :fin de que se 

le devuelva vor Tes9rería. 

Art. 30,-,-Las secret¡¡,:rías de las Fact].ltades, al confecciol!ar las listas de 

exá!fle)1es, colocar41l antes del nombre de los estudiantes él número 4e la bo

leta con que se haya justificado el pago del derecho arancelario respectivo. 

En -los libro:;¡ qe matrículas, S(l adoptará igua1 f\Ístema. 

Art. 40.-Los derechos pagados por cualquier concepto que no sea exá.., 

menes, en niJ1gún caso pqdr4n ser devueltos. 

Art. 5o.-El reclamo reglamentado en el art. 20. de esta ordenanza, de

berá formularse dentro del t~n¡lino ue <líe¿ lllli, 0üllt<tJ.vo JcoJc la fccln 

que debió refibir&e el exawen. 

Art. 6o.-Sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos anteriores, la. 
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matrícula tendrá d)lración anual, comprendiendo las dos épocas reglamen
tarias de exámenes. 

Art. 70.-Comuníquese, etc, 

Después se pasa a tratar una nota elevada por la Facultad de Ciencias 

1\'[édicas, por la que pide se le autoriee la entrega, al personal inferior de 

la misma, del importe de )lledio me~ de ¡;¡neldo, como aguinaldo de año 

nuevo·. 

Se discutió brevemente este asunto, acordándose, en seguida, autorizar 

la entrega de medio mes de sueldo a los empleados admip.istr·ativos depen

dientes de las secret~rías y al personal de servicio de las Facultades de Me

·dicina e Ingeniería. 

Luego se da cuenta de un dict·amen de la Comisión de Presupuesto, 

.referente a up. pro;¡re¡:;to de reformas al reglamento del Hospital de Clínicas. 

Ir¡fórmalo el Dr. Loza, quien manifiesta qut~ la reforma proyectada, por 

la !-lll:al el Hospital pasará a depender administrativamente del H. Consejo 

Svperior, tiend¡J a evitar largos y doble& trámites, que retarda la a9ción 

·del H. Consejo, que, mediante la reforma, será mucho más rápida y efi(láz. 

La consideración de este asunto promueve un prolongado debate entre 

•el miembro informante Dr. Loza y el ing. Achával, sosteniendo el primero 

la urgencia de considerar, con preferencia a todo otro asunto, la reforma del 

reglamento del Hospital, y arguyendo el ing. Achával, que a :fin de deslin

dar responsabilidades, correspondía tratar preferentemente la cuestión rela

tiva al déficit del referido establecimiento. 

Concluye el debate con una moción formulada por el Dr, Allende, por 

la que pide que el H. Consejo se pronuncie y resuelva si debe comenzarse 

por la reforma del reglamento o por la cuestión relativa al déficit, moción 

que fué ·apoyada y votada, resultando afirmativa por mayoría de cuatro vo

tos contra tres. 

En consecuencia, se ordena citar a sesión para el día 27 del corriente, 

a las 9 y media de la mañana, para tratar la reforma del reglamento del 

Hospital. 

,L\cto s2gnido y siendo la hora a\·anz~tc1.-:t, las 12 ·y \ei11tc lHinuicn; ¡;. lli., 

se levanta la sesión.-(Fdo,): Elw·eo Soaje, rector; Ernesto Gavier, secre

tario general. 
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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FISICAS 

Y NATURALES 

.Acta de la sesión ordinaria celebrada el 4 de octubre de 1919, bajo la pre

sidencia del señor decano ilng. Belisario A. Caraffa 

SUMARIO: Notas varias.-Programas sintéticos de los cursos de Estabilidad •. 

-Ordenanza sobre jefaturas de trabajos prácticos.-Incorporación de los 

señores consejeros ings. Carlos A. Revol y A. Arturo Amaya. 

En Ia ciudad de Córdoba, a cuatro días del mes de octubre de mil no

·vecientos diez y nueve, reunidos en su sala de sesiones los señores consejeros 

ings. Julio de Tezanos Pinto, Fernando Sánchez Sarmiento, Alberto Roma

gasa, Raúl Cisneros Malbrán y Arturo Patiño, el señor presidente declaró 

abierta la sesión siendo las 6 p. m. 

Se da cuenta de los siguientes asuntos entrados: 

Nota del señor subsecretario del Ministerio de Obras Públicas de la Pro-... 
vineia, comunicando la resolución adoptada por ese ministerio por la que 

a los empleados de su dependencia, que siendo profesores o alumnos de esta 

Facultad o formen parte de la excursión general de estudios al dique de S~n 
Roque, no se les compute la inasistencia en el día de la ex<;ursión. 

Al archivo. 

Nota del señor presidente de la comisión organizadora del Congreso Pan

Americano de Arquitectos, de Montevideo, relativa a la primera exposición 

de arquitectura que se realizará en marzo próximo en aquella ciudad. 

A sus antecedentes. 

Nota de la comisión de la Casa del Estudiante, invitando al señor deca

no, miembros del H. Consejo y cuerpo de profesores de esta Facultad al 

acto de la inauguración de la misma. 

Habiendo dado cuenta el señor decano que ya se la había hecho cono

cer por los señores profesores, se la destina al archivo. 

Nota de la señora Carmen Gómez de Garzón, agradeciendo las disposi

ciones tomadas por est¡t Facultad en ocasión del fallecimiento de su esposo. 

Al arehi\o. 

El señor decano eleva el expediente de inscripción para el concurso d& 

la cátedra de Mineralogía y Geología. 
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Se lo destina a la Comisión de Vigilancia. 

Por indicación del señor consejero ing. Sánchez Sarmiento se resuelve 

.considerar los programas sintéticos para los cursos de Estabilidad de Cons

trucciones, e informando el despacho de la comisión, dice, que en la sesión 

.anterior se aprobó una resolución creando el tercer curso de Estabilidad de 

Construcciones, y que como se había postergado el estudio de los programas 

de los dos cursos existentes en espera de esta resolución, había llegado el 

momento oportuno de considerarlos, en la forma que los proponía la comi

.sión, es decir, de acuerdo a los tres cursos establecidos. 

Considerados por su orden los programas de I, II y III curso en ge

Beral y en particular, son aprobados en la siguiente forma: 

Estabilidad de Construeeiones I 

En este curso se darán los conocimientos preliminares de la Estática 

Gráfica y de la Resistencia de Materiales, procurando en lo posible desarro

llar paralelamente tanto el método gráfico como el analítico, con aplicaciones 

inmediatas de uso corriente, a todos los casos de sistemas estáticamente de

terminados y simplificando el estudio de todas aquellas cuestiones ya sancio

nadas por la experiencia. Se enseñará además la manera razonada de utilizar 

sin dificultad ambos métodos y de saber elegir el mejor y más aplicable en 

eada caso. Finalmente, se tendrá en cuenta que ciertas cuestiones serán tra

tadas más ampliamente en el curso de Mecánica Racional. 

Parte teórica--Objeto y principios fundam¡;ntales de la Estática Grá

fica y de la Resistencia de Materiales. 

Fuerzas, composición y descomposición, con especialidad las del plano, 

ligero estudio de las del espacio. Pares. 

Polígono l'unicular, pliopiedades geomé~ricas 'yl mecá11icas, centros de 

gravedad. 

Momentos estáticos, centrífugos y de inercia, noción fundamental, y mé

todos analíticos y gráficos para la determinación de los mismos. 

Fuerzas exteriores e interiores. Ligazones. Reacciones. Equilibrio. Cargas 

njas y móviles, peso propio. 

Sistemas estáticamente determinados y estáticamiente indeterminados, su 

.diferenciación y métodos para determinarla. 

\, ,, 
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Acciones moleculares. Compresión, tracción, flexión simple, esfuerzo cor

tante y momento flector, coeficiente de elasticidad, línea elástica. 

Estudio y cálculo de la viga recta de alma llena simpeme'nte apoyada,. 

idem del arco con tres articulaciones, ídem de la viga catilere. 

Sistemas en emejado, articulaciones; hipótesis fundamentales, sistemas 

~strictamente indeformab~es, cálleulo de los elementos por los métodos le 

Culman y Ritter. Figuras recíprocas, diagrama de Cre·mona. Caso de flierzas. 

que actúan fuera de los nudos, cálculo de ·armaduras, presión del viento. 

Teoría general de las líneas de influencia y su aplicación á lá determi

nación de las reacciones, esfuerzos cortantes y momentos fleetores. 

Viga simple de celosí-a, esfrterzos de las barras y cordones, posición más 

desfavorable de las cargas. Aplicación de las líneas de influencia al cálculo· 

de las tensiones máximas y mínimas en casos de cargas móviles. 

Arco en celosia con tres articulaciones, cálculo de los elementos; apli· 

cación de las líneas de influencia para el cálculo del máximo empuje y de 

las tensiones máximas y ~ínimas de los cordones y barras. 

Estudio de puentes colgantes y arcos articulados con vi~a de rigideZ. 

Líneas de influeneia. 

Parte práatica.-Se resolverán pToblemas y ejercicios sobre los distif 

tos puntos del prógrama, aplicando los p1·ocedimien:tos analíticos y grá:lic()s. 

:tnás convenientes. 

E'stabilidad de Construcciones li 

En este curso se estudiarán los elementos neeesarios para poder calcu· 

lar racionalmente las obras de mampostería en general, valiéndose en la par

te que corresponda, de procedimientos empíricos como medio de sin¡¡plifica

ción y fijando el límite y prudencia que debe regir su empleo. 

Parte teórica.-Propiedades mecán,icas de las mamposterías. Coeficientes. 

Condiciones de estabilidad de un macizo de mampostería. 

Ley del trapecio. Influencia de los morteros, teoría del núcleo central. 

Cálculo de muros, chimeneas, pilares y cubieras. Influencia del viento. 

Empuje de las tierras, hipótesis de Coulomb, método geométrico de Pon· 

cele t. Te o na matematwa u e Ramhiu, Bl U"llleby_ y Ltv y. Cúkulo u e lob )llU· 

ros de sostenimiento par:t todos los perfiles y diversas sobrecargas. 

Empuje del agua. Cálculo de los muros de contensión, diques, distintos 
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perfiles, condiciones que deben satisfacer los mismos. Observaciones de Lev-y 

e Intze. Aplicación de la ley del trapecio, estudios d1;l Bouvier y Levy. 

Arcos y bóvedas. Métodos hipotéti~os "? w,;todo racional de verificación 

de su estabilidad, caso de cargas disimétricas. 

Cúpulas. 

Parte práctica.-Se resolverán pr.oblemas y ejercicios sobre los distin

tos puntos del programa aplicando los procedimientos estudiados. 

Estabilliilad de Construcciones III 

En este curso se estudiarán los sistemas más complejos, desarrollando 

la teorta elástica estrictamente indispensablle y de utilidad inmediata al 

ingeniero, como así mismo los suficiente para que pueda igualmente desper

tar eí espíritu de observación y de investigación. 

Parte teórica.-Principios fundamentales de la teoría de la elasticidad. 

Estudio de los sólidos cargados de punta, fórmulas empíricas de apli· 

cación corriente. Aplicación a columnas, pilares, armaduras, etc. 

Sólidos de igual resistencia a 1a tracción, compresión y flexión. 

Estudio de la torsión. Igual resistencia, aplicación a elementos de má

quinas, etc. 

Flexión compuesta. ·Aplicación a los elementos de máquinas y vigas curvas. 

Estudio geométrico de Ias deformaciones de los sistemas, polígonos de 

Willot. 

Sistemas estáticamente indeterminados, grado de indeterminación. 

Principio de los trabajos virtuales, teoremas de Maxwell y Clapleyron. 

Cálculo de las deformaciones y esfuerzos en los sistemas estáticamente inde

terminados, arcos con dos articulaciones, arcos empotrados en sus dos ex

tremidades de alma llena y en enrejado. Viga continua de alma llena y en 

celosía. Aplicación de las líneas de influencia. 

Puentes suspendidos con tablero rígido y vigas t~po Virendel. 

Parte práctica.-Se resolverán problemas y ejercicios con los métodos 

estudiados". 

Se posterga la consideraeión de la parte relativa a prom-ociones. 

"E~ ~r-ñor rnYJ~njeTD b~g. ile Te?:rnn~ Pinto, mnnifiesta que no corres

pondienao exactamente ninguno de los tres cursos en que quedan diluidos los 

dos existentes de Estabilidad, al único que actualmente tiene profesor titu-

1 
lj 
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lar, sería oportuno invitar a este para que opte por uno de ellos, en conoci

miento de los programas que acaban de sancionarse, con· l{l que se haría un 

acto de merecida consideración para dicho señor profesor y de provecho 

para la enseñanza. 

Habiendo asentimiento gener·al así se resuelve. 

El mismo señor consejero hace notar la conveniencia de suspender &el 

llamado a concurso que se hace para la cátedra de Estabilidad I curso, en 

razón de que según sea la opción que haga, serán los cursos que quedarán 

vacantes, eom(l tamlbién por el hecho de no corresponder el programa san

cionado, al que regía para dicho primer curso, lo que no importaría mayores 

inconvenientes por no haber inscriptos hasta la fecha y podría a su vez lla

marse a concurso conjuntamente para los dos cursos vacantes una vez hecha 

la opción. 

Previo un cambio de ideas, así se resuelve. 

Se considera en seguida la ordenanza sobre jefaturas de trabajos prác

ticos que pasó a cuestión de orden en la sesión anterior. 

El señor ing. Tezanos Pinto, a nombre de la comisión que la proyectara, 

dice que con esta ordenanza se procura hacer de los jefes de trabajos prác

ticos, verdaderos colaboradores de la obra del profesor, procurando con la 

ayuda eficaz que están llamados a prestar, asegur-ar un máximo resultado +n 
la enseñanza y es por eso que la ordenanza procura que cuando el Consejo 

lo crea necesario, sea el mismo profesor el que lo asesore para la designación 

de este colaborador que ha de llamarse jefe de trabajos prácticos de acuer

do a la forma precisa que lo determinan los v·arios artículos de la ordenanza, 

que traducen los propósitos que se ha impuesto la comisión y que lo exi

men de hacer más extensa su exposición al respecto. 

Aprobada en general esta ordenanza, se pasa a considerarla en particu

lar dándose lectura del artículo 1 o. 

El consejero ing. Sánchez Sarmiento, hace presente que ha notad~ que 

ninguno de los artículos prevee las condiciones que se requieren para ser 

nombr·ado jefe de trabajos prácticos, encontrando que al artículo leído podría 

hacerse un agregado en tal sentido. 

El ing. Cisneros Malbrán, manifiesta que él también había notado la 

omisión a que alude el señor consejero Sánchez Sarmiento y creía conve

niente para evitar interpretaciones diversas, establecer las condiciones que 

fija el estatuto -pRra ser nombrado profesor, con b especificaei0u de (lL.u el 

título profesional que menciona debe ser el de ingeniero civil. 

Los ings. Sánche& Sarnuento y Romagosa opinan que el estatuto esta-
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blece la condición de idoneictad necesaria y la forma de probarla, y que su

jetándose a ella sería suficiente. 

Después de una prolongada discusión sobre este asunto, sin llegar a 
votarse el artículo leído, se resuelve postergar la consideración en particular 

de esta ordenanza e invitar a que se incorporen al seno del Consejo a los 

señores consejeros electos ings. A. Arturo Amaya y Carlos A. Revol, por ser 

esta sesión también destinada al efecto. 

Incorporados los señores consejeros nombrados el señor decano dice: 

''Señores consejeros: Es hoy_ la últin1a sesión que en el primer período 

de actuación de acuerdo al. nuevo estatuto contamos con la presencia e ilus

tradas opiniones de los señores consejeros ingenieros Sánchez Sarmiento y 

Cisneros Malbrán. 

Creóme intérprete fiel de los sentimientoB de todos los honorables cole

gas al expresar profunda simpatía y hondo reconocimiento por la importan

te 1abo.r que ellos han realizado en bien de la marcha de la Facultad. Son 

acreedores a nuestro ho~enaje, bien merecido por cierto, para estos conseje

ros al retirarse en razón de los estatutos, habiéndose destacado de modo so

bresaliente por su claro criterio, asiduidad, constancia, dedicación especial 

en todos los asuntos fundamentales en que han debido actuar desde el 

plan de transición de estudios hasta los últimos programas sintéticos que 

en breves días más formarán la base fundamental de la enseñanza en condicio

nes realmente superior: me refiero al distinguido colega y amigo ing. F. 

Sánchez Sarmiento, profundo matemático, cuya preparación y altas dotes de 

profesor le hacen destacar también en nuestra Facultad; ;haciendo igual 

eonsideración respecto de mí amigo el ing. R. Cisneros Malbrán, el cual en 

el seno de nuestro Consejo como en el de las comisiones ha sabido coadyuvar 

en manera .altamente eficiente a la solución de diversos problemas, presen

tando proyectos de ordenanza que merecieron la aprobación del Consejo re

lativos al progreso de la Facultad y el cual igualmente como profesor en Ia 

mater~a donde se especializó gracias a su inteligencia y voluntad personal, 

el hormigón armado, lo hace conocer y enseña con la amplitud y didáctica 

propia del que hubiera actuado durante muchos años de profesorado. 

No debo olvidar en esta ocasión a otro distinguido colega y expresar de 

nuevo lo lamentable de su separación de esta Facultad comb consejero y pro

fesor: el ing. J. Allende Posse, a quien debemos diversas iniciativas de alta 

importancia. 

HomPnniP pnrn toiloR PlloR por lo onP hiriNon en fnvor de nuestra cnsa y 

sentimiento por su separación; y terminando, homenaje también de bien

venida para los que ingresan en su reemplazo, uniéndose a nosotros en la. 
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dificilísima como trascendental misión que se nos ha confiado como dirigen

tes de los destinos del instituto que regenteamos". 

Los señor.es consejeros salientes ings. Sánehez Sárm~ento y Cisneros Mal

brán, agradecen los elogiosos eoneeptos con que los ha favorecido el señár

deeano, expresando el sentimiento con que dejan a sus compañeros de tarea 

de quienes recibieron en todo momento testimo.nios de ruta distinción. 

El señor vicedec·ano a su vez deja constancia del profundo sentimient() 

que le causaba la separación de los colegas salientes, quienes en su paso 

por el Consejo dejan las huella,.s de su labor eficiente e inteligencia superior, 

:felicitándose también por la incorporación de elementos ponderables conio 

son los que reemplazan a los señores consejeros que terminan su mandato. 

Con lo que se levantó la sesión, siendo las 7 y 15 p. m.-(Fdo.): Belisario 

·A. Caraffa, decano; Jorge J. García, secretario. 

Aeta de la sesión oúZinaria celebrada, el 8 de octubre de 1919, bajo la pre

sidencia del señor decano ing. Belisa1·io A. Caraff<!: 

SUMARIO: Solicitud del Centro Estudian tés de Ingeniería sobre posterga

ción de época de exámenes;-Solicitud de los estudiantes Jaraj y Cer

ceau.-Solicitud Salaní;pne sobre reconocimiento de rnaterias.-Progrenia 

analítico de Química tecnológica.-Integración de comisiones.-Reernpla

zantes a los ings. Romagosa y del Viso.-Pedido del salón de actos para 

conferencias sobre extensión universitaria. 

En la ciudad de Córdoba, a ocho días del mes de octubre del año mil 

novecientos diez y nueve, reunidos en su sala de sesiones los señores conseje

-ros ings. Julio de Te:z¡anos Pinto, Alberto Romagosa, A. Arturo Amaya y 

Carlos A. Revol y Dr. Edwin Rothlin, e inasistencia del señor consejero 

ing. Arturo Patiño, bajo la presidencia del señor decano ing. Belisario A. 

Caraffa, se declaró abierta la sesión siendo las 5 p. m. 

El señor decano rnan,ifiesta que por encontrarse ausente eou licencia el 

señor secretario, procede que el H. Consejo preste su asentimiento si así 

encuentra conveniente, ,para que lo sustituya como se ha hecho ya otras oca-

Así se resuelve. 

Por moción del señor consejero ingeniero Tezanos Pinto, se posterga la 
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lectur·a y consideración de las actas de las sesiones anteriores del 27 de sep

tiembre y 1°. de octubre y 4 de este últin!o mes, pudiendo los señores con

sejeros leerlas en secretaría, en donde quedarán al efecto, a :fin de qu~ en 

la próxima sesión puedan ser aprobadas si no hubiesen observaciones que 

hacer. 

Se da cuenta en seguida de los siguientes asuntos entrados: 

Nota del Centro Estudiantes de Ingeniería pidiendo se posterguen en 

quineé días las épocas para los próximos exámenes. 

El señor consejero de Tezanos Pinto hace moción para que esta solici

tud sea tratada sobre tablas, en vista de que por la proximidad de los exá

menes, los alumnos necesitan con urgencia conocer la opinión del Consejo, la 

que como es de esperar, ha de influir en la resolución que en definitiva tome 

el H. Consejo Superior y se les facilitará así a los estudiantes la distribu

ción del tiempo, en forma que satisfaga mejor a las condiciones en que los 

coloque Ia resolución que adopte el H. Consejo. 

Habiendo asentimiento general, así se resuelve. 

Notas de los estudiantes Herman Jaraj y Enrique Cercean, pidiendo 

exoneración de derechos de exámenes. 

A la Com~sión de Vigilancia. 

Nota del señor Francisco Sa1amone pidiendo se le dé por aprobada la 

materia de Dibujo líneal y a pulso del primer año de la carrera de ingeniero 

geógrafo en la que se ha insmipto. 

A la Comisión de Enseñanza. 

Nota del señor profesor de Química tecnológica y elementos de Analí

tica, elevando el programa analítico de la materia que dicta. 

A la Comisión de Enseñanza. 

El señor decano eleva copia del cuadro estadístico de asistencia eleva

do al rectorado de la Universidad, correspondiente al mes de septiembre 

ppdo. 

A la Comisión de Vigilancia. 

El señor decano da cuenta de que el señor profesor de arquitectura 

arq. Juan Kronfus, de acuerdo a lo resuelto por el H. Consejo, ha dictami

nado en la solicitud del estudiante Cortés Plá, en el sentido de que para los 

exámenes de Dibujo ornamental y arquitectónico que le corresponde dar en 

el corriente año, como alumno que cursa la carrera de ingeniero arquitecto, 

deberán regir los mismos programas del año pasado. 

comisiones internas del H. Consejo que vence en el mes en curso, se designa 

al señor consejero ing. A. Arturo Amaya para integrar 1as comisiones de 
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Enseñanza y Legislación y de Presupuesto y Museos en reemplazo del ing. 

F. Sánchez Sarmiento y al señor consejero ing. Carlos A. Revol, para integrar 

la Comisión de Vigilancia y Biblioteca en reemplazo del ing. Raúl Cisneros 

Malbrán. 

El señor decano manifiesta que por encontrarse enfermo los señores pro

fesores ings. Fernando Romagosa y Jacinto del Viso, a fin de que puedan 

llenarse en lo posible Ios programas de las asignaturas que dictan, ha enco

mendado provisoriamente al señor ing. E. Faure, encargado de la jefatura de 

trabajos prácticos de Ferrocarriles, se haga cargo de la· cátedra del ing. Ro

magosa, correspondiendo que el ·H. Consejo resuelva lo que crea conveniente 

para estos dos casos, no habiendo el decano tomado disposición provisoria 

alguna en lo que a Ia cáte,dra de Trigonometría e Introducción al Análisis 

se refiere, la que tiene ya profesor suplente, por haber sido informado por 

el señor profesor titular de su necesidad de faltar algún tiempo más al de

sempeño de su cátedra, solo dos días antes de la presente sesión. 

El señor consejero de Tez>anos Pinto encuentra que la m:edida tomada 

por el señor decano utilizando los servicios del ing. Faure que desempeña la 

jefatura de trabajos prácticos de Ferrocarriles, es la que corresponde y que 

como la cátedra de Trigonometría e Introducción al Análisis tiene profesor 

suplente nom'brado, debe estarse ·a lo que disponen los estatutos vigentes, e11, 
'¡ 

la forma prevista en el art. 65. 

Después de un cambio de ideas al respecto se resuelve que siga actuan

do en el desempeño de la cátedra de Caminos y Ferrocarriles I, incluso exá

menes, el ing. Enrique Faure y que el señor decano invite al profesor su

plente agrim. Juan M. Garzón a hacerse cargo de la cátedra de Trigonometría 

e Introducción al Análisis, mientras dure la imposibilidad del profesor ti

tular. 

Al entrarse a considerar la cuestión de orden relativa a jefatura de 

trabajos prácticos, el señor decano recuerda que ya esta ordenanza mereció 

la aprobación en general del H. Consejo en sesión celebrada con anteriori~ 

dad a la fecha en que se incorporaron los nuevos consejeros, a los que ya 

se les ha re~r~itido copia de esta ordenanza, y como el señor consejero ing. 

Revol hiciera moción en el sentido de que se difiera para la otra sesión con

siderar este asunto, por no haberle sido posible por falta de tiempo estu

diarlo en la medida de sus deseos. 

Así se resuelve. 

El señor decano da cuenta, para llenar una formalidad dice, desde que 

es del conocimiEmto de todos los señores consejeros,' que en la fecha :fijada se 
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:realizó la excursión general de estudios al dique de San Roque y lugares de 

su trayecto, con los resultados de todos conocidos, habiendo importado para 

1a Facultad hasta el momento, de acuerdo a gestiones que tiene iniciadas con 

probabiHdades de éxito, solo un gasto de $ 87 4.51 importe del tren expre

so especial que se empleó para 1a jira. 

De acuerdo a la resolución anteriqrmente adoptada se pasa a considerar 

la solicitud del Centro Estudiantes de Ingeniería pidiendo la postergación de 

l:~s próximas épocas de exámenes. 

El señor ing. Tezanos Pinto dice, que Io que los alumnos solicitan es 

solo un desplazamiento de las épocas establecid·as para los próximos exámenes, 

lo que no ha de ocasionar mayores inconvenientes para la Facultad y que por 

las razones dadas al fundar su moción para que esta soli<;Oitud se tratara 

sobre tablas, es su opinión que debe aprobarse, elevando la solicitud al H. 

Consejo con informe favorable, de manera que se establezca del 15 al 30 de 

noviembre para los exámenes complementarios y del 1". al 15 de diciembre 

para los demás exámenes, haciendo moción en tal sentido. 

Exponen sus opiniones que concuerdan en general con la anteriormen.te 

expresada, todos los señores consejeros, y habiéndose hecho notar la posibi

lidad de que los exámenes com'plementarios puedan darse en un término me

nor de quince dtas sin mayores recargos para los estudiantes, lo que permi

tiría hacer una postergación que concilie con el deseo de los mismos y con 

disposiciones vigentes en lo que se refiere a la fecha de clausura anual de la 

Universidad, se resuelve pasar a un cuarto intermedio a fin de cambiar ideas 

en este sentido. 

Reanudada la sesión a los veinte minutos y de acuerdo a las ideas ya 

expuestas, se resuelve elevar -al H. Consejo Superior con el apoyo favorable 

de este Consejo Directivo el pedido formulado por el Centro Estudiantes de 

Ingeniería sobre postergación de las épocas para los próximos exámenes en 

el sentido de que podría fijarse del 17 al 23 de noviembre para exámenes 

complementarios y del 24 de noviembre al 8 de diciembre para los demás 

exámenes. 

En este estado se da entrada a la siguiente nota presentada por la co

misión de Extensión Universitaria. 

''Córdoba, octubre 5 de 1919.-Al señor decano de la Facultad de In

:!Pnir>Tí?., ing- Be1isaTio Garaffa.-La Comisión de Extensión Universitaria, 

de que formamos parte, tiene el honor de participar a Vd., y por su inter

medio al C. D. de esa Facultad, que ha organizado una serie de conferencias 

de profesores y alumnos, las cuales se dictarán en el corriente mes, y para 

lo cual solicitamos el salón de actos públicos de la Facultad de Ingeniería. 
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Tanto los profesores como los alumnos son de 1a misma Facultad. Los 

profesores disertarán sobre terrjas que en seguida anunciaremos; los alumnos 

sobre puntos de estudios particulares. N o escapará al elevado criterio del 

Consejo la importancia que esta idea tiene y los enormes beneficios que re

portará a los mismos estudiantes y al buen nombre de la easa. Así que no 

dudamos de que nuestro pedido será bien acogido por el C. D. Los pr-ofesores 

conferenciantes y los temas de sus, conferencias son: arq. Juan Kronfus, so

bre "Construcciones coloniales". Ing. José B. Barros, sobre "Ingenieria eco

nómica''· Ing. Tezanos Pinto, sobre ''Metafísica del cálculo''· Las confe

rencias se darán los jueves de cada semana, a las 6 1j2 p. m. En su debida 

oportunidad informaremos los nombres de los alumnos que darán sus con

ferencias y el tema que abordarán. Sin más saludamos atte. S. S. S.-Jaime 

Roca--Angel Guido-Jurlio F. Dacharry". 

Habiéndose resuelto considerarla sobre tablas, se resuelve autorizar al se

ñor decano para ceder a dicha comisión el salón de actos públicos de esta 

Facultad, para que se realicen las conferencias en la forma que se solicita. 

Se da cuenta también de una nota de la misma e_omisión, invitando al 

señor decano, miembros del H. Consejo Directivo y del euerpo de profesores a 

la eonferencia que dará el señor arquitecto Juan Kronfus, eJ día jueves 

próximo a las 6 y 30 p. m. 

No habiendo más asuntos que tratar se levantó la sesión siendo las 6 y 
30 p. m.-(Fdo.): Belisarío A. Caraffa, decano; Jorge J. Garcia, secretario'. 

Acta de la sesión ordinaria cel'ebrada el 18 de octubre de 1919, bajo la pre

sidencia del señor de(!ano ing. Belisario A. Caraffa 

SUMARIO: Comunicaciones del rectorado.-Horarios y tribunales de exáme

nes.-Comisiones intern¡a:s.-Aut)orización al S'eñor decla:no para gestio

nar partida fondos propios.-Solici~udes estudiantes Mounier, García Vo

glino, Villanueva, Salamone, López Méndez, Estrella, Scott.-Diplomas 

ingeniero geógrafo a Miguel A. Olmos.-Programas analítieos de Quí

mica Industrial, Geometría deseriptiva, Aplieada y Botánic;a,,-Pedido 

de fondos para adquirir máquinas de proyecciones.-Desrpachos Comisión 

de Vigilancia sobre inseripeión Masjoán, Congreso de Arquitectura, 

concurso Mineralogía y Geología, exoneración de derechos a Jaraj y Cer

ceau.-Autorización pedida por director Museo Botánico.-Resolución so

bre monografías. 
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En la ciudad de Córdoba, a diez y ocho gías del mes de octubre del año 

ll!il noyec~entos dhlz y nueve, reunidos en su sala de se·siones los señores 

~onsejeros ings. Julio de Tezanos Pinto, Arturo Patiño y Dr. E.dwin Rothlin, 

eqn inasistencia de los señores ings. Alberto Roma&"osa, Carlos A. Revol, y 

A. Arturo Amaya1 con ayiso, el señor decano declaró abierta la sesión sien

do las 5 y 15 p. m. y dice: 

Por haberlQ así resuelto (Jl H: Consejo está pendiente la consideración 

qe las actas de dos sesiones anteriores, 'las qne qu¡3daron en secretaúa, a dis

posición de l(}s 'señores consejeros, correspo11de pues, que sean tr·atadas aho

l"a si no se tom)a otra resolución. 

El señor consejero de Tezanos Pinto dice, que habiendo leído las dos 

actas a que se hace referencia y no teniendo observación alguna que hacer, 

podrían &el· aprobadas, siempre que los demás señores consejeros presentes, 

que cree las han leído también, estuviesen conformes, haciendo moción en 

~al sentido. 

Habiendo asentimiento general, son aprobadas y fi;rmadas por el señor 

(l13cano lq,s actas correspondiente a las sesiones de los días 27 de septiembre 

y 1°. de octubre y 4 de este último mes. 

!Se lee en seguid¡¡, y se 1J,prueba sin observación el acta de la sesión an

terior, dij,ndose cuenta de los siguientes asuntos entraij.os: 

Dos notas del ree.torado de la Univ()rsidGd, comunicando que se ha dc

t~larado feriado el día 11 de octubre, en conmemmación del Día de la Raza 

y que se han poste¡·gado las épocas de exámenes estableciéndose del dfa 10 

t!,l 20 de noviernlJ,re para los complementarios y del 20 de noviembre al 5 de 

diciembre para los demás exámenes. 

Al archivo. 

El señor decano m.anifiesta que de acuerdo a la comunicación anterior

l)lente leíd¡¡. tle ha confeccionado e] horario y tribunales de exámenes para 

lq, próxima época, que de acuerdo a la disposición reg1amentaria pertinen

te somete a consideración del H. Consejo. 

Se aprueba el horario y comisiones de exámenes en la siguiente forma 

propuestá por el señor decano y se le aJltpriza p!!-ra que en caso de ausencia 

o impedimentp de ¡mo de sus miembros pueda P-esig11arle reempla:zante. 

Exá,mrme~ complementarias.-:-:N oviembre 10: I año, Complemento ¡le 

Algebra y Algebra Superior: ings. Deheza, Del Viso, Martínez Farías. II 

año, Geometría Analítica y Cálculo Infinitesimal I : ings. Sánchez Sarmien

to, Tezanos Pinto .• Tag8irh. III año, J\finer?.log1a v Geología: Drs Boilen

bender, Eothlin, Hosseus. III y IV años, Call,liuos y Ferrocarriles: ~gs. 

Epmagosa F., Vázquez Novoa, Faure. V ;:tño, Mecanismos: ings. Patiií,o, Re-

!ji 
¡ 

1¡ 
1 
~1 
j 

'!i 
¡1 

1 1, 
'~11 
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vol, Gavier. VI año, Puertos y Canales: ings. Villegas, Pagliari, Fuchs. No

viembre 11. II año, Botánica: Drs. Hosseus, Rothlin, Morra. V año, Física 

III (Electricidad): ings. Amj'tya, Revol, Fuchs. Noviembre 12. I año, Trigo

nometría e Introducción al Análisis: ings. Del Viso, Deheza, Martínez Fa

rías. II año, Arquitectura I: ings. Olmos, Kronfus, Barros. III año, Geo• 

metría Analítica y Cálculo Infinitesimal II: ings. Tezanos Pinto, Sánchez 

Sarmiento, J agsich. IV año, Ingeniería y Agrimensura legal: ings. Achával, 

Barros, Castel1anos. V año, Resistencia de Materiales: ings. Pagliari, Roma

gosa A., CisnerOS' Malbrán. VI año, Máquinas: ings. Revol, Patiño, Gavier. 

Noviembre 13. II año, Topografía: ings. Jagsich, Castellanos, Patiño. III 

año, Arquitectura II: ings. Kronfus, Olmos, Bettolli. V y VI años, Cami

nos y Ferrocarriles y Construcciones de Caminos: ings. Romagosa F., Váz

quez de Novoa, Faure. Noviembre 14. I año, Geometría Proyectiva y De&

criptiva: ings. Martínez Farías, Granillo Barros, Jagsich. II, III y IV años, 

QuÍnlica Analítica e Industrial Especial: ings. Rothlin, Morra, Hosseus. V 

año, Estabilidad de Construcciones: ings. Pagliarí, Romagosa A., Cisneros 

Malbrán. VI año, Construcciones de Albañilería: ings. Barros, Capdevila, 

Olmos. Noviembre 15. I año, Dibujo lineal y a mano levantada: ings. Be

ttolli, Tecera Martínez, Jagsich. II año, DibujÓ técnico y de levado de pla

nos: ings. BettoNi, Tecera Martínez, Jagsich. III año, Dibujo Topográfico y 
• i 

a mano levantada: ings. Bettolli, Tecera Martínez, Jagsich. III y IV años; 

Construcciones civiles II : ing11. Capdevila, Barros, Cisneros Malbrán. V año, 

Hidráulica General: ings. Achávail, Ferrer, Tillard. VI año, Ensayos de Re

sistencia de Materiales de Construcción: ing,s. Gavier, p,agliari, Vlllegas. No

viembre 17. I año, Física I: ings. Fuchs, Revol, Amaya. II y III años, Geo

metría Descriptiva: ings. Granillo Barros, Martínez Farías, J agsich. IV año, 

Mecánica Racional: ings. Sánchez Sarmiento, TezanoS' Pinto, Pagliari V año, 

Estática Gráfica: ings. Tillard, Romagosa A., Patiño. VI año, Construccio

nes Cemento Armado: ings. Cisneros Malbrán, Barros, Capdevila. Noviembre 

18. III y IV años, Geodesia: ings. Caraffa, Del Viso, Castellanos. VI año, 

Construcciones Metálicas y de Madera: ings. Romagosa A., B,arros, Tillard. 

VI año, Hidráulica Aplicada: ings. Ferrer, Achával, Vázquez de Novoa. 

Novierrjbre 19. I año, Química TeenoJógica y Elementos de Analítica: ings. 

Morra, Hosseus, Rothlin. II y III años, Física II: ings. Revol, Ama ya, Fuchs. 

VI año, Proyectos, Planos y Presupuestos: ings. Caraffa, Vázquez de No

voa, Villegas. 

Exámenes rcgulatcs y Zibres.--Xo\iemlne 20. I año, Complementos de 

Algebra t:¡uperior: ings. Deheza, Del Viso, Martinez Parías. II año, Geome

tría Analítica y Cálculo Infinitesimal I: ings. Sánchez Sarmiento, Tezanos 
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Finto, Jagsich. II G. y III años, Mineralogía y Geología: Drs. Bondenben

der, Rothlin, Hossem!. IV año, Gaminos y Ferroc;¡,rriles I: ings. Romagosa F., 

Vázquez de Novoa, Faure. V año, Mecanismos: ings. Patiño, Revol, Amaya. 

VI año, Puertos y Canales: ings. Vi1legas, Pagliari, Fuchs. Noviembre 22. I 

año, Trigonometría il Introducción al An:Uisis: ings. Del Viso, Deheza, Mar, 

tínez Farías. II año, Arquitectura I: ings. Olm10s, Kronfus, Ba~ros. II G año, 

Botánica: ings. Hosseus, Rothlin, Morra. III año, Geometría Analítica y 

Cálculo Infinitesimal II: ings. Tezanos Pinto, Sánchez S.armiento, Jagsich. V 

año, Resist¡mcia de J\fateriales: ings. Pagliari, Rpmagosa A., Cisneros Mal

brán. VI año, Máquinas: ings. Revol, Patiño, !3-avier. Noviembre 24. l. año, 

Geometría Proyectiv·a y Descriptiva: ings. Martínez Farías, Granillo Barros, 

J agsich. II, III y IV año, Química Analítica e Industrial Especial: ings. 

Rothlin, Morl'a, Hosseus. V año, Estabilidad de Construcciones: ings. Pa

gliari, Romagosa A., Cisne:ros Malbrán. VI año, Construcciones de Albañi

lería: ings. Barros, Capdevila, Olmos. Noviembre 26. II G año, Topografía: 

ings. J agsich, Ca;stellanos, Patiño. III G. y IV años, Ingeniería y Agrimen

sura legal: ings. Achával, Barros, Castellanos. V y VI años, Caminos y Fe, 

rrocarriles y Construcción de Caminos: ings>. Romag9sa F., Vázquez de No, 

voa, Faure. N oyiembre 28. I año, Física I: ings. Fuchs, Revol, Ama ya. II 

y III años, Geometría Descriptiva: ings .. Granillo Barl'os, Martínez Farí:'J,s, 

Ja.gsich. IV año, Mecánica Racional: ings. Sánchez Sarmiento, Tezanos Pin. 

to, Pagliari. V año, Estática Gráfica: ings. Tillard, Romago&a A., Patiño. 

VI año, Construcciones Cemento Armado: ings. Cisnero.s Malbrán, Barros, 

Capdevila. Noviembre 29. VI año, Construcciones Metálicas y de Madera: 

ings. Romagosa A., Barl'os, Tillard. Diciembre 1°. I año, Química Tecnológica, 

y Elementos de Analítica: ings. Mo:rra, Rothlin, Hosse11s. II y III año, Fí

sica II: ings. Revol, Amaya, Fuchs. III G y IV años, Geodesia: ings. Cara

ffa, Del Viso, Castellanos. V año, Hidráulica General: ings. Acháv.a,l, Fe 

:rrer, Tillard. VI añ(), Ensayos de Resistencia de Materiales de Construcciqn. 

ings. Gavier, Pagliari, Villegas. Diciembre 3. l año, Dibujo Iíneal y a ma

no levantada: ings. Bettolli, Tecera Martínez, Jagsich. II año, Dibujo líneal 

y de lavado de planos: ings. Betto11i, Tecera Martínez, J agsich. III año, 

Dibujo Topográfico y de lavado de pianos: ings. Teeera Martínez, Bet1Jolli, 

Jagsich. Diciembre 4. III y IV añso, Construcciones Civiles II: ings. Capde

vila, Barros, Cisneros Malbrán. V año, Física III (Eleetricidad): ings . .AmJ¡, 

ya, Revol, Fuchs. VI año, Hidráulica Aplicada: ings. Ferrer, Achával, Váz-

1]_ncz ilc ~oro:-L Did(lmhrc ~- TTT ~ñn, '\rr;nitcctnrn II: jng~. Krm1fns, 01 

mos, Barros. VI año, Proyectos, Planos y Presupuestos: ings. Caraffa, Váz

quez de N ovo a, Villegas. 
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Manifiesta en seguida el señor decano que corresponde nombrar por el 

período reglamentario las comisiones internas del H. Consejo las que han 

venido formándose hasta el presente de tres miembros, pero en vista de ha

berse reducido el número de. consejeros de la Facultad, encuentra oportuno 

para fcacilitar las tareas de dichas coi~lisiones, constituirlas con solo dos miem

bros, asunto que somete a resolución del H. Consejo. 

Después de un cambio de ideas se resuelve que las comisiones internal;l 

del Consejo se form~rán de dos miembros. 

De conformidad a lo propuesto por el señor decano, se ,designan las si

guientes comisiones internas por un período reglamentario: 

Enseñanza y Legislación: ings. Julio de Tezanos Pinto y A Arturo 

Ama ya. 

Vigilancia y Biblioteca: ings. Alberto Romagosa y Arturo Patiño. 

Pr~supuesto y Cuentas; Museos y Laboratorios: Dr. Edwin Rothlin e 

ing. Carlos A. Revol. 

Tesis para. ingeniero civil: ings. Luis Achával, V. Vázquez de Novoa, Ju

lio de Tezanos Pinto, Arturo P·agliari, José B. Barros, A. Arturo Amaya, 

Alberto Romagosa y Raúl Cisneros Malbrán. 

Tesis para ingeniero geógrafo: ings. F. Sánchez Sarmiento, Arturo Pa

tiño, Carlos A. Revol, Domingo SS. Castenanos, Eduardo Deheza, Juan Jag-

sich, Enrique H. Faure, y Moisés Granillo Barros. 1 

El señor decano manifiesta que como ya tiene conocimiento el H. Con· 

sejo por una nota de contaduría de la Universidad remitida por el recto

rado y que fué destinada a Comisión de Presupuesto y Cuentas, la p-artida 

de fondos propios de esta Facultad no solo no tiene saldo disponible en este 

momento, sino que aparece con una deuda de $ 1345.17 proveniente según 

resulta de la liquid:Joción contenida en la nota citada, de una deuda contraí

da por la Facultad en el año 1902 y que recién ahora, después de diez y 

siete años, se hace efectivo el cobro, antecedente que podría hacerse valer, 

como el de que esta Facultad en el presente año, tiene una economía por 

concepto de sueldos no pagados, contando ha~ta el mes de dici~mbre, de 

$ 21610 aproximadamente, para gestionar se reincorpore a la Facultad estos 

fondos propios. 

Cambi-adas algunas ideas a este respecto, se resuelve autorizar al señor 

decano para que haga las gestiones necesarias en el sentido anteriormente 

expresado. 

Xota~ ue lut> u~L1Jhmtc:;, Cc~esti::o J\fomücr, ~. Gm·cíR Voglino y Julio 

Villanueva, pidiendo exoneración de derechos de exámenes. 

A la Com~sión de Vigilancia. 
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Nota del señor Franei¡¡co Salamone pidiendo se le de por aprobada la 

Botánica de II año del curso de geógrafo, por haberla ya cursado en la Es

'~uela Industrial en que hizo sus estudios. 

A la Comisión de Enseñanza. 

Nota del estudiante Osear López Méndez, pidiendo se le considere como 

regular en las materias que le faltan para completar la carrera de ingeniero 

.~rquite.cto. 

El señor decano mani:fiesta que al parecer, lo que este estudiante viene 

~ solicitar es que se le de matrícula, a lo que se opondría una resolución 

del H. Consejo Superior tomada al denegar una solicitud de igual natura

leza que elevó a esta Facultad en el mes de julio último, pero como el Con

sejo resolverá en definitiva lo que corresponda, es· que ha resuelto darle trá

mite. 

Se la destina a la Comisión de Vigilancia. 

Se destinan a la Comisión de Enseñanza las solicitudes de los estu

diantes Juan Estrella, J. A. Lourreiro y Walter Scott, pidiendo se les per

.mit·a rendir Geometría Descriptiva y Proyectiva de I año, con el programa 

del año ppdo., dar exámenes regulares en la époc·a de los complementarios y 

·se :fijen las materias que le falta rendir para eompLetar la carrera de inge

niero civil que tiene iniciada, respectivamente. 

Solicitud del señor Miguel A. Olmos, pidiendo se le acuerde diploma de 

ingeniero geógrafo. 

El señor decano hace notar que consta en el expediente respectivo que 

-se ha formado, que este estudiante ha llenado las exigencias del plan de 

·estudios y demás disposiciones reglamentarias vigentes, por lo que el H. Con

sejo podrá tomar la resolución que corresponda. 

Se acuerda el diploma salieitado, debiendo elevarse al rectorado de la 

Universidad, a los efectos consiguientes, el expediente respectivo. 

Se destinan a la Comisión de Enseñanza los' programas analíticos de 

sus respectivas materias que presentan los, señores profesores de Química 

Analítica e Industrial Especial, Geometría Descriptiva Aplicada y Botánica. 

Nota del señor profesor de Química, ing. Morra, pidiendo se le :fije 

una partida mensual de $ 150 con cargo de ren.di:r cuenta, para atender los 

gastos del laboratorio que dirige. 

El señor decano informa sobre la manera en que han venido atendién

"dose los gastos para gabinetes y laboratorios, y presenta un resumen de las 

de :fijar oportunamente por separado una partida de gastos para estos labo

~ratorios, partida que actualmente viene englobada en el presupuesto vigente. 
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El señor ing. Tezanos Pinto opina en el sentido de la conveniencia de 

adoptar la medida que indica el señor decano, lo que podría hacerse, dado 

lo avanzado del año, al preparar el presupuesto para el año entrante. 

Expresada su confor~idad a este respecto por todos los señores conse: 

jeroB, se resuelve que el pedido se tendrá muy en cuenta para el año en· 

1mnte. 

Nota del señor ing. Raúl Cisneros Malbrán, pidiendo se le gire orde!l 

de pago por la .suma de $ 600 que le fué acordada para adquirir e insta

;;,r una lámpara de proyección directa. 

El señor deeano recuerda que al autorizar el H. Conse~o la inversión de 

esta suma en la forma expresada, en sesión del 20 de agosto último, esta

blece que debía imputarse el gasto a fondos propios, de los que carece en 

<tkoluto por el momento la Facultad, como ;resulta de la comunicación res

rcetiva de la Co!ltaduría, que fué considerada anteriormente. 

A indicación del señor consejero de Tezanos Pinto, se resuelve suspen

der la entrega de los fondos solicitados, hasta que la partida de fon_dos 

propios euente con recursos, de acuerdo a las gestiones encomendadas al 

sefíor decano. 

Nota del señor director del Museo Botánico, pidiendo autorización para 

ceder en préstamo y con eargo de reciprocidad a institutos de índole ci~n

tífica, ejem¡plares de algunas colecciones existentes en el Museo. 

A la Comisión de Gabinetes y Museos. 

Despacho de la Comisión de Vigilancia en el pedido de inscripción pa

ra el concurso de la cátedra de Mineralogía y Geologí-a, aconsejando la ins

cripción del señor ing. geógrafo don Lucio Funes Silva y postergando la 

inscripción del señor Osear Shmieder hasta que el H. Consejo resuelva sobre 

los trabajos a que hace refere:rwia el recurrente. 

El señor consejero Dr. Rothlin, miembro informante de la comisión, di

ce que del estudio hecho por la comisión resulta que el título que posee el ing. 

Funes Silva lo habilita para esta inscripción, y que DJO habiendo tenido a 

su aleance los trabajos a que se refiere el otro aspirante, no puede aconse

jar ,nad!L al respecto, dejando librado al H. Consejo la resolución que crea 

conveniente. 

Que con posterioridad a la fecha en que se suscribió este despacho, pudo 

la comisión enterarse de ·a1gunos ,antecedentes y ficha individual del inte

resado, existentes en_ poder del señor decano, sin que se haya podido hacer 

n~ P~tnrlio ~u-Arirntr qnr p0rmit:1 nhdr jnirio, por lo qnr ~i 01 ron~rjo rr

solviese postergar la consideración de este asunto, podría encomendarse a 

una 0omisión especial el estudio e informe sobre los antecedentes presentados. 
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El señor ing. de Tezanos Pinto, man~fiesta la conv-eniencia de que se 

postergue una resolución sobre este asunto para considerarlo en una sesión 

en que concurran rn~Ryor número de consejeros, pudiéndose mientras tanto 

requerir los nuevos. informes en la forma que se indica. 

Cambiadas algunas ideas a] respecto, se resuelve aprobar en general el 

despacho de la comisión y postergar su consideración en particular hasta 

que se tenga el informe que solicitara el señor decano al señor profesor Dr.· 

Guillermo Bodenbender de la nueva documentación presentada por el propio 

interesado, con posterioridad a la fecha del[ despachO· de .la comisión. 

Despacho de la misma comisión en la nota del presidente de la comieción 

organizadora del Congreso Pan-Americano de Arquitectura, aconse}ando se 

autorice al señor decano para prestar el apoyo solicitado e invite' a lo.s es

tudiantes para que presenten trabajos a la exposición de Arquitectura que 

se realizará conjuntamente con el congreso. 

El señor consejel'o• Dr. Rothlin informando el despacho dice, que no 

es necesario dar mayores fundamentos dada la índole del pedido y de la na

turaleza de la institución de que se trata, por lo que ha encontrado como 

forma más práctica aconsejar se faculte al señor decano para que preste 

el apoY'O moral e invite a los. alumnos a concurrir con trabajos, lo que im

portaría una nota honrosa para los mismos y para la Facultad. 

Be aprueba el despacho. 

Despacho de la misma comisión ·aconsejando se eleve al H. Consejo Su-
' ' 

perior, con el apoyo del Consejo a los efectos de una resolución favorable, 

el pedido de exoneración de derechos de exámnes que hacen los estudiantes 

Herinan J araj y Enrique Cercean. 

El señor consejero Dr. Rothlin 'informanao 'eSite despacho 1\liee, que 

de los informes recogidos por Ia comisión resultá que se trata de dos estu\ 

diantes cuya situación de pobreza es notoria, y que· ya han obtenido igual 

co.ncesión en otras ocasiones, habiendo eomprobado que si bien el señor Ja

raj ha mantenido en sus exámenes un prJQmedio superior al mismo que ha 

sido de práctica exigir pa.ra un informe favorable, no ocurre lo mismo con 

el señor Oereeau, quien ha disminuido notablemente su proniedio, pero que 

por su condición especial de. pobreza, se 1o incluye en e~ dictamen favorable 

de la comisión, Cl'eyendo sería conveniente hacerle conocer por intermedio 

del señor decano estas observaciones que quedan señaladas, a los efectos 

de que sean tenidas en cuenta para otro easo en que haga pedido de iguat 

ua.1 ur ale.l(-A.. 

Se aprueba el despacho. 

Otro despacho de la misma comisión aeonsejando sre conteste afirmativa-
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mente la nota del H. Consejo Superior de fecha 23 de septiembre último, so

lieitando que la Facultad se pronuncie sobre si la disposición del inciso I,. 

artículo 55 del estatuto universitario comprende al señor Masjoán. 

El señor consejero Dr. Ro.thlin al informar este despacho dice, que en 

la forma como el H. Consejo Superior ha concl'etado pregunta para ver

en que condiciones se encuentra el señor Masjoán frente a las disposiciones 

del estatuto y dada la contestación que se aconseja, result·a que el H. Con

sejo Superior consic1era que el recurrente como los diplomas extranjeros que· 

tengan pruebas suficientes de haber hecho estudios especiales sobre la ma

teria ·a cuya cátedra aspiran, reunen las condiciones previstas por el estatu

to para aspirar ·all cargo de profesor, por que de hecho la situación del 

señor Masjoán viene a ser contraria a la que le co1ocó est.e Consejo al resol

ver no insel'ibirlo par.a el concurso de la .suplencia de Física II, desde que 

existen las constancias de los estudios hechos durante cuatro años, de esta 

matel'ia y de los que la comisión no abre juicio. 

El señor ing. Patiño encuentra que el despacho de la comisión se limi

ta ·a resolver la cuestión solo en la forma que lo plantea la nota del Con

sejo Superior, pero que él es de opinión_ que dada la aclaración que resulta 

del alcance de la disposición respectiva del estatuto universitario, sería del 

caso. resolver en particular lo que al señor Masjoán se refiere. 

De acuerdo a una moción formulada por el señor consejero Dr. Rothlin 

y las manifestaciones de los demás señores consejel'os, se resuelve inscribir

al señor Masjoán para el concurso suplencia de Física II. 

tj¡) cla cuenta del informe dado por el señor profesor Dr. Rothlin sob-re 

la monografía presentada por los estudiantes Moisés Sigal y Luis Aguirre· 

con motivo de la excursión de estudios a la Capital Federal, resolviéndose· 

que esta monografía, como Ias demás que se han pre.sentado hasta la fecha,, 

pasen a la biblioteca de la Facultad, hasta que se sancione la ordenanza 

respectiva y el H. Consejo resuelva lo que corresponda. 

El señor decano da cuenta que ha ingresado a Tesorería general la su

ma de $ 32 importe de la venta de once ejemplares de la ''Guía Mineraló

gica'' del Dr. Guillermo B'odenbender. 

Habiéndose informado al H. Consejo, de acuerdo al pedido hecho por 

el señor consejero ing. de Tezanos Pinto, no haberse recibido contestación 

a la nota pasada al señor profesor de Estabilidad de Construcciones II, pi-

dida, se resuelve reiterarle la nota que se le pasó con fecha 9 del corriente. 

No habiendo más asuntos que tratar se levantó la sesión siendo las sie-
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te y cuarto p. m.-(Fdo.): Belisario A. Caraffa, decano; Jorge J. García, 

secretario. 

Acta de la sesi6n ordinaria celebrada el 22 de octubre de 1919, bajo la pre

sidencia del señor decano, ing. Belisario A. Caraffa 

SUMARIO: Comunicación del señor profesor ing. A. Pagliari.-Despachos 

de la Comisión de Vigilancia solicitudes Mounier, García V oglino, Villa· 

nueva, López Méntdez.-Despaehos de la Comisión de Enseñanza .en las 

solicitudes de los estudiantes Juan Estrena, López Méndez, Lour:reiro, 

W. Scott y F. SaJamone.-Idem idem sobre programas analíticos de 

Química Analítica e Industrial Especial, Botánic·a y Geometría Descrip

tiva Aplicada.-Inscripción concurso Mineralogía y Geología. 

En la ciudad de Córdoba, a veinte y dos días del mes de octubre del año 

mil novecientos diez y nueve, reunidos en su sala de sesiones los señores con· 

sejeros ingenieros Alberto Romagosa, Arturo Patiño, A. Arturo Amaya, Car

los A. Revol, Julio de Tezanos Pinto y Dr. Edwin Rothlin, el señor preei

dente declara abierta la sesión, siendo las 5 p. m. 

Leida el acta de la sesión ·anterior es aprobada sin observaciones y se 

da cuenta de los siguientes asuntos entrados: 

Nota del señor profesor iug. Arturo Pagliari, comunicando que de acuer· 

do a la nota del decanato de fecha 9 deil actual, hace opción por el se

gundo curso de Estabilidad de Construcciones que se dictará en IV año. 

Al archivo con conocimiento del H. Consejo. 

Despacho de la Comisión de Vigiílancia en las solicitudes de los estu

diante Celestino Mounier y Alfredo García V¡oglino, pidiendo exoneración 

de derechos de exámenes, en el que se aconseja acceder a lo solicitado. 

El señor miembro inform<tnte de la comisión ing. Romagosa, dice, que 

se trata de dos ailnmnos cuya situación de pobreza es notoria y aventajados 

en sus estudios como lo testifican sus clasificaciones, cuyos promedios supe

ran al número que ha sido de práctica exigir para estas concesioneS1; que 

tratándose de dos buenos alumnos que c·areeen de recursos para el pago de 

los derechos cuya exención solicitan, se aconsej.a acceder al pedido, al que 

con la resolución del Consejo deberá dársele el ~rámite que corresponda. 

Se :li·ruebn el r1rsp~rho, ilrbirnilo elev8rse 81 redorado eRtn" solicitudes 

ecn el apoyo de la Facultad en el sentido de una resolución favorable. 

Despacho de la misma comisión aconsejando se acl!erde la inscripción 
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en la formá solicitada por el señor Julio Villanueva y no acceder al pedido 

de exención de derechos de exámenes. 

Informa el señor ing. Rom~<,gosa haciendo notar que el recurrente es un 

alumno libre que pide: 1 • .. se le inscriba en tercer año de la carrera de in

geniero ge6grafó y 2•. se le exima del pago de los derechos de exámenes. 

Que a lo primero puede accederse, desde que en e11o se está, a lo que es

tablecen disposiciones vigentes por lo que en rigor, el pedido estaría de 

más y que a lo segundo, la comisión aeonseja no acceder por que sostiene co

mo teoría que estas eoncesiones que son una ayuda de la Facultad soh 

deben alcanzar, en casos justificados, a alumnos que concurran a sus clases 

y den pruebas de su aprovechamiento; que dad·a la tendencia actual, ni hay 

razón para que existan estos alumnos libres, desde que no se les computa 

falta y aún en el caso de que se hubieran hecho concesiones anteriores n 

t·ales alumnos, no debe Mnsiderarse como precedentes sentados, sino com1o 

una práctica que es necesario abolir. 

El ing. de Tezanos Pinto, dice, que en el fondo está de acuerdo con 

los fundamentos· da.dos por el señor consejero Romagosa, en cuanto al con

cepto de procurar favorecer a alumnos que cursen como regulares y tengan 

una clasificadón que sea un exponente de aprovechamiento; pero que en el 

caso presente sabe y le eonsta que se trata de un alumno a.provechado, que 

asiste puntualmertte a sus. clases·, siendo el primero en muchos casos que I~ 

presenta los trabajos prácticos del cul'so, y que es de pobreza notoria, cons~ 

tándole que carece en absoluto de recursos para abonar estos derechos que 

para éll son basta.nte elevados, razón por la cual y haciéndos~ un caso de con

ciencia, cree podría hacerse una excepción, tomando resolución análoga a 

la votada anteriormente. 

Se •adhiere a esta manifestación el señor consejero Revol, por el conoei

n>~iento personal que tiene del peticionante y a pedido del ing. Amaya el 

señor miembro informante de la comisión, da lectura a las clasificaciones 

obtenidas por el mismo alumno en los exámenes dados anteriormente, las 

que dan un promedio muy inferior al que se ha V!Jnido considerando como lí

mite para merecer estas eoncesiones, y agrega, que rn'antendrá su v~to por 

que además de las razones dadas y antecedentes considerados, encuentra que 

si por resolución del H. Consejo Superior a •a.lumnos que han solicitado o so

liciten matrícula no se les acuerda, debiendo quedar como libres, menos 

podría, por importar esto una concesión de mucho mayor alcance, exonerar 

de1 })~gr¡ flp toflo fJcrrrho: ~ r~to3 :th1m110~ Uhrr~, qnr 111:Í~ hir-r,? por conYc·· 

niencia propia, y por no imponerle mayores obligaciones, pudieron mj¡ttricu

larse oportunamente. 
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Votado el despaeho de la eomisión es aprobado. 

Despaeho de la comisión de Vigilaneia, aconsejando no se de trámite a 

la solieitud del señor Osear López Méndez, pidiendo se le eonsidere eomo 

regular en las materias que le faltan para eompletar la carre;ra de ingeniero 

arquiteeto. 

El señor eonsejero Romagosa informa el despacho, haciendo notar que 

acceder a lo que el alumno solieita, sería acordarle matrícula, lo que no es 

posible en vista de Ia reso.Jueión tomada por el H. Consejo Superior al de

negar el pedido que en igual sentido hizo un estudiante de esta mii.sma Fa~ 

llUltad, resolviendo en esa ocasión Iio se dé trámite a solicitudes de matrícula, 

y que en consecueneia ajustándose a dicha resolución solo procede adoptar 

la medida a0onsejada. 

Se aprueba el despacho. 

Despacho de la Comisión de Enseñanza aconsejando rto hacer lugar al 

pedido formulado por el señor Juan Estrella. 

El señor consejero ·de Tezanos Pinto al info.rmar el despacho dice, que 

el señor Juan Estrella solicita rendir Geometría Descriptiv•a y Próyectiva. 

por el programa que se desarrolló el año pasado, recuerda que por decreto 

de la intervención los programas del año 1918 rigieron para los exámene:¡. 

de diciembre y marzo último, y que ahora está vigente el plan de transición 

sancionado por el H. Consejo, y que no obstante reconocer que el estudio que 

se hacía anterio.rmente de la materia, obse;rvando el programa dado por el 

señor profesor ing. Carlos V. García, erá bastante completo, no podía acon

sejarse una resolución favorable por oponerse a ello las disposiciones ci

tadas. 

Se vota el despacho siendo aprobado. 

Despacho de la misma comisión aconsejando no hacer lugar al pedido 

del estudiante Jorge A. Loureiro. 

El mismo señor miembro informante dice, que este alumno sin haber 

dado una sola de las materia.s del 2°. año que cursá, solicita dar los exámenes 

en la epoca de los complementarios. Que por las razones especiales dadas en 

una anterior solicitud que el Consejo resolvió en sesión del 29 de ábril, se 

le acordaba poder dar sUs exámenes de las materias de 2°. año en el mes 

de júlio, siempre que se habilitase esa época, por ltls' p1anes: y programas 

que rigieron hasta el mes de marzo, y que por !'Alá!lquie;r circunstancia el 

alumno no aprobase en esa época todas las materias del 2°. año, debía es-

Es sabido que los exámenes de julio no tuvieron lugar, luego este alumno 

está comprendido por lo que establece el plan de transición y demás dispo-
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siciones sobre époeas de exámenes, no puede en conseecuencia acordársele 

a él solo lo que solicita, pues, eon igual razón podrían solicitar los demás 

y habría que acordarles. 

Votado el despaeho se aprueba. 

Despacho de la Comisión de Enseñanza en la solicitud del señor W alte.r 

Scott, fijando las materias que le f·altan rendir para completar su carrera de 

ingeniero civil. 

El señor consejero de Tezanos Pinto dice, que el recurrente es un vie

jo estudiante de la casa que ha interrumpido sus estudios y que en vista 

de las materias que tiene ya rendidas y de las equiv·alencias que corresponden 

a las del nuevo plan de estudios solo le faltan rendir Máquinas, Construc

ciones de Cemento Armado, Ensayos prácticos de Resistencia de Materiales 

de Construcción y Dirección de Obr•as y Valuaciones de VI año, y además 

el trabajo de tesis final, siendo en tal sentido el despacho que presenta la 

comisión, el que es tomado en consideración y se lo aprueba. 

Despacho de la Comisión de Enseñanza en la solicitud del señor Fran

cisco Salamone por el que se aeonseja: 

''1•.-Que oportunamf'mte esta eomisión tuvo eonocimiento de los tra

bajos presentados por el señor F. Salamone, y que dado su número y .ca

lidad inducen a la misma a aconsejar se le reconozca •aprobado el dibujo de 

primer año para ingeniero geógrafo, para no exigir un trabajo de inútil 

repetición. 

2•.-Que dad·a la orientación y la forma que por el nuevo plan y pro

grama .sintético, debe estudiarse la Botániea en esta Facultad, que difiere 

€n absoluto de todo lo que anteriormente .se haya hecho, induce a esta co

misión a aconsejar que no se acceda a lo solicitado en cuanto a la Botánica 

se refiere ". 

Informa el señor consejero de Tezanos Pinto, diciendo, que la Comisión 

de Enseñanza dictaminó anteriormente sobre otra solicitud de este mismo es

tudiante, dictamen que no merecía la ~probación del H. Consejo y que lo 

que ahom pide es que se reconozca el dibujo líneal y a pulso de I año y 

Botánica de II. 

Que el dictamen de la comisión considera por separado estos dos pun

tos, aconsejando se le reconozca dibujo y .no así la Botánica, por que el 

estudio del dibujo es un perfeccionamiento de las condiciones natas, que 

no exije, en este caso, estudios especiales y no habría necesidad de exigir 

~ 0~tP fl1nn1nO fl1H' t-irnr JlrOh:lfl:l ~11 r:1p:1rirl:té1 rnr~ P~fn :1~}gnnturn, hneerJe 

ejecutar otros trabajos más, que solo importarían para él una pérdida de 

tiempo. 
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Que el recurrente funda su pedido en lo que a Botánica se refiere en 

precedentes sentados, precedentes que existen pero que le son adversos, des

de que estaba fijado que los alumnos egresados de las escuelas industriales 

ingresaban al 2•. año de esta Facultad, debiendo rendir previamente Cos

m,ografía y Botánica, lo contrario de lo que el recurrent'e invoca a su fa

vor, y que al modificarse las condiciones de ingreso de estos alumnos se fija 

que entrarán directamente al primer año, y que los anteeedentes al respec

to que existen, han sido solo para aquellos afumnos que han hecho estudios 

especia.Ies sobre la materia, y que teniendo en cuenta además la orientación 

('special que se d't a la enseñanza de la Botánica, no es conveniente eximit 

n estos alumnos de la obligación de rendirla. 

El señor ing. Roma.gosa manifiesta que votará en contra del despacho 

y recuerda que van ya tres o cuatro solicitudes presentadas por este mismo 

señor, pidiendo lo que entiende que la Facultad no puede dar, por impedír

selo el regl•am-ento que le fija las condiciones de ingreso y la última resolu

ción del H. Consejo, relativa al reconocimiento de estudios que le fué dene· 

gado. 

Los señores consejeros Revol y Patiño se adhiere a las manifestaciones 

del señor ing. Romagosa, encontrando que se trata de un caso que se en

cuadra a disposiciones vigentes. 

El señor miembro informante de la comisión a nombre de la misma, 

manifiesta que en vista de los argumentos dados para rebatir parte del des:~ 

pacho de la comisión, lo modifica en el sentido de que el art. 1 •. tenga el 

Imsmo alcance del 2•., que se propone, es decir, que no se haga lugar a lo 

solicitado. 

Con la modificación introducida al despacho es aprobado. 

Despacho de la Comisión de Enseñanza por el que se aconseja aprobm.· 

con carácter provisorio los programas analíticos que de sus respectivas ma

terias presentan los señores profesores de Química Tecnológica, Química Ana

lítica e Industrial Especial, Geometrí-a Descriptiva y Aplicada y Botánica. 

El señor consejero de Tezanos Pinto· dice, que el carácter provisorio 

con que se aconseja se aprueben estos programas, debe entenderse hasta los 

próximos exámenes de noviembre y marzo, desde que estos programas son 

válidos solo para este año·, siendo necesario hacer notar aún más este carác

ter proviso1·io para el programa de Química Analítica e Industrial Especial, 

desde que el mismo señor profesor haee notar que es incompleto por que 

nv ~\J han J"'-JO alguua,s Lulilla.c. Qu...; ~:;:; J~ llll...:-01' notar üunbién y_uc ha1Hía 

podido aconsejarse una mod-ificación en lo que se refiere a su división en 

bolillas, del programa de Geometría Descriptiva desde que hay algunas que 
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comprender puntos a los que no puede dárseles la suficiente extensión como 

para un tema de examen, modificación que no aconseja por la premura del 

tiempo, dado lo avanzado del año y por los inconvenientes que esto ocasio

naría a los ·a1uml:ws, quienes seguramente lo tienen ya en su poder, aunque 

didácticamente la modificación importaría una mejora. 

Que en cuanto al programa de Botánica se refiere, debe hacer notar que 

llena las necesidades de la .nueva materia en la forma que se la ha adop

tado, se ajusta al programa sintético ya aprobado, siendo solo necesario 

algunas modificaciones de orden de reda.cción; que muy bien puede salvar el 

mismo señor profesor. 

Se da entrada en seguida ·a la siguiente nota del señor profesor Dr. 

Guillermo Bodenbender: 

''Córdoba, octubre 22 de 1919.-Al señor decano de la Facultad de Cien

cias Exactas, Físicas y Naturales, señor ing. Dn. Belisario A. Oaraffa.

Tengo el agrado de dirigirme al señor decano, informfmdole referente a los 

documentos, presentados por el señor Osear Schmieder, al solicitar ser inscrip

to para el concurso de la cátedra de Mineralogía y Geología, informe que 

me pidió el señor decano en su nota del 20 del presente mes. Documento l.~ 

Es un certificado de buena conducta del señor Osear Schmieder, otorgad() 

por la policía en Benel, distrito Bonn, es acompañado por una filiación y 

fotografía de este señor a fines de la identificación y por una legalizació~ 

por l:ll vice-consulado de la Rep. Argentina en Colonia, Alemania. Documen

to 2.: "La Sierra de Gredos por Osear Schmieder", trabajo científico publi

cado en las ' ' Comunicaciones de la Sociedad de Geogmfía' ' en Munchet1 

1915. El trabajo trata en su mayor parte sobre la ntl}rfología, composición 

geológica y tectónica (igualmente geológiea) de esta sierra, parte de la cor

dillera central de España, especialmente en lo que se refiere a la distribución 

del glaciarismo diluvial. El trabajo se ocupa pues, en su mayor parte, con 

problemas puramente geológic.os·. Documento 3.: Contiene una crítica del 

trabajo citado, publicado en el BoJetín de la Real Sociedad Esp·añola <le 

Historia Natural, abril 1917 por los señores Hugo Obermaier y Juan Caran

dell, resultando de ella que es un trabajo de mérito. (Véase esta crítica pág. 

253). Documento 4.: Es un duplicado (sin firma) del diploma de doctor en 

filosofía, otorga.do por la Universidad de Heidelberg en Alemania al señor 

Osear Schn-.ieder con la clasificación ' 'magna eum laude ' ' en el mes de ju

nio del año 1915. Al efecto del diploma hubo un examen en Geografía, tra-

Gredos "· Según la declaración del señor Osear Schmieder, esta disertación 

es parte de su trabajo "La Sierra de Gredas", arriba citado. El informan-
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te observa, referente a este documento que las universidades de Alemania en

tregan junto con el diploma original, firmado por el decano de la respec

tiva Facultad, algunos duplicados. El señor Osear Schmieder no ha podido 

presentar su diploma original por encontrarse este en Alemania. El informan

te hace además presente, que la Facultad en la, que se enseñan en Ale¡n·a

nia: Matemátie>as; Física, Química, Ciencias Natur:j-les, Geografía, Filología 

(idiomas) e Historia, se llama "Facultad de Filosofía". De allí el títuEo 

"doctor en Filosofía"· Del carácter de la disertación y dell examen verbal, 

anotados en el diploma, evidencia la ciencia, a la cuai el disertante se ha 

dedicado. Referente a nuestro documento sale, que esta es: Geografía. Aho

ra, 'la Geografía moderna es esencialmente de carácter físico, es decir in

cluye las ciencias natur·ales y ante todo exige conocimientos profundos en 

Geología. En el trabajo citado del señor Osear Schmieder sale esto a la 

evidencia (véase además crítica del trabajo citado pág. 253). Documento 5.: 

Es un certificado, fecha 30 de junio de 1919, de la Facultad de Filosofía 

en Bonn, Alemania, firmado por .su de!Oano Dr. Fiking, en el que se constai¡a 

que el señor "Dr. Osear Schieder" se ha habilitado como "Privat-Docent" 

de Geografí~ en esta Univel'sidad. Hago presente que las universidades en 

Alemania exigen para tal habilitación en título de doctor. Documento 6.: El 

docano de la :¡¡'acuitad de Filosofía en la Universidad de Bonn, constata 

que el señor Osear Schmieder se traslada a Sud Amévica a fines de estudios, 

Fecha 4 de julio 1919. Documento 7.: El profesor Dr. Steima¡m, director 

del Instituto Geplógicoi-Paleontológico de la Universidad de Bonn se dirije 

con fecha 25 de jc1lio 1919, al señor Dn. José Brava en Lima (Instituto de 

ingenieros) recomendándole al señor Dr. Osear Schmieder en su viaje a Pe:¡:ú 

con fines de ¡Jstudios geológicos y morfológicos de este país. Al fin !JI in

formante consta, que el señor Osear Schmieder ha recibido varias subvencio

nes por sociedades científicas, al fin de sus ínvestigaeiones, lo que prueba 

el aprecio por sus cualidades científicas. Una de ellas está mencionada en 

la obra ''Sierra de Gredos' '. L~ego a la conclusión. Dejando al lado los 

documentos de segundo orden o indirectos, resulta a los fines de la inscrip

ción para el concurso para la cátedra de Mineralogía y Geología, solicitada 

por el señor Osear Schmieder: 1 o. Evidencia 1a identidad de la persona que 

:figura como Osear Schmieder en los documentos presentados y en la so~~citud 

de inscripción. 2°. El trabajo presentado por el solicitante sobre la '' Sie

rra de Gredos" es en su mayor pa.rte de carácter geológico y es de recono

('-irlo Dl?rito, A._gTrgo rrTc:rnnnln10nt0; rp1r r~tn;"" rth~olnh1mr11h" rm1Yc-nC'irlo de 

la validez del título ''doctor'', aunque falta la legalización. Saludo al se

ñor decano respetuosamente.-(Fdo.): G. Bodenbender". 

',i 
i 

ii ,, 
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El señor decano manifiesta que la nota que acaba de leerse informa al 

H. Consejo del cumplimiento de su resolución tomada en la últini\a sesión. 

Por moción del señor consejero de Tezanos Pinto resuélvese entrar :r. 

tratar el asunto referente a inscripción para el concurso de Mineralogía y 

Geología, quien en seguida dice : 

Que el estatuto exige para ser profesor la idoneidad, la que se prueba 

con el título universitario, siempre que se haya cursado la materia de que 

se trata, o por trabajoS" de reconocido mérito. Que además, en este caso, la 

idoneidad va a probarse en el concurso de oposición que tendrá lugar en se

guida, por lo que cree dado el informe que acaba de lleerse de un viejo pro

fesor de la casa y especialista en la materia, que podría acordarse la ins

cripción para someterse a la nueva prueba, que será ante un tribunal del que 

formará parte un distinguido especialista profesor de la Facultad de Bue

nos Aires, dadas las gestiones que en tal sentido fueron oportunamente 

realizadas por el señor decano. 

Después de un eambio de ideas al respecto se resuelve aprobar el art. 

1°. del despacho de la corr'(sión, por el que se inscribe para el concurso para 

la cátedra de Mineralogía y Geología al señor ing. Lucio Funes Silva, e 

inscribir igualmente para el mismo concurso al señor Osear Schmieder. 

El señor consejero Dr. Rothlín hace constar la conveniencia de activat 
1 

lo relativo a este concurso a fin de que pueda realizarse a la mayor bre~ 

vedad, contando con que muy pronto se suspenderán las clases en la Jl:acul

tad de Buenos Aires y el señor profesor que debe formar parte del tribu

nal podrá tmsladarse a esta ciudad, sin comprometer las obligaciones pro

pias a su cargo en aquella Facultad. 

Se pasa a considerar la cuestión de orden referente a jefaturas de 

trabajos prácticos. 

El señor decano d,icll, que estando esta ordenanza aprobada en general, 

corresponde sea tratada en particular. 

Se lee el art. 1°., y por indieación del señor consejero de Tezano!! 

Pinto, quien recuerda una observación hecha por el señor ing. Romagosa 

en el sentido de reducir los artículos 1 y 2 a uno solo, se lee el art. 2°. 

Se hace al respecto una prolongada discusió~ en la que intervienen 

todos los señores consejeros, después de lo que se resuelve celebrar Ull:a se

sión especial el próximo sábado a las 4 p. m. a objeto de ocuparse de este 

asunto. 

Queda a cuestión de orden un despacho de la comisión de enseñanza, 

relativo al concurso para la suplencia de Arquitectura I. 
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Siendo las 7 p. m. se levantó la sesión.-(Fdo.): Belisa1·io A. Camffa, 

decano; Jorge J. García, secretario . 

.Aeta de la sesión extraordinaria celebrada el 25 de octubre de 1919, bajo la 

presidencia del seño1· decano ing. BeTisario A. Caraffa 

SUMARIO: Ordenanza sobre provisión y regla!rlentadón de jefaturas de 

trabajos prácticos. 

En la ciudad de Córdoba, a veinte y cinco días del mes de octubre de 

mil novecientos diez y nueve, reunidos en su sala de sesiones los señores 

consejeros Dr. E. Rothlin, e ings. J. de Tezanos Pinto, A. Patiño, A. Ama

ya y C. A. Revol, bajo la presidencia del señor decano, e inasistente con 

aviso el señor consejero ing. Romagosa, se declaró abierta la sesión siendo 

las cinco de la tarde. 

El señor decano manifiesta que de conformidad a lo resuelto en la úl

tima sesión ordinar~a, se ha convocado a esta especial al solo objeto de con• 

siderar en particular el proyecto de ordenanza sobre provisión y reglamen

tación de jefaturas de trabajos prácticos que fuera ya aprobad-a en general, 

que a este objeto debía recordar que al postergarse este asunto anterior

mente quedó pendiente dspués de una larga. discusión sobre si se debía o 

no incluirse en un solo artículo los 1 •. y 2•. del proyecto. 

El señor consejero Dr. Rothlin opina que corresponde previamente que 

se determine si un profesor puede ser o no jefe de trabajos prácticos. 

En el caso afirmativo, casi no se necesitará en su concepto modificación 

alguna. 

El señor consejero Revol dice, que en su entender corresponde, como lo 

manifiesta el Dr. Rothlin, que el IJonsejo se pronuncie previamente si un pro

fesor titular puede a la vez ser jefe de trabajos prácticos, siendo esto 

preeisamente el punto que sometió a discusión en la anterior sesión, punto 

sobre el cual insiste nuevamente y alrededor del cual jiran casi todas Ias 

'Objeciones que se han hecho a la ordenanza proyectada. 

Concretando su moción, el Dr. Rothlin la formula en la siguiente forma: 

.Si el profesor titular puede ejercer las funciones de jefe de trabajos 

Jlr!Í rtir os. 

El consejero ing. Patiño dice, que en la forma que está expresada la 

moción del Dr. Rothlin concuerda con lo que ya detel'mina el artículo en 
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· dioousión de la ordenanza que lo establece en sentido afirmativo, y con el 

cual está conforme, que había entendido que lo que el Dr. Rothlin quería de

Jar bien claro con su moción previa, es que si un profesor titular puede a 

la vez ser nombrado titular jefe de trabajos prácticos, punto éste último, con 

el cual él disentía. 

El señor consejero Amaya propone una modificación a la moción for

mulada por el Dr. Rothlin, modificación que aceptada por éste, concreta la 

moción en la siguiente forma: 

Que se determ.ine si el profesor titular de una materia puede a la vez ser 

jefe de trabajos prácticos de la misma. 

Apoyada que fué y puesta a votación, resultó negativa por unanimidad. 

El señor consejero ing. Tezanos Pinto, hace presente que no obstante 

haber informado ampliamente este proyecto de ordenanza cuando fué consi

derado e~ general, se complacía en manifestar que estaba dispuesto a dar 

todas las explicaciones que los señores consejeros desearan, al tratarse en 

particular, que al forrr,¡u1arse el articulado· del mismo lo repetía nuevamente 

la comisión ¡l~peeial que lo había redactado, había procurado prever todos 

los casos que pudieran presentarse en la práctica de su aplicación. 

Acto continuo se procede a tratar el art. 1•. que es1 previa una ligera 

discusión, aprobado por mayo_ría de votos en la forma :proyectada. 
j 

Considerado el 2•. el Dr. Rothlin propone la supresión del mismo p;or 

creerlo sin objeto, una vez que ha sido aprobado el 1•. 

El ing. Tezanos Pinto a nombre de la comisión se opone a esta supresión 

p()r conceptuarlo aclaratorio y estar correlacionado con el resto del proyecto, 

lo que Q.eterm,ina que se ponga a votación, aprobándose por mayoría en la 

form,a proyectada, con la sola modificación ac.eptada por la comisión, que 

consiste en la supres~ón de las últimas palabras del artículo que dicen ''o 

lo soliciten varios can([idatos' '. 

Al tratarse el art. 3•. el ing. Amaya propone el ca;m-pio de redacción 

i!Pl mismo en la forma que indica y que sin a¡terar el concepto del formula

c1o por la comisión considera que estaría más aclarado el propósito que se 

persigue. 

Leído que fué el artículo en la forma propuesta por el ing. Amaya, el 

gei'ior consejero Tezanos Pinto, a nombre de la comisión acepta la modifi

cación, quedando sancionado el artículo en la siguiente forma: 

''.A rt. 3°-Los profe~nrrR Htnl~reR velnriin por el corred o desempeño 

de los jefes de trabajos prácticos y deberán com,unicar al Consejo Direc· 

tivo todas las observaciones que les sugiera la idoneidad, laboriosidad y con-
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diciones didácticas de los últimos, pudiendo según el caso, solicitar su se

paraeión "· 
Al considerarse el artículo 4•. a indicación del ing. Tezanos :Pinto se 

introducen algunas ligeras modificaciones quedando aprobado como sigue: 

"Art. 4•.-Cuando un profesor titular pidiera al Consejo Directivo la 

separación de un jefe de trabajos prácticos, deberá indicar en forma con

creta las cusales que motivan el pedido". 

Los art. 5•. y 6•. son aprobados en la forma proyectada. 

El art. 7•. con asentimiento de la comisión es modificado, aprobándose 

como se expresa a continuación: 

'' Art. 7•.-Las jefaturas de trabajos prácticos V•acantes, podrán tam

bién ser desempeñadas por el profesor titular de la materia por encargo es

pecial del Consejo Directivo"· 

Los demás artículos son aprobados sin modificación, quedando por lo 

tanto, en definitiva sancionada la ordenanza en la siguiente forma: 

Art. 1•.-El Consejo Directivo nombrará directamente las personas que 

han de ocupar 'las jefaturas de trabajos prácticos vacantes o que se creen, 

de entre los c.pmponentes de una terna que a solicitud del mismo elevará 

el profesor de la materia si la jefatura es para una sola o los profesores 

de las materias conjuntamente, si esta es para varias. 

Art. 2•.-El Consejo Directivo podrá exigir un concurso de competen

cia y selección entre los candidatos propuestos o llamar a inscripción am

plia, para la provisión del cargo, por medio de un concurso de oposición cuan

do así lo juzgue conveniente. 

Art. 3•.-Los profesores titu'lares velarán jp'or el correcto desempeño 

de los jefes de trabajos prácticos y deberán comunicar al Consejo Direc

tivo todas las observaeiones que les sugiera la idoneidad, laboriosidad y 

condiciones didácticas de los últimos, pudiendo, según el caso, solicitar su 

aeparación. 

Art, 4•.-Cuando un profesor titular pidiera al Consejo Directivo la se

paración de un jefe de trabajos prácticos, deberá indicar en forma con

creta las eausales que motivan el pedido. 

Art. 5•.-Serán también separados de sus cargos por los mismos moti

vos expresados en el art. 57 cap. 9 del estatuto universitario, aún cuando 

no medie pedido del profesor. 

Art. 6•.-En las cátedras en que no estén creadas las jefaturas de tra

h?jos pl':'ietieoR n la feehR rle la promulg:wión rle la preRente orrlenauza, los 

profesores titulares deberán hacerse cargo de las mismas. 

Art. 7•.-Las jefaturas de trabajos práctieos vacantes podrán también 
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sér desempeñadas por el profe&or titular de la materia por encargo especial 

del Consejo Directivo. 

Art. 8•.-El número de clases prácticas en cada materia serán las que 

el plan de estudios determine, debiendo ser estas dirigidas en ausencia del 

profesor tituhü· por el jefe de trabajos prácticos respectivo. 

Art. 9•.~En ias clases prácticas los alumnos resolverán los ejercicios 

y problemas y ejecutarán los trabajos que el profesor de la materia deter

mine, debiendo el jefe de trabajos práctícos1 dirigirlos y acesorarlos, encua

drando en absoluto sus métodos a los indicado¡¡ por el profesor. 

Art. 10.-A los efectos del artículo anterior y con el objeto de evi

tar la disparidad de métodos en las soluciones, el jefe de trabajos prácticos 

deberá enterarse de los que el profesor indique como mejores,, debiendo para 

ello, concurrir a las conferencias o valerse de algún otro medio de infor

mación. 

Art. 11.-El profesor de la materia indicará al jefe de trabajos prác

ticos, las cuestiones a tratarse y que deberán desarrollarse dentrb de los lo· 

cales de la Facultad. 

Art. 12.~Una vez terminados los trabajos, el jefe respectivo les pon

drá su visto bueno, sin lo cual, ellos no tendrán valor alguno a los efectos 

de la promoción especificada en los programas respectivos . 

.Art. 13.-Si algún jefe de trabajos prácticos hiciera comentarios de 

cualquier naturaleza sobre los métodos del profesor o se produjera algún dis" 

tanciamiento entre los mismos, que redundara en perjuieio de la enseñanza, 

el profesor titular dará oportunamente cuenta al Consejo Directivo, a los efec

tos del art. 4•. de la presente ordenanza. 

Art. 14.~omuníqnese, publíquese e insértese en el libro de ordenanzas 

y tesolucionés. 

Con lo que se élió por terminada la sesión siendo las siete p. m.~(Fdo.): 

Belisario A. Caraffa, decano; Jorge J. García, secretario. 

Aota de ,za sesión ordilnaria ee7ebrada el 29 de oetubre de 1919, bajo /;a pre

siaenoia del señor aeoano ing. Belisario .A. Caraffa 

SUMARIO: Notas del ré<ítorado.-Id. presidente de la comisión de tesis 

para ingeniero geógn1fo.-Rxonerneión de dereeho~ l'Stni!iante Bergallo 

Andrade.-Nombramjento del ing. Angel H. Cubas, profesor súplenfe de 

Arquiteetura I.~Notas tribunales eoneurso su:pleneias de FF. CC. I y l 
1 

l 
l 
i 

AÑO 7. Nº 5-6. JULIO-AGOSTO DE 1920



) 

_. 259-

II y Proyectos, Dirección de Obras y Valuaciones.~Pedido de ternas pa

ra designar jefes de trabajos prácticos.-Tribunal concurso Mineralo

gía y Geología.-Programa de Cemento Armado.-Autoriz.ación al decano 

para nombramientos de profesores del doctorado en ciencias. 

En la ciudad de Córdoba, a veinte y nueve días del mes de octubre del 

.:año mil novecientos diéz y nueve, reunidos en su sa1a de .sesiones los señore~ 

-consejeros ings. Julio- de Tezanos Pinto, Arturo- Patiño, Carlos A. Revol y 

Dr. Edwin Rothlin, estando ausentes los señores consejeros ings. Alberto Ro

magosa y Arturo A. Amaya, el señor presidente declaró abierta la sesión 

'Siendo las 5 p. m. 

Leíd·a el acta. de la sesión anterior es aprobada sin observaciones, dán

·-dose cuenta de los siguientes asuntos entrados. 

Nota del/ rectorado comunicando que se han prorrogado las épocas para 

los próxirrjos exámenes, fijándose del 15 al 25 de noviembre para los comple

mentarios exclusivamente y del 25 de noviembre al 15 de diciembre para 

los demás exámenes. 

El señor decano informa que de acuerdo a esta resolución se introdu

•éirán a los horarios ya fijados las modifica'Ciones que correspondan. 

Nota del rectorado remitiendo co-p:ia de 1a ordenanza sancionada sobre 

"''Bases comunes para la récepción de exámenes''· 

Se la destina al archivo dejando copia para la Comisión de Vigilancia 

·y el señor decano da <menta que ha mandado imprimir esta ordenanza para 

que sea repartida entre los señores profesores y atender los pedidos que 

se hagan. 

Nota del señor ing. F. Sánchez Sarmiento, dando cuenta de haberse 

Mnstituído la comisión de tesis para ingeniero- geógrafo, la que le designó 

·srt presidente. 

Despacho de la Comisión de Vigilan0ia por el qtw se aconseja elevar al 

li. Consejo Superior con informe f.a.wrable de este Consejo, el pedido de 

exoneración de derechos de examen, hecho por el estudiante J. Bergallo Au

·drade. 

El señor ing. Patiño al informar este despacho, dice que se trata de un 

·alumno regu1ar ingresado a esta Facultad en el corriente año, que ha pre

sentado una sumaria información judicial producida en la provincia de San

ta Fe, de donde procede, p·ara. acreditar su estado de pobreza, no pudiendo 

tPnPr en rnentn los antPreil.cntes i!e sns rlnsifiendonPs, por qnP no ha dni!o 

todavía examen en la Facultad. 

Se aprueba el despacho. 
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Despacho de la comisión de Enseñanza, por el que se aconseja el nom

bramiento del señor ing. Angel H. Cubas, como profesor suplente de la cá

tedra de Arquitectura I, por el término reglamentario. 

El señor ing. de Tezanos Pinto al informar el despacho dice, que ha

hiendo el tribunal del concurso para esta suplencia dado los fundamento;; 

que le fueran solicitados por el H. Consejo por pedido de la Comisión de En

señanza, con lo que queda así debida constancia de las razones que tuvo el 

tribunal, después de re·alizada la prueba en este concurso, para aconsejar el 

nom,bramiento del candidato que se presentó, la comisión aconseja su desig

nación, .de acuerdo con su anterior despacho, producido después de que el 

expediente con todas sus actuaciones fué estudiado por las comisiones de vi

gilancia y enseñanza, constatando haberse llenado las exigencias fijadas en 

la ordenanza que rige para este concurso. 

Se aprueba el despacho. 

Notas de los tribunales para los concursos de suplencia de Ferrocarriles 

I y II y dando los fundamentos que le fuer·an solicitados por el H. Consejo 

según resolución de fecha 18 de septiembre último. 

A la Comisión de Enseñanza. 

Nota del señor decano y presidente del tribunal concurso .suplencia de 

la cátedra de Proyectos, Dirección de Obras y Valuaciones, elevando el ex

pediente respectivo y constanc1a de todo lo ae,tuado en el eoncurso que tu

vo lugar para proveer esta suplencia. 

Se la desti:n,a a la Comisión de Vigilaneia y ,Enseñanza. 

Nota del señor profesor de Construcciones de Cemento Armado ing. Raúl 

Cisneros Malbrán, elevando el programa analítico de la materia que dicta. 

A la Comisión de Enseñanza. 

El señor decano manifiesta que debiendo verificarse en breve el concur

so para designar profesor titular de Mineralogía y Geología y contando con 

la cooperación del señor profesor de la Facultad de Buenos Aires Dr. Cris

tóbal M. Hicken, para formar parte del tribunal respectivo, corresponde que 

el H. Consejo resuelva en que forma debe quedar constituido. 

De acuerdo a las ideas cambiadas al respecto, se resuelve que el tribu

nal para este concurso será el que fué designado para el eoncurso de la su

plencia de esta materia, integrado con el señor profesor Dr. Cristóbal M. 

Hicken. 

El señor decano manifiesta, que por las razones ya conocidas de los se

ñores conseieros, no ha podido funcionar en el corriente año Pl curRo del 

Doctorado en Ciencias y que ante la imposibilidad de eonseguir profesores 

para los cursos de Botánica y Zoología, no obstante las gestiones llevadas a 
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cabo, para que en el entrante año pueda ya funcionar esta nueva escuela, 

-cree sería conveniente solicitar del H. Consejo Superior se dirija al señor 

Ministro de Instrucción Pública Dr. José S. Salinas, siempre que así lo en

cuentre conveniente, pidiéndole quiera interesarse para conseguir profesores 

especialistas, para las cátedras expresadas, con las asignaciones fijadas en 

el presupuesto vigente. 

Después de un cambio de ideas a este respecto se resuelve autorizar al 

señor decano para dirigirse al H, Consejo Superior, en el sentido indicado. 

Por indicación del señor consejero ing. de Tezanos Pinto se resuelve 

pedir a los señores profesores de las materias que tengan jefes de trabajos 

prácticos y que no estén provistos, eleven al H. Consejo una terna de can~ 

didatos a objeto de su designación. 

De acuerdo a una consulta hecha por el señor decano, sobre la situa 

dón en gue se encuentran algunos estudiantes que deben dar exámenes com.

pl~mHitarios de materias que cursaron el año ppdo. e hicieron sus trabajos 

pr:'wticvs entonces y por las consideraciones expuestas por el señor conseje

J'O in¡r. Patiño, se resuelve que los señores profesores podrán en tales exá

menes, admitir los trabajos que fueron exigidos entonces, pudiendo los mil'l

mos señores profesores fijar la fecha de presentación de trabajos prácticos. 

Al entrar a considerar lo· relativo a la forma en que debe proveerse la 

cátedra de Estabilidad de Construcciones I, se ausenta el consejero ing. de 

Tezanos Pinto, quedando en quornm el Consejo. 

A fin de cambiar ideas sobre la mejor forma de adoptar un procedi

miento de emergencia para este caso, dada la conveniencia de que al finali

zar el corriente año esté- nombrado, o se sepa quien debe nombrarse para 

esta cátedra, se pasa a un breve cuarto intermedio. 

Reanudada la sesión después de cuarenta minutos, se resuelve fijar una 

sesión especial que tendrá ]ugar el próximo lunes a las 4.30 p. m. para ocu

parse de este asunto, con lo que se levantó la sesión. Eran las 7 p. m.-(Fdo.): 

Belisario A. Caraffa, decano; Jorge J. García, secretario. 

Acta de la sesión especiml celebrada el 3 de noviembre de 1919, bajo la pr~ 

sidencia del señor decano ing. Belisario A. Caraffa 

SUMARIO: Proyecto de ordenanza sobre nombramiento de profesores ti

tulares. -Concurso para Ei'!tabilidad de Construcciones.-<Nota al inge

niero Mercau.-Prórroga de la ordenanza sobre opción de carreras.-Au-
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torización p~l';;t cambio de imputación a los gastos de la Facultad.,....,.. 

Prórroga para presentación de tesis.~Pedido de programas analíticos 

jle¡¡¡:¡.rrollados.-Designación dl31 ing. Sánchez Sarmiento para int~Jgrar la 

Comisión de Enseñanza. 

En la ciudad de Córdoba, a tres días del mes de novierrlbre del añ/J 

mil novecientos diez y nueve, reunidos en su sala de sesiones los señoret:t 

consejeros ings. Julio de Tezános Pinto, Alberto Romagosa, Carlos A. Revol 

y Dr. Edwin Rothlin, e inasistencia de los señores ings. Arturo Patiño y A. 

Arturo Amaya, el señor decano declaró abierta la sesión siendo Ias 5 y 5 

p. m. 

Manifiesta el señor decano, que en la sesión última se fijó la preesnte 

sesión especial pa-ra oeuparse el H. Consejo del ·asunto relativo a provisión 

de la cátedra de Estabilidad de Construcciones I curso, que se encuentra 

vacante y que ha,biéndose presentado otros asuntos de relativa urgencia, pe

día autorizaeión para que pudiera tener entrada en esta sesión. 

Se acuerda la autorización solicitada. 

Da euenta también el seño·r decano, que por razones de familia, muy 

justificadas, el señor secretario no ha podido coneurrir, no estando termina· 

da el acta de la sesión especial anterior, razón por la que su consideraeió¡ft 

quedará pendiente para la sesión próxima, dándose euenta en seguida de lok 

siguientes asuntos entrados. 
i 

J'royeeto' de ordenanza sobre provisión de cátedras titulares presentado 

-por el señor consejero Dr. Edwin Rothlin, 

''La Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, en us.o de

sus atribuciones, resuelve: 

Art. 1°.-Toda vez q!le una cátedra fuera m·eada o quedar¡:¡. vacante, la 

l'cteult:J.d llamará ¡:¡. concurso para la formación de la terna que l;le propondrá 

para su provisión, por el término de 15 días, haciendo las public¡:¡.ciones co

rrespondientes en los principales periódicos de todas las ciudades universita· 

rias del país. 

Art. 2°.-Para ser inscripto en el concurso de formación de terna pa

ra la provisióu de cátedras. titulares, se requiere que el candidato sea idóneo. 

Pueden servir como medio para comprobar la idoneidad: 

a) El grado universitario o el título profesional, cuando para su adqui

l!lición el candidato haya tenido que cursar la materia a cuya enseñanza 

Jlretende dedicars13 ; 

b) Obras o estudios de reconocido mérito sobre la misma materia;. 
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e) Haber obtenido la ~upleneia p0r eoncurso o el dese:rnpe:í'lo satisfac

tario del profesorado como suplente. 

Si la cátedra fuese de enseñan~a teórica, t~l grado o título del c¡tndi

dato deberá tener, por lo menos, dos años de antigueda(l y cuatro si fuere 

de enseñanza práctica. 

A.rt. 3°.-A los efeetos del concurso del art. 1•. lós ca11didatos pres¡¡n

tarán sus títulos universitarios, certificados de C(}1llpet¡¡ncia, las publicacio

nes de los trabajos e investigaciones sobre la materia, que hayan realiz().do, 

y todos los demás anteced.entes que permitan al H. Oonsejo Directiva de 

la ]'acult().d juzgar su capacidad. 

Art. 4°.,.--,Cerrada la inscripción al concurso, el H. Consejo Directivo de 

la Facultad podrá disponer pruebas de competencia. 

P11eden ser prueba¡¡ del concurso de oposición: 

a) El de¡;¡arrollo de un programa analítico de la materia en 1,m pla¡¡¡o 

de 15 días; 

b) Una, hasta seis conferencia¡¡ :modelo, de una duración máxilna de 

dos horas cada una, sobre un punto cualquiera de· l:;t. materi()., q11e fij(),rá , 

el H. Consejo Directivo de la Facultad (} una comisión e¡¡;a:rninadora nombra· 

da al efecto, compuesta de siete miembros, bajo la presidencia ael dM11no 

eon 48 horas d\3. anticipación a cada una de las conferencias modelo; 

e) Una wonografía sobre un punta cualquiera de la materia, con el 

estudio bibliográfico correspondiente, que deberá desarroll~J,rse t~n el término 

de 30 días. 

Art. 5•.-La atribución que acuerda a la Facultad el estatuto universi

tario de hacer nombrámientos por co:¡¡curso de títl!los, solo podrá tener apli

cación: 

a) Cuando la urgencia del caso así lo eXIJa; 

b) Cuando se trate de materias que necesitan profesores especializados 

que no haya en lla ciudad de Córdaba; 

e) Cuando no hubiesen tenido efectividad los concursos de c;¡posición 

por retirarse todos los inscriptos después de tres lla:rnadas a concl!rso C()n

secutivo¡;¡. 

Art. 6°.~Cuando haya lugar a clasificaciones en los c(lncl!rsos para prc;¡

visión de cátedras se hará con las clasificaciones de sufi(lie,p.te e insl!ficiente. 

Art. 79 .-Todos los concursos pueden ser declarados desiertos por el 

}I. Consejo Directivo. 

J,l't. 8".-Tocla t~m1H8to clccl~rnr1o ~nficicnte por el H. 0onseio Direc

tivo en el concurso, y que figure en la terna votada por el H. Consejo Di

rectivo, irá en la terna con el agreg·ado: designado por concurso ' '. 
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El señor consejero Dr. Rothlin al fundar el proyecto dice, que del mis

mo fluye la intención que se ha tenido de dejar al H. Consejo Directivo li

bertad suficiente para resolver en la mejor forma y según los casos especia

les que han de presentarse, el delicado asunto de la designación de los can

didatos que han de componer la terna que debe elevarse para la designación 

de los profesores titulares. 

Que como el concurso de oposición no es necesario siempre, queda libra

do al Consejo recurrir a él, o cualquiera de las otras formas que se preven 

en la ordenanza, según lo considere más conveniente, siendo así que se :fijan 

pruebas de competencia que pueden exigirse, como serían el desarrollo de un 

programa analítico en un plazo determinado, conferencias modelo o mono

grafías sobre un punto de la materia de que se trata, y que prevé además 

los casos en que podrá hacerse nombramientos por concurso de títulos, que

dando siempre el Consejo en condiciones de formar la terna de los candida

tos, de manera que podrá ir uno por lo menos, como establecen los estatutos 

con la leyenda ' 'por concurso ' ' o bien podrá suceder que los tres candida

tos que figuren en ella sean igualmente por concurso, en cuyo caso, el or

den de colacación, corresponderá al de méritos, según sea el veredicto del 

tribun·al o del H. Consejo según el caso. 

El señor consejero de Tezanos Pinto, dice, que como lo ha m.anifestad~ 

en otras ocasiones, considera de urgencia llamar a concurso para proveer 

la cátedra de EstabiliCLad I, que está vacante, a fin de que el nombrado, o 

el que ha de ser nombrado, pueda encontrarse en condiciones de iniciar 

sus tareas con toda regularidad, el mismo día en que se inicien las clases 

del próximo año, y que creía que para este caso, iba a fijarse un procedi

miento de emergencia, que llenara la necesidad señalada dado lo avanzado del 

año y que el proyecto presentado por el Dr. Rothlin con el que está de acuer

do en muehas de sus partes, es de carácter general y debe prestársela todo 

el detenido estudio que merece, para lo que ha de dársele el trámite que ccr 

rresponde. 

Que por su parte se adhiere al proyecto y hace indicación de que al 

destinárselo a comisión se rell';ita copia del mismo a cada uno de los señores 

consejeros ·a fin de que ya esté estudiado por todos cuando se trate el des

pacho de la comisión. 

El señor consejero ing. Romagosa, manifiesta que si el Consejo resuelve 

constituirse en comisión para tratar este asunto sin despacho de comisión, 

poCI_riZL 1\..:ILitirS~ J.e~J.e J:l· t:0_t;i.:t del lJlU.)eCtO il lo::, ::-:.ciíUl'(S C,'JL.~¡_;j.:l'OS, }!~IJ 

que si ha de seguirse el trámite ordinario, corresponde que la comisiqn pre

sente su despacho. 
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Después de un cambio de ideas entre todos los señores consejeros se 

resuelve que el proyecto pase a comisión de Enseñanza, remitiéndose copia 

del mismo a cada uno de los señores consejeros. 

El señor decano manifiesta que como existe actualmente solo una cá

tedr·a que requiere el nombramiento de profesor titular,, que es la de Es

tabilidad de Construcciones I, sería de conveniencia adoptar un procedi

miento de emergencia como se ha indicado para su designación y á fin de 

no demorar hasta que sea sancionada la ordenanza respectiva, lo que im

portaría tener que iniciar las dases del próximo período escolar sin contar 

con el profesor efectivo para esta materia, asunto del cual cree debe ocuparse 

el H. Consejo, por cuanto se acaba de resolver pase a comisión y desde lue

go siga su trámite correspondieiJ¡te el proyee.to de· ordenanza pTesentado 

por el señor consejero Dr. Edwin Rothlin que legisla sobre la forma de 

proveer las cátedras titulares. 

El señor ing. Romagosa opina que aunque no existe ordenanza especial 

para el nombramiento de profesores titulares, sería un procedimiento res

pectivo que podría adoptarse, interpretarse que en la terna irá el profesor 

suplente, si este ha sido nombrado por concurso, con lo que se llenaría la 

exigencia del estatuto que fija que uno por lo menos será por concurso, y 

que en tal caso podría el Consejo ocuparse del nombramiento del suplente. 

El señor consejero ing. Revol, dice estar de acuerdo con lo expresado por 

el señor ing. Romagosa, siendo de opinión como ya lo ha hecho constar otra 

vez, que no existe la necesidad de enviar inmediatamente la terna para el 

nombramiento de profesor titular, desde que puede encomendarse de la cáte

dra al profesor suplente, o adoptar otros procedimientos si fuem nécesario, 

como ya se ha hecho en otros casos. 

Ampliando sus ideas al respecto los señores consejeros y oÍdos los ante

cedentes dados por el señor decano, relativos al procedimiento adoptado pa

ra el concurso de la cátedra titular de Míneralogía y Geología, se resuelv<J 

llamar a concurso por el término de diez días para la provisión de profesor• 

titular de Estabilidad de Construcciones I, en el que regirá la ordenanza pa· 

ra suplencias. 

El señor consejero de Tezanos Pinto se abstiene de vota.r. 

El señor consejero Dr. Rothlin, manifiest·a que ha votado de acuerdo 

a la resolución tomada, por creer en la necesidad de una medida de emer· 

gencia para este caso, pero que en el proyecto que acaba de presentarse, de

J·a consignadas sus ideas respecto a lo que conviene para estos concursos, 

salvando su opinión sobre los inconvenientes de que adolece la ordenanza 

'sobre provisión de suplencias. 
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Nota del señor presidente de la comisión de tesis para ingeniero civil, ele

va~do una solicitud del señor Ernesto Gar:¡:ón, pidiendo prórroga de diez días 

para la presenta-Ción de su trabajo de ti3Sis para ing13niero civil, opinandP 

que podría acordarse la prórroga solicitada con caráct<?r gener::tl. 

Se acuerda prórroga en la forma aconsejada por la comisión. 

Nota del señor decano de la Facultad de Matemáticas de :Buenos Aires 

ing, Agustín Mel'cau, invitando al s(lñor deeano y nüembros del Consejo Di

reetivo al acto de inaugur¡¡ción de la estátua al ing. Luis A, Hu¡ergo, que 

t!lndrá lugar en el local de aquella Facultad el día mart!3s 4 del actua] a las 

4 p. m, 
El señor deeano da cuenta que h~biendo sido reeibida, esa nota, en la ma

ñana d\3 ese mismo p.ía, habí¡¡, encontrado convenient!3 adherirse al acto para 

el cw:tl se les invitaba por la siguiente n9ta: 

Córdoba, noviembre 3 de 1919.-Señor decano· de la Facultad de Cien

cias Exactas, Físicas y Natuales, ing. Agustín Merc·au.~Buenos Aires. 

Cúmpleme acusar recibo de su atenta nota :fech¡¡, 30 del pasado mes, ir].

vitando al susCJ.•ito y s(lño¡:es miembros del Qonsejo Directivo ·a concurrir a la 

cerem.onia iuaugural de la estátua del ing. don Luis A. Huergo, mandada eri

gir a su memoria por aquella Facultad de~tro de su propio loeal, acto que va 

a veúfi(larse el día de mañana a la{! 4 dE) la tarde. 

En J.a impol:lib~lidad por falta !le tiempo de que esta Facultad pueda 
'' 

tomar oportui).a decisión al respecto y ser representa(la en tan solemne cir-

cunstaucia, debemos limitarnos a expres:1r nuestra I!layor adhEJsión al justi

ciero y cumplido homenaje, que en el monumento a descubrirse deja perma

nente el recuerdo del ilustrado ingeniero Huergo, cuy¡¡, a(lción puede seña

larse como de las primeras en favor de la. marcha de aquella institución don

de fuer¡¡, su 'decano, de la más gr·ande influencia en la solución de divers'os 

problema& de ingeniería de capital importancia para el progreso del país, co

mo enaltecedor del nombre de nuestra profesión, asistiendo en forma sobre-

* saliente ·¡t distintos congresos científicos, y con la serie de libros publieados 

e igualmente por su reconocida competencia, labor constante, espe(li:lles condi

ciones de carácter y alta honorabilidad. 

Con tales sentimientos rr¡e es muy gr:1to reiterar al señor decano Ia ex

presión de mi grande estima". 

El H. Consejo presta su ·asentimiento a lo dispuesto por el señor de(lan9, 

quien informa que además, se dirigió al señor decano ing. Mercau un te-

legranut conJp)l\,jlH1icntlu 1::;.~ iJcJ.b e~,_]:Jr~s:::u1J.s en la nota leJcl.1. 

Manifiesta en seguida el señor decano, que por pedido qu.e le han for

mulado algunos alumnos y por consultas hechas a varios profesores, se ha 
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informado q11e por exigirlo así ln orde]lam1a sobre títulos profesionales, que 

establecía que los alunmos que hacían estudios en la casa debían optar por 

un¡¡, de las cal'I'eras fij-adas en los nuevos planes de f)studios, hay varios alum

nos que por no haber podido dar examen en el mes de julio, por cuanto no 

fué habilitada época en es¡¡, fech¡¡,, han llegado al fin del afiO< sip_ regulari:l;ar 

su ¡;¡ituación para quedar dentro dEl alguna de las carrer·as por las que po

díaTl optar, siendo así que si estos a!l.umnos que continuarán sus estudios para 

ingeniero civil, pudümm dar dibujo topográfico II, de 1a carrera de inge

niero geógrafQ, quedarían en condiciones de poder sacar este título y prose

guir sus estudios y esta11do a lo que establece la ordenanza citada, para po

der dar esta materia, deben optar por la carrera de ingeniero geógrafo, y 

podrán continuar estudiando con:fl.orme a sus propósi.Jtos, sorro después de 

haberla completado, lo que según ellps les ocasiona una pédida de un año, 

por lo que piensa el decanato que para sahar !)sta situación en que se en

cuentran tal!ls estudiautes, podría el Consejo prorrogar por tm año el térmi

no fijado para la opcióu de carrer·a. 

Así se resuelve. 

Manifiesta en seguida el señor decano, que de las cinco partidas de as~g

nación de que dispone esta Facultad, se encuentran próximas a agotarse las 

números 1 y ~ del P. V, debido a los ¡puchos gastos imprevistos que se han 

ocasionado, muchos de ellos por avisos, y que como quedan las otras parti

das con saldos disponibles, [o que ocurrirá hasta :fin Je año, solicita autori

zación del Consejo para hacer los cambios de imp11t.aciones en los gastos de 

la Facultad, consultando. este estado de las partid·as y sin aüterar el presu

puesto total de sus asignaciones. 

Se acuerda l¡¡, autorización solíeitad·a, y p·or pedido del señor consejero 

Dr. Rothlin se pasará a IJa Comisión de Presupuesto y Cuentas, copia del es

tado de la,<;; partidas a medida que se soliciten nuevos pagos de gastos. 

De acuerdo a las indicaciones hechas por el señor decano sobre la :ne

cesidad de que los señores profesores comuniquen el programa analítico de sus 

respectiv·as materias desarroiladas en el ~orriente año y que han de servir 

para los p1·óximos exámenes de noviembre y marzo de 1920, se le autoriza al 

señor decano para dirigirse a los señores profesores en el sentido que indica. 

Seguidait1mt!l el señ'or decano dice: 

C<rmo saben los señores 'consejeros, la ardua tarea realiz¡¡,da por el H. 

Consejo para preparar y discutir los programas sintéticos del plan de estu

dws de la l!'acultad, sancwnado por la última mtervención, toca fenzmente 

a su términ<r, faltando solo la aprobación de ocho o diez de dichos progra

mas, correspondientes a los últimos años. 
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No ignera también el H. Consejo que en todos ellos como miembro 

de la comisión y como .consejero, tuvo actuaeión destacada el señor ing. F. 

Sánchez Sarmiento, quien al momento de retirarse de acuerdo a disposiciones 

del estatuto, tenía concluído el estudio de los pi"ogramas que faltaban, en 

compañía de •los otros señores miembros de la Comisión de Enseñanza. Sin 

afectar la labor de los colegas dé comisión del señor Sánchez Sarmiento, ni 

menosoo.bar todos los esfuerzos hechos por ellos en un asunto de tanta tras

cendencia, antes por el contrario, con previa noticia y asentimiento de dicha 

6omisión, pide ail H. Consejo autorizaeión para solicitar de1 mencionado in

geniero Sánchez Sarmiento, agregarse a la nueva <>omisión de enseñanza, apor

tándole todos los e~em\entos de juicio y opiniones respeeto a los programas 

sintéticos, que obtuvo mientras permanecía a la comisión extinguida. 

'Escuchada esta proposición del señor decano, el señor ing. de Tezanos 

Pinto m31nifiesta su absoluta conformidad, indieando a más ser necesario y 

de utHidad la incorporación del señor ing. Sánchez Sarmiento. 

Acto seguido se toma el asentimiento a los señores eonsejeros, resultan

do serlo por unanimidad. 

Se resuelve postergar la próxima sesión ordinaria en vista de haberse 

tratado lo~ asuntos presentados. 

Con lo que se levantó 'la sesión siendo las 6 p. m. -(Fdo.): BeUsario .A. 

Caraffa, decano; Jorge J. García, secretario. 

Aeta de l.a sesión ordinari.a celebrarla el 12 rie noviembre de 1919, bajo la pre

sidencia del señor deoano in.g. Belisario A. Caraffa 

SUMARIO: Notas del rectorado.-Notas de'l presidente de la Comisión de 

tesis para ingeniero eivil y profesor suplente de Arquitectura l.-Cua

dros estadístieos del mes de octubre.-Centro "Latium ".-Notas del ing. 

Mercan y Dr. Hicken.-Solicitud de diploma de A. Tretter.-Nota del 

presidente de la comisión de tesis para ingeniero geógrafo sobre fijación 

de feeha par·a presentar trabajos.-Sdlicitud de los estudiantes Guiñazú 

y Ceballos.-Nota del tribunal de Estabilidad y Construcciones.-Auto

rización al decano sobre programas. 

En la ciudad de Córdoba, a doce días del mes de noviembre del año mrl 

novecientos diez y nueve, reunidos en su sa.la de sesiones los señores eonse

jeros ing. Alberto Romagosa, Carlos A. ReV'Ol, Arturo Amaya y Dr. Edwin 
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Rothlin e ing. Julio de Tezanos Pinto, estando ausente el señor consejero 

ing. Arturo Patiño, el señor presidente deelar·a abierta la sesión siendo las 

5 p. m. 

Leídas las actas de las dos sesiones anter1ores de fecha 29 de octubre 

y 3 de noviembre ppdo., son aprobadas sin observaciones, dándose cuenta 

de los siguientes asuntos entrados. 

Nota del rector·ado comunicando que e'l "H. Consejo Superior en sesión 

del 31 del mes ppdo., resolvió confirmar e~ dictamen de este Consejo, no 

haciendo lugar a la solicitud del Centro Estudiantes de Ingeniería, pidiendo 

que los exáll)enes de tesis puedan tener lugar en cualquier época del año . 

.Al .Archivo. 

Nota del rectorado comunicando que el H. Consejo Superior en sesión 

del 31 de octubre ppdo., resolvió con motivo de 1a solicitud del Centro Es· 

tudiantes de Ingeniería elevada por esta Facultad, autorizar a cada una de 

las tres facultades para habilitar un turno de exámenes para todos aquellos 

estudiantes que en el momento de recibirse las pruebas ordinarias se encuen

tran cumpliendo con e~ servicio militar. 

Al Archivo. 

Nota del rectorado comunicando una aclaración al art. 15 de la ordenan

za sobre bases comunes para la recepción de exámenes. 

El señor decano comunica que por haber llegado esta comunicación des· 

pués de haberse hecho imprimir ~a ordenanza, no :figura en ella, pero que 

se tomará debida nota a los efectos consiguientes. 

Se la destina a sus antecedentes. 

Nota del rectorado comunicando que el H. Consejo Superior en sesión 

de fecha 31 del mes ppdo., aprobó la modificación al plan de estudios san· 

cionada por esta Facultad, soHcitando al mismo tie!I)_po del Superior Gobier· 

no de la Nación la aprobación correspondiente de acuerdo a lo que establece 

el art. 14 inciso 10 de los estatutos. 

Al Archivo. 

Nota del rectorado comunicando que el H. Consejo Superior en sesión 

de fecha 31 del mes ppdo., resolvió dirigirse al Ministerio de Justicia e Ins

trucción Pública de la Nación, solicitando la contr·atación de profesores es

pecialistas para las cátedras de Botánica y Zoología para el Doctorado en 

Ciencias, de •acuerdo al pedido de este H. Consejo Directivo. 

Al Archivo. 

Nota de1 rectorado comunicando que el H. Consejo Superior en sesión 

de fecha 7 del actual acordó la liberación de derechos de examen solicitada 

AÑO 7. Nº 5-6. JULIO-AGOSTO DE 1920



-270-

por los alumnos de esta Facultad señores Celestino Mounier, A'lfredo G;¡tr

cía V oglino, Herman J araj y Enrique Cercea u. 

Que se tome nota por secretaría y a'l archivo. 

El señor decano eleva los cuadros estadísticos de asistencia correspon

dientes al mes de octubre ppdo. 

A la Com~sión de Vigilancia 

Nota del señor vicedecano ing. Julio de Tezanos Pinto, dando cuenta 

que se constituyó la comisión de tesis para ingeniero civil, la que le desig

nó su presidente. 

Al Amhivo. 

Nota del señor ing. Angel H. Cubas en la que al comunicar que acepta 

el cargo de suplente de la nátedra de Arquiteetura I eurso, con que le ha 

honrado el H. Consejo Directivo, agradeee la alta distineión de que .ha si

do objeto. 

Al Archivo. 

El señor decano da cuenta de la nota reeibida del centro eultural "La

tium' ' comunicando su constitución y fines que se persiguen, de la que aeusó 

recibo oportunamente. 

Notas de los señores decano de la Fa.cultad de Ingeniería de Buenos Ai

res ing. Agustín Mereau y profesor de la misma Dr. Cristóbal :M:. Hickef> 

eomunicando la ::weptaeión de este para integrar el tribunal eoncurso eáte

dra titu1ar de Mineralogía y Geología. 

A sus anteeedentes. 

El señor decano da cuenta que de Muerdo a los términos de la nota 

anteriormente leída y para satisfacer el justo. pedido del señor profesor Dr. 

Hicken, se ha dispuesto lo necesario a fin de que el concurso, para el que hay 

dos inscriptos, tenga ~ugar el día mai'tes próximo, salvando los plazos que 

fija la ordenanza respectiva, habiendo dispuesto ya lo necesario para que se 

le reserve alojamiento en el Plaza Hotel y solicitado del rectoi'ado iJ.a entrega 

de la suma de ciento cineuenta pesos que le serán girados para los gastos 

de pasajes y viáticos. 

Nota del señor pi'esidente de la comisión de tesis para ingeniero geó

grafo, ing. F. Sánchez S:i.i'miento, aconsejando la conveniencia de que se fije 

una fecha hasta la que se podrán presBntar ti'abajos para obtener el títu

lo de ingeniero geógrafo, los que háyan hecho sus estudios según el plan da 

tr8n8irión <'TI vigenda. 

A la Comisión de Enseñanza. 

Solicitud de los estJ:!.diantes Alfredo Guiñazú y Juan Ceballos, pidiend.) 
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.se les permita dar examen de 'la materia de V año, Puentes y Caminos que 

eursaron y que ha sido suprimida en el huevo plan. 

A la Comisión de Enseñanza. 

Nota del señor Adalberto Tretter, pidiendo el diploma de ingeniero 

geógrafo. 

El señor decano manifiesta, que en el expediente respectivo que está a 

la vista, existen ~as constancias de que el recurrente ha llenado las exigen

eias del reglamento interno y pllan de estudios vigente para esta carrera, por 

lo que el H. Consejo puede tomar la resolución que estime conveniente. 

Se acuerda el diploma .solicitado, debiendo elevarse el expediente respec

tivo al rectorado de la Universidad, a los fines que corresponda. 

El tribunal para el concurso sup'lencia de Estabilidad de Construcciones 

I curso, eleva los fundarr¡3ntos de la resolución aconsejada anteriormente y 

'C[Ue le fueran solicitados por e'l H, Consejo. 

A la Comisión de Enseñanza. 

Despacho de la Comisión de Museos y Labomtorios, aconsejando se acce

da a lo solicitado por el señor director del Museo de Botánica Dr. Carlos 

Hosseus, para ceder en préstamo a otras instituciones científicas de igual ín

dole e:s:istentes en el país, algmws de los ejempiares repetidos existentes en 

el Museo, dando cuenta al H. Consejo, cada vez que use de esta autorización. 

El señor consejero Dr. Rothlin informando este despacho dice, que Ia 

:medida que se aconseja; permite el canje de ejemplares repetidos en las co

lecciones; en este caso para su estudio y clasificación, procedimiento también 

adoptado para enriquecer las colecciones sin que se exijan gastos, que de otro 

:modo serian muy onerosos y que la autorización dada en esta form1a al se

ñor director del Museo, le responsabiliza por los préstamos que haga, con lo 

que se garante la conservación de los. muestrarios del Museo. 

El señor consejero de Tezanos Phlto, se expresa en el sent.ido de que 

no es conveniente permitir la salida de ejemplares existentes en los museog 

y muy especialmente en el caso de 1as coleeciones botánicas; desde que en 

rigor una colección es más completa; mientras más ejemplares tiene, aún tra

tándose de una rr~ma especie. 

Re~uerda que esta medida es la tdmada en los museos a·e las ciud·ades eu

i'dpeaa, en donde sé tiene hasta la precaución de no permitir se saque foto

grafías, teniendo los interesados que ir a hacer sus visitas a los mismos 

museos. 

A.n1pli:111ffo su jnform0 11m· Pl Dr. Ro~111h1 y después de un c::unbio Jo 

ideas al respecto, se resuelve a moción del señor consejero ing. Romagosa, 

aprobar el despacho de la éomisión, haciéndose exeepción del caso en que l
jl 

11:

1 

fii 

1 
1¡ 
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.se t:mte de ejemplares únicos y sieu~pre con previa autorización del pre

sidente de la Comisión de Museos y Laboratorios. 

El señor decano pone en conocimiento del H. Consejo, que de acuerdo 

ai pedido hecho a los señores prüfesores, ha recibido ya de varios la comu

nicaeión referente al programa analítico des·arrollado en el presente año, 

ocurriendo en algunos casos que han quedado una o más bolillas sin desarro

llarse, por lo que a fin de dar cumplimiento a lo que establece al respecto 

la nueva ordenanza sobre bases comunes para recepcwn de exámenes, solicita 

autorización para poner en vigencia los progr·amas desarrollados conforme a 

las comunicaciones respectivas recibidas y que ;;e recibirán y que a juicio 

del decano puedan regir para los exámenes de la próxima época y de marzo 

de 1920, habiendo él, en las materias que dicta, cumplido todo el programa 

de una y dejado sin tratar en la otra, solo una bolilla, la que trata de co

rrecciones de aparatos y mínimos cuadros. 

Se acuerda la autorización en la forma indicada. 

El señor decano manifiesta que debiendo el H. Consejo Superior tratar 

el pedido que hizo con la autorización de este H. Consejo de restablecer la 

suma que debía acreditarse a la partida de fondos propios de esta Facultad, 

que por los antecedentes que ya conocen los señores consejeros, quedó con 

un saldo en contra, según la respectiva liquidación hecha por la contaduría 

general, llegará la oportunidad de quo pueda ocuparse de lo relativo lli la 

adquisición de medallas y diplomas para los señores consejeros, como quedó 

facultado, no habiendo hecho ninguna gestión en este sentido, por que no 

habían fündos disponibles para haeer el gasto conforme a lo resuelto. 

N o habiendo más asuntos que tratar .se levantó la sesión siendo las 6 

y 30 p. m.-(Fdo.): Belisario A. Caraffa, decano; Jorge J. García, secretario. 

Acta iie la sesi6n especial celebrada el 20 de noviembre de 1919, bajo la pre

siil!encia del señor decano ing. BeUs(J,rio A. Caraffa 

SUMARIO: Solicitud de diplomas de los señores Dunayevich y Nachez.-Au

torizaeión al decan'O para elevar solicitudes de diplomas.-Inscripción cá

tedra de Estabilidad I curso. 

En la ciudad de Córdoba, a vPinte <lías ile1 mes de noviembre del año 

mil novecientos diez y nueve, reunidos en su sala de sesiones los señores con

sejeros ings. Julio de Tezanos Pinto, Carlos A. Revol, Dr. Edwin Rothlin, 
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ings. Alberto Romagosa, Arturo Patiño y Arturo Amaya, el señor decano de

claró abierta la sesión siendo las 10 y 30 a. m. 

Manifiesta el señor decano que de acuerdo a la invitación respectiva pa

ra la presente sesión especial, 0orresponde tratar los pedidos de diplomas 

que hacen los señores Adolfo Dunayev:ich y Antonio R. Nachez, h·abiendo ma

nifestado uno de los recurrentes la necesidad imperiosa que tiene de regre

'Sar a su domicilio en Rosario, por lo que pide que su solicitud sea tratada 

a la brevedad posible, y que además teniendo conocimiento que otros estu

diantes que deben terminar su carrera en estos días harán sus solicitudes 

de diploma con igual carácter de urgeneia, por estar domiciliados en otras 

provincias, de donde han venido al solo efecto de dar el examen final, cree 

sería conveniente, autorizar al decano para elevar estas solicitudes al recto

rado, para que sean otorgados los diplomas correspondientes, desde que pue

de ocurrir el caso que el H. Consejo no pueda sesionar 0on la regularidad 

deseada, debido a las tareas propias de esta época de exámenes con un re

cargo que se puede desde ya preveer. 

El H. Consejo resuelve tratar primero, las solicitudes de diplomas pre

sentados y segundo la ·autorizaeión en la forma que indica el señor decano. 

Existiendo en los expedientes formados eon motivo de estas solicitudes 

las constancias de que los reeurrente.s han llenado las exigeneias del plan de 

estudios y reglamento interno vigentes, se acuerda al señor Adolfo Dunaye

vich el título de ingeniero ei'vil y al señor Antonio R. Naehez el título de 

ingeniero geógrafo, debiendo elevarse al rectorado de la Universidad los ex

pedientes respectivos a los fines consiguientes. 

Se pasa a considerar el segundo punto propuesto. 

El señor consejero ing. Romagosa dice, que siendo uso y cost?m¡bre de. 

que las solicitudes pidiendo diplomas sean consideradas por el H. Consejo, 

cree debe estarse a la práctica establecida, y procur.ar que las sesiones ten

gan lugar en los días fijados. 

El señor consejero ing. Amaya manifiesta, que como resulta de los ex

pedientes que se tiene a la vista para acordar los diplomas que se solicitan, 

el H. Consejo procede de acuerdo a las constaneias existentes en los mismos, 

razón por la que no cree indispensable una sanción del ConseJo en cada easo, 

:pudiéndose para obviar las dificultades que señala el señor decano, acordar 

la autorización solicitada para los casos de urgencia justificada. 

Después de un cambio de ideas al respecto entre todos los señores eonse

jer,os se resuelve autorizar al señor decano para que en los casos que consi

dere de urgencia justificada, eleve directamente al rectorado de la Univer

sidad J.as solicitudes pidiendo diplomas, siempre que se encuentren en las 
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condiciones debidas a objeto qe que sean acordadas, con cargo de dar cuen

ta al H. Consejo. 

El señor decano da cuenta que el día 13 del actual quedó cerrada la 

inscripción para el concurso de la cátedra titular de Estabilidad de Cons

trucciones con tres inscriptos, como consta en el expediente respectivo que 

eleva al H. Consejo. 

Se retira el señor consejero ing. Julio de Te11ianos Pinto. 

Por indicación del señor consejero ing. Amaya se da lectura de las tres 

solicitudes de inscripción, hecho lo cual, el Jrlismo señor consejero dice, que 

encuentra que en una de las solicitudes, la suscrita por el ing. Rafael Furque, 

no se ha guarCLado la forma debida, llegando hasta creer que no debió ser 

recibida por secretaría y que ya que así se ha hecho correspondería ser de

vuelta para que el interesado se presente por intermedio del señor decano de 

la Facultad, y suprimiendo el párrafo segundo de su nota. 

El señor decano informa que la secretaría se negó en un principio a re

cibir la referida nota, dada la forma en que estaba redactada, pero ante la 

insistencia del mismo interesado fué recibida; y después de un cambio de 

ideas entre los señores consejeros, re suelve: N o aceptar la solicitud de ins

cripción para el concurso de Estabilidad de Construcciones r, por no estar 

presentada en forma por el ing. Rafael Furque, debiendo notificarse al :¡n
teresado quien dentro de las cuarenta y ocho horas podrá presentar su ~e
dido de inscripción, que deberá ser dirigido al decano, retirando totalmente 

el último párrafo de su nota, para lo que se habilita el término de la ins

cripción a ese solo efecto por el plazo indicado. 

No habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión siendo las 11 

y 15 a. m.-(Fdo.): Beli8ario A. Caraffa, decano; Jorge J. García, secre

tario. 

Acta & la sesión ordinaria celebrada el 27 de noviambre de 1919, bajo la pre

sidencia diel señor deeano ing. Belisario A. Caraffa 

SUMARIO: Comunicaciones del rectorado.-Nota ing. F. Sánchez Sarmien

to aceptando cargo de miembro integmnte de la comisión de Enseñanza. 

-Despachos Comisión de Enseñanza sobre programa analítico de Cons

trucciones III, concurso de Ferrocarriles ! y II y solicitud de estudian

tes Guiñazú y Oeballos.-Notas de ,los tribunales de :i.Iinoralogía y Fí

sica H.-Solicitudes de . diplomas ingeniero geógrafo de los señores Sn

ler, Peña y Bernard.-Decano da cuenta haberse acordado diploma in-
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geniero civil a los señores J. de Zavalía y N. Beveraggi.-Inscripción 

para el concurso de Estabilidad I.-N ota del profesor Martínez Farías.

Autorizaciones al decano. 

En la ciudad de Córdoba, a veinte y siete días del mes de noviembre 

-del año mil novecientos diez y nueve, reunidos en su sala de sesiones los se

ñores consejeros ing. Julio de Tezanos Pinto, Dr. Edwin Rothlin, ings. A. 

Arturo Amaya, Arturo Patiño, Carlos A. Revol y Alberto Romagosa, el se

ñor decano declaró abierta la sesión siendo las 5 p. m. 

Se leen y son aprobadas sin observ·aciones las actas de las sesiones ante

riores del 12 y 20 de noviembre, dándose cuenta en seguida de los siguien

tes asuntos entrados. 

Nota del rectorado comunicando que se ha reintegrado a la partida de 

fondos propios de la F·acultad, la suma que fué solicitada, con cuyo motivo 

·el señor decano suministra por intermedio de secretaría los siguientes ante

eedentes: 

''Al iniciarse el actual decanato en octubre de 1918 existía depositado 

·en el Banco de la Nación a nombre de Ia Facultad la suma de $ 14.735,1~. 

Cumplimentando disposiciones del nuevo estatuto y ordenanza particular del 

JL Consejo Superior, con nuestra nota núm. 6 de julio 29 de 1919, copiador 

de cuentas y gastos, se remitió cheque al rectorado por valor igual al ante

riormente expresado y pidiendo la liquidación respectiva que nos hiciera co

..nocer· la cantidad que quedaba como "fondo propio"· De acuerdo· a lo que 

.especifica nuestra nota no. 713 de octubre 27 de 1919, no solo quedábamos 

sin dicho fondo sino que adeudábamos $ 1345, como conseeuencia del cobro 

.que hacía Contaduría de un préstamo realizado por la Universidad a la Fa

·eultad de Ingeniería en la época del decanato del ing. José M. Saravia, o sea 

.en el año 19 02. 

De dicha deuda ni existía constancia de ningún género en nuestra Fa

cultad, orígen y aplicación de los fondos gastados, no puéLo encontrarse nin

gún antecedente en sus libros; ·antes por el contrario al cerrar los libros por 

los contadores fiscales que trajo la intervención del Dr. Salinas, se halló to

do conforme, apareciendo igual circunstancia en las memorias de los decanos 

.que siguieron al señor Saravia. 

De la liquidación de Contaduría, copiada en la nota no. 713, antes re

ferida, la Facultad habría tenido en carácter de ''fondo propio'' la suma de 

$ 4~>90.7 J, sino hubrera eXIStido el débito contando del año 1902. 

Debidamente autorizado por el H. Consejo, el decanato procuró diligen

dar la reincorporación de esos fondos, estableciendo el expediente relativ(} 

AÑO 7. Nº 5-6. JULIO-AGOSTO DE 1920



-276-

ante el H. Consejo Superior. Este alto cuerpo accedió al pedido, condonando 

aquella deuda, cuyos comprobantes aparecen en Contaduría general, según 

comunicación que acaba de leerse. 

De manera que corresponde a la Facultad, "fondo propio" $ 4899.73, 

A deducir pagos ordenados desde octubre 5 de 1919, .por concepto de: sub· 

vención Revista Centro Estudiantes de Ingeniería, septiembre y octubre 1918 

{!Cordada por Consejo anterior al actua], o sea de Matienzo $ 100.00 id. id. 

por noviembre y diciembre 1918 $ 100.00, id. id. por enero 1919; esta sub

vención se auni~enta a $ 100.: $ 100.00. Trajes ordenanzas, sesión C. Directi· 

vo 21 enero 1919 $ 450.00. Subvención Revista por febrero y marzo $ 200.00 .. 

Sueldo Kronfus (suplente licencia profesor Olmos) $ 400.00. Sueldo Teza· 

nos Pinto (encargado Estática Gráfica) $ 400.00. Subvención Revista mes 

de abril $ 100.00, id. mes de mayo $ 100.00. Id. mes de junio y julio $ 200.00. 

Total: $ 2150.00. 

"Fondo propio": $ 4899.73. Mandado pagar con imputación a él $ 

2150.00. Saldo "fondo propio" en novien:bre 1919 $ 27 49. 73. A agregar: 

venta libros del Dr. Bodenbender por bibliotecario pesos 30.00 Id. id. id. 

octubre 16 de 1919 $ 32.00. Total hasta noviembre 26 de 1919 ~ 2811.73. Es

tos fondos están comprometidos: Por ordenanza ing. Cisneros Malbrán para 

adquisición máquina de proyección $ 600.00. Subvención Revista por agost~, 

septiembre, octubre, noviembre y diciemore 1919 $ 500.00 $ 1100.00, quedan 

a disposición del H. Consejo Directivo $ 1711.73. 

Tomada en consideración esta información, el H. Consejo dispone enviar 

la nota al archivo, debiendo entregarse copia de ella y demás antecedentes a 

la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

Nota del rectorado comunicando que se ha ampliado en dos mil pesos 

la partida de gastos para esta Facultad, para lo que resta del año en curso. 

Con tal motivo el señor decano informa que esta resolución ha sido to· 

mada con motivo del pedido de autorización que se hiciera para reforzar al· 

gunas de las partidas de gastos de esta F·acultad, próximas a agotarse con 

fondos de otras partidas, sin alterar el importe totaJ de sus asignaciones, pero 

que el H. Consejo Superior ha tomado la resolución en la forma que se hace 

conocer, con igual carácter para las tres facultades. 

Al archivo con copia a la Comisión de Presupuesto y Cuentas. 

Nota d-el rectorado comunic-ando haberse girado la suma de ciento cin· 

cuenta pesos nacionales con destino a sufragar los gastos de viaje y estada 

del señor profesor Dr. Cristóbal M. Hicken, venido a esta expresamente para 

formar parte del tribunal para el concurso de la cátedra de Mineralogía y 

Geología. 
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Con este motivo el señor decano da cuenta que solo se ha invertido la 

suma de cincuenta y un pesos sesenta centavos en gastos de estada, por cuan

to el señor decano de la Facultad de Ingeniería de Buenos Aires, según lo 

eomunicó el mismo· señor profesor, atendió deferentemt3nte el pago de sus 

gastos de viaje, habiéndose negado a los reiterados pedidos de este deca

nato, de recibir el importe de lo gastado, para su reintegro a la Facultad de 

Ingeniería de Buenos Aires. 

Al Archivo. 

Nota del rectórado comunicando haberse resuelto favorablemente el pe

dido de exoneración de derechos de e:xcamen del estudiante de esta Facultad 

J. Bergallo Andrade. 

Que tome nota secretaría y al archivo. 

Nota del rectorado elevando un formulario al cual deben encuadrarse en 

lo sucesivo las Faculfcades de la Universidad, al elevar los datos estadísti

cos de asistencia mensual. 

A la Comisión de Vigilancia. 

Nota del señor ing. F. Sánchez Sarmiento comunicando su aceptación 

para incorporarse a la Comisión de Enseñanza a objeto de la terminación del 

estudio de los programas sintéticos. 

Al Archivo. 

Nota del señor decano de la Facultad de Ingeniería de Buenos Aires, 

agradeciendo las manifestaciones de este Consejo Directivo con motivo de la 

actuación sobresaliente del señor profesor Dr. Crist bal M. Hicken, como miem

bro del tribunal para el concrrso cátedra titular de Mineralogía y Geología. 

Al Archivo. 

Despacho de la Comisión de Enseñanza, aconsejando se apruebe con ca

rácter provisorio el programa analítico· de Construcciones III, presentado por 

el señor profesor de la materia ing. Raúl Cisneros Malbrán. 

Informando el despacho el señor consejero ing. de Tezanos Pii;to dice, que 

el carácter de provisorio que se aconseja, como se ha hecho con los demás' 

programas ya considerados, se impone desde que en el próximo mes de abril, 

de acuerdo a las prescripciones del estatuto, deben los señores profesores 

presentar los nuevos programas analíticos, notándose que el progr·ama cuy~t 

aprobación se aconseja, consulta las nuevas orientaciones que se persiguen 

en la enseñanza y está de acuerdo al programa sintético respectivo. 

be a]JlUeua el ueti]Jadw. 

Despachos de la Comisión de Enseñanza aconsejando el nombramiento 

.O.e los señores ings. Rosendo Gil Montero y Félix T. Garzón para las suplen-
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cias de Ferrocarriles II y I curso respectivamente, de acuerdo a lo aconse

jado por el tribunal para estos concursos. 

Informando estos despachos el señor consejero ing. de Tezanos Pintv 

dice, que en los expedientes respectivos formados con motivo del concurso 

que tuvo lugar para proveer estas suplencias, consta por los despachos de 

la Comisión de Vigilancia que se han llenado las disposiciones de 1\a ordenan· 

za que los rige; encontrando la comisión por los fundamentos que fueron ele

V:J~dos a su peiHd.o, que corresponde procederse como se aconseja, no estima

do necesario hacer nuevas consideraciones sobre los méritos de las pruebas 

ya juzgadas por el tribunal. 

Se aprueba el despacho, nombrándose por el término que establece la or

denanza respectiva profesor suplente de Caminos y Ferrocarriles II curso al 

señor ingeniero Rosendo· Gil Montero y profesor 1mpllente de Caminos y Fe

rrocarriles I curso ·al señor ingeniero Félix T. Garzón. 

Despacho de la Comisión de Enseñanza en la solicitud de los estudiantes 

Alfredo Guiñazú y Juan Ceba11os por el que se aconseja: 

a) Tomar examen a dichos señores de una materia de compensación de 

estudios compuesta de los siguientes tópicos: Parte de Construcciones de Al

bañilería: Bol. 1, 8, 9, 10, 11. Parte de Construcciones Metálicas y de Maaera: 

Bol. 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11. Camiinos I. Bol. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9. Caminos 11,: 
1 

Bol. l. 

b) Con este examen, que será tomado por un·a comisión mixta compuesta 

de los tres profesores de las materias respectivas se les dará por aprobadas 

las materias de VI año Construcciones de Albañilería, Construcciones Metá

licas y de Madera, Construcción de Caminos. 

e) El examen versará sobre puntos de las tres materias nombradas, 

debiendo la comisión especial adoptar el procedimiento que crea más conve

niente''· 

Informando el despacho el señor consejero ing. de Tezanos Pinto dice, 

que oportunamente el Consejo Directivo sancionó la ordenanza sobre plan de 

estudios de transición, que debe regir mientras se regularizan los estudios 

con motivo de los cambios, supresiones y agregado de nuevas materias que 

fija el plan definitivo adoptado, autorizando ·al Consejo en su artículo 6°. para 

ree~onocer estudios ya hechos, estableciendo equivalencias y fijar las materias 

o fracciones de las mismas que sean necesario aprobar a más de las reconoci

das para completar cursos. 

Que lob lecurrentu& han cul:hluo la matmla "Puout~b y Canünob" que 

desde el año en curso no figura en el plan por haber sido suprimida y soli· 

eitan se les permita rendir esta materia, encontrando la comisión que de-
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acuerdo a lo dispuesto en el artículo citado, podría establecerse como ma

teria de compensación, una que abarcaria las partes de Contrucciones Metá

licas y de Madera, Construcciones de Albañilería y Construcciones de Caminos, 

con la extensión dada en el despacho, con lo que además no se exigiría a. 

estos alumnos el pago de los derechos de tres materias diferentes, y se lle

narían los propósitos que deben perseguirse, exigiendo un examen que los 

llevará a estudiar lo que les faHa para llenar las exigencias del plan de 

estudios. 

Después de un cambio de ideas al respeeto entre los señores consejeros 

y a moción del señor consejero ing. Romagosa, se resuelve aprobar el despa

cho de la comisión, estableciendo qup. los recurrentes deberán dar examen de 

Construcciones Metálicas y de Madera, de acuerdo a los programas indicados, 

con una leyenda que dirá: equivalente a Puentes y Caminos, examen que 

deberá darse .ante un h·ibunal formado por los profesores de Construcciones 

Metálicas y de Madera ing. José Benjamín Barros y de Construcción de Ca

minos ing. Enrique Faure (interinamente a cargo de la cátedra Caminos y 

Ferrocarriles I) a cuyo efecto el señor decano fij.ará día en la presente épo

ca o en marzo del año entrante. 

Notas de los tribunales de los concursos para la cátedra titular de Mi

npralogía y Geologia y suplencia de Física II. 

Se destinan a la Comisión de Vigilancia y de Enseñanza por su orden. 

Los señores Luis Soler, José de la Peña y René Bernard, solicitan el 

diploma de ingenieros geógrafos. 

El señor decano manifiesta que como consta de los expedientes que están 

a la vista, los recurrentes han llenado las exigencias del plan de estudios -, 

reglamentos vigentes, pudiendo el H. Consejo tomar la resolución que esti

me conveniente. 

Se acuerdan los diplomas solicitados. 

El señor decano da cuenta que de acuerdo a la autorización que le fue

ra conferida por el H. Consejo, se ha acordado diploma de ingeniero civil a 

los señores José Luis de Zavalía y Napoleón Beveraggi. 

De acuerdo a la consulta que hace el señor decano, se resuelve que quede 

subsistente la autorización dada por el H. Consejo Directivo en la sesión an

terior relativa a las solicitudes de diplomas para los casos de urgencia jus.

tifieada. 

Nota del señor profesor agrimensor Teófilo Ma1•tínez Farías, relativa a 

rr~onoPimirnto rlr ~ervirios y¡rPstados rn la cátedra y jefatura de trabajos 

prácticos. 

Se la de~tina a la Comisión de Enseñanza y legislación. 
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El señor decano informa que como tenía conocimiento que el señor pro

fesor de Geometría Proyectiva y Descriptiva I, iba a presentar la nota de 

que acaba de informarse al H. Consejo, suspendió las notas ya listas para 

ser entregadas a lo~ señores profesores que debían elevar la terna para el nom

bramiento de jefes de trabajos prácticos, como una consideración a un pro

fesor de la casa, dada la índole del pedido que ha hecho. 

El H. Consejo toma cono<;imiento de lo manifestado y presta su apro

bación. 

Da cuenta también el señor decano, que está preparando un estado de 

las partidas de gasctos de esta F·acultad ar 30 del mes actual que elev3rá 

en seguida a conocimiento del H. Consejo, y que contando ya con recursos 

la partida de fondos propiJos, a la que debe imputarse el costo de los diplo

mas para consejeros, profesores titulares y suplentes y medallas para los 

señores consejeros cuya adquisición fué resuelta ya por el Consejo a moci-Jrr 

del ex consejero ing. Raúl Cisneros Malbrán, podría hacerse efectiva la adqui

sición, para lo que se autoriza al señor decano. 

El señor decano eleva el expediente relativo a inscripción para el c~m

curso de la cátedra Estabilidad de Construcciones I, con la nueva Rolici

tud de uno de los aspirantes; ing. Rafael Furque·, presentada de acuerd:l a 

lo anteriormente resuelto, el que es destinado a la Comisión de Vigilancia. 

No ha.biendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión siendo las 6 
y 30 p. m.-(Fdo.): BeUsario A. Caraffa, decano; Jorge J. García, se~ 

cretario. 

Acta de la sesión extraordinaria celebrada el 2 de diciembre de 1919, bajo la 

presidencia del señor decano ing. Belisario A. Caraffa 

SUMARIO: Prórroga de sesiones.-N ot•as del rectorado sobre exención de 

derechos y del Oongreso Pan-Americano de Arquitectos sobre ampliación 

de la exposición de Arquitectura.~Nombramientos de profesores suplen

tes de Proyectos, Diree.ción de Obras y Valuaciones y Física II. Aproba

ción del veredicto del tribunal concurso suplencia de Estabiliaad I. y 

titular de Mineralogía y Geología.. Dictamen Comisión de Vigilancia so

bre datos estadísticos y pedidos del Centro de Farmacéuticos.-Plazo para 

presentación <le tesis ingeniero geógrafo.-Inscripeión concurso cátec1r:t 

de Estabilidad l.-Autorización al decano· sobre obras de reparación en 

el edificio. 
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En la ciudad de· Córdoba, a dos días del mes de diciembre del año mil 

novecientos diez y nueve, reunidos en su sala de sesiones consejeros ings. Ju

l~o de Tezanos' Pinto, Alberto Romagosa, Arturo Patiño, A. Arturo Amaya, 

Carlos A. Revol y Dr. Edwin Rothlin, bajo la presidencia del señor decano 

ing. Belisario A. Caraffa se declaró abierta la !>CSión siendo las 9 y 30 a. m. 

El señor decano dice, que como lo establece el art. 35 del estatuto que 

es leído a su indicación por secretaría, las sesiones ordinarias del H. Consejo 

deben tener lugar del 1°. de marzo al 1°. de diciembre de cad·a año y como 

este término está vencido) sin que haya tenido lugar la sesión de clausura 

de este periodo ni tomado resolución respecto a su prórroga, procede que el 

H. Consejo autorice, si así lo encuentra conveniente, teng·a lugar esta sesión 

y resue~va si han de tener lugar otras sesiones fuera del período ordinario, 

dando oomo antecedente lo dispuesto por el H. Consejo Superior para el cual 

rije- la misma disposición del artículo leído, quien acaba de resolver a pedi· 

do de los tres decanos celebrar otras sesiones, de manera que pueda tomar 

en consideración las resoluciones que tomen las facultades, si prorrogan sus 

sesiones, calculando que podrán durar hasta que termine la época de exá

menes. 

Después de un cambio de ideas, se resuelve de acuerdo a la indicación he

cha por el señor decano, habilitar la primera quincena del mes en curso para 

que pueda sesionar el H. Consejo Directivo, fijándose el día 13 para que ten

ga lugar la sesión de c}ausura del presente año. 

Al ir a leerse el acta de la sesión anterior, el señor consejero ing. de Te

zanos Pinto, hace moción para que se reserve el acta en secretaría en donde 

podrán leerla los señores consejeros, y se autorice al señor decano para :fir

marla, dándola por aprobada, si no fuese objetada. 

AJsí se resuelve. 

Se da cuenta en seguida de los siguientes asuntos entrados: 

Nota del rectorado de la Universidad, dando cuenta de la resolución 

tomada sobre formalidades que deben. hlenar Ios pedidos de exención de de

rechos que hagan los estudiantes. fundándose en razones de pobreza, compro

bada por medio de sumarias informaciones judiciales. 

Al archivo dejando copia para la Comisión de Vigilancia. 

Nota del señor presidente de la comisión organizadora del Congreso 

Pan Americano de Arquitectos, a reunirse en Montevideo, comunicando la 

~mplindón rr~ueltr¡ pArn ln rxpn~iriiin ilr Arr¡nitPrtnril ron lns Beccionrs de 

Arquitectura paisagista y de fotografías y proyectos de deline-ación de ciu

dades. 

1 

1 
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A sus antecedentes debiendo :fijarse los avisos correspondientes en los 

tableros de la Facultad. 

Nota del señor Ernesto Grieben pidiendo se le acuerde diploma de in

geniero geógrafo. 

El señor decano manifiesta que constando en el expediente respectivo 

que está a la vista, que el recurrente ha ·llenado las formalidades del regla

mento interno y plan de estudios vigente, ell H. Consejo puede tomar la re

solución que considere conveniente. 

Se acuerda el dipiloma solicitado, debiendo elevarse el expediente que 

se acompaña al rectorado de la Universidad a 1os efectos del artículo 20 inc. 

4•. del estatuto universitario. 

Despacho de la Comisión de Enseñanza, aconsejando sea nombrado pro

fesor suplente de la cátedra de Proyectos, Dirección de Obras y Valuacio

nes por el término reglamentario, e[ señor ing. Augusto Ortiz. 

El señor ing. de Tezanos Pinto, informando el despacho dice, que lo 

aconsejado es a mérito del veredicto del tribunal respectivo para el concur

so que tuvo [ugar, para proveer esta suplencia, eonstando en el expediente que 

se han !llenado todas las disposiciones reglamentarias, como también lo rela

tivo a Jios fundamentos que fueron solicitados por e[ Consejo, por lo que 

cree que no procede sino nombrar al único aspirante que se presentó al con

curso de acuerdo a las pruebas producidas y a lo aconsejado por el tribunal. 

Se aprueba ell despacho nombrando al señor ing. Augusto Ortiz por el 

término reglamentario, profesor suplente de Proyectos, Dirección de Obras y 

Valuaciones. 

Despacho de la misma comisión aconsejando eJ. nombramiento del señor 

Juan Masjoan para el cargo de profesor suplente de Física II. 

Informa ell señor consejero ing. de Tezanos Pinto, haciendo notar que 

en el expediente formado con motiv,o de este concurso, consta que como en 

el caso anterior se han cumplido las disposiciones reglamentarias, dejándose 

también constancia de las tramitaciones seguidas desde que el H. Consejo no 

hizo lugar por primera vez a[ pedido de inscripción de uno de los aspirantes 

hasta que después de una interpretación dada por el H. Consejo Superior a 

una de las disposiciones del estatuto, el Consejo reconsideró su resolución, 

acordando la inscripción al señor Masjoán, después de [o cual tuvo lugar el 

concurso con las formalidades establecidas, aprobando el tribunal los traba

jos de lo:, uo& i11&0liptos que se presentaron y neonsejando por los funda

mentos dados el nombramiento del señor Masjoán, de acuerdo a lo que la co

misión ha formulado su despacho, por considerar que es lo que procede. 
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Se aprueba el despacho nombrándose al señor Juan Masjoán profesor 

suplente de Física II por ell término reglamentario. 

Despacho de Ia misma comisión, aconsejando se fije hasta el 31 de ju

lio del año entrante 1920, como plazo para que los estudiantes que habien

do cursado por el plan de estudios. que <Somprende tres años para la carrera 

de ingeniero geógrafo, presenten sus trabajos prácticos de te~is para optar 

a este título. 

Informando el despacho el señor consejero ing. de Tezanos Pinto, dice 

que esta resolución que se aconseja a pedido de la comisión de tesis para in

geniero geógrafo, obedece al propósito de evitar que los estudiantes que han 

cur&ado qos tres años que fija el plan de transición para obtener el título de 

ingeniel'o geógrafo que fenece con este año, se encuentren al finalizar el 

entrante de 1920, aún con derecho a este título, mientras que los estudiantes 

que en esa época hayan cursado los tres años del nuevo pJ.an, tendrían dere

cho solo wl título de agrimensor, de que resultaría, si no se fija el plazo que 

se aconseja, que en una misma époc•a se otorgarían dos títulos, el uno supe

rior al otro, para alumnos que han hecho más o menos iguales estudios y en 

el mismo número de años, por lo que teniendo en cuenta que las bases que se 

acuerdan para •la presentación de tesis, son válidas por un año, con el plazo 

indicado se concilian los términos para acordar diplomas de ing. geógrafo 

y de agrimensor, a estudiantes que han cursado solo tres años de estudios. 

Se aprueba el despacho. 

Despacho de la misma comisión aconsejando se apruebe el veredicto del 

tribunal para ea concurso suplencia de Estabilidad de Construcciones I por 

el que se decilara desierto el concurso que tuvo lugar el día primero de julio 

para proveer dicha suplencia. 

Informa el señor consejero ing. Amaya, haciendo notar que este despa

cho sollo él lo suscribe, por que su compañero de comisión el ing. Tezanos 

Pinto se ha excusado de intervenir en este asunto. 

Dice que como consta en el expediente, este volvió ml tribunal después 

de dado su veredicto, a fin de que lo fundamentara, de acuerdo a la resolu

ción de carácter general que en tal! sentido fué tomada por el H. Consej.o, y 

que en el caso presente est ~ requisito era tanto más exigible por tratar~ 

de un caso único, dada la resolución aconsejada, y que la comisión ha en

contrado debidamente justificado el dictamen del tribuna!l, e que se hace 

notar que los dos funcionantes no trataron precisamente el tema señalado, in

cuuieuuo ad8niá" ha.;,Üt en fa.ltub JJ cmwcpto, hulJiénuGse tcom.vrobauo :u,í 

mismo que fueron llenadas todas las disposiciones reg~amentarias. 

Se aprueba el despacho, declarándose desierto el concurso que tuvo lu-

AÑO 7. Nº 5-6. JULIO-AGOSTO DE 1920



-284-

~ar el día 1". de julio ppdo., para proveer 1a suplencia de Estabilidad de Con~

trucciones I. 

Despacho de la misma comisión de Enseñanza, aconsejando se apruebe 

el veredicto del tribunal en el concurso para proveer la cátedra titular de 

Minerallogía y Geología, aeonsejando sea incluido en la terna para el nombra

miento de profesor titular para esta c.Medra con la leyenda "por concurso" 

el señor doctor Osear Schmieder. 

Informando el despacho el señor consejero ing. de Tezanos Pinto, haee 

notar que para la realización de este concurso se han observado las disposi

ciones regllamentarias y que de acuerdo al veredicto del tribunal del que for

mó parte el señor profesor de la Facultad de Ingeniería de Buenos Airea 

Dr. Cristóbal M. Hicken, venido a esta ciudad a ese solo efecto, de acuerdo a 

las gestiones que e)l tal sentido fueron hechas oportunamente, la comisión en

contraba :p.o correspondía otra cosa que proceder eomo se indicaba dado los 

fundamentos en que e:t tribunal basa su veredicto en este concurso, en el 

que se inscl'ibieron dos aspirantes, 0oncurriendo el día de la prueba solo 

uno de ellos. 

Se aprueba el despachü. 

El señor decano dice, que después de la resolución tomada, el H. Con

sejo debe resolver si ha de procederse a formar la terna que corresponde ele¡ 

var al H. Consejo' Superior para el nombramiento del profesor titular, haJ 

ciendo notar que hasta el presente el señor profesor jubilado Dr. Guillermo 

:Bondenbender ha venido desempeñando esta cátedra como también la direc

ción de'l gabinete de Mineralogía, sin otra remuneración que la de su jubi

lación, por lo que sería del caso tomar las medidas para que al iniciarse el 

año entrante pudiera estar nombrado el nuevo profesor y teniendo en cuenta 

los import,antes y muy oportunos servicios prestados por el Dr. Bodenben

der, que ha salvado una situación difícil para la casa, por la imposibilidad 

de encontrar de inmediato, quien pudiera sustituirle, cree sería conveniente 

que en su oportunid!ad se le pasase a este profesor una nota de agradeci

miento por los importantes servicios prestados, para lo que pedía autoriza

ción del H. Consejo. . 
Por moción del señor consejero Dr. Rothlin el H. Consejo resuelve fl)r-

mular en esta misma sesión la terna que debe ser elevada para el nombra

miento de profesor titular de Mineralogía y Geoiogía, y a fin de cambiar 

iileas nl rcspedo se pasa a un cuarto intermeilio. 

Reanudada la sesión se vota la terna con el siguiente resultado: doctor 

Osear Schmieder; ing. civil Augusto Schmiedecke; ing. geógrafo Lu<lio Fu-
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nés Silva, autorizándose al señor decano para, elev-arla al H. Consejo Supe

rior a los fines consiguientes. 

Se autol'iza también al señor decano para que en su oportunidad pase 

l-a nota en la forma por él indicada al señor profesor Dr. Guillermo Bo

denbender. 

Despacho de la Comisión de Vigilancia, aconsejando se manden imprimir 

los formularios necesarios' paa·a elevar mensualmente al rectorado los datos 

estadísticos mensuales de acuerdo a la planilla adoptada por el H. Consejo 

Superior. 

Informando el despacho el señor consejero ing. Patiño dice, que la me

dida aeonsejada es la única que corresponde, desde que se trata de cumplir 

una resolución superior, pero que [a comisión ha encontrado conveniente acon

sejar se mantengan los cuadros de estadística mensual en la forma que son 

elevados al Consejo Directivo por el decano, por encontr-ados aún más com

pletos que los que solicita eJ reetorado y de.sde que no se originan mayores 

trabajos por cuanto hechos estos, podrán sacarse de ellos los datos par-a la 

planilla en 1a forma adoptada por el H. Consejo Directivo. 

Se ·aprueba el despacho·. 

Despacho de la misma eomisión aconsejando se mande al archivo la no

ta que pasara el Círculo Farmaeéutico de Córdoba, solicitando el apoyo mo

ral de esta Fa.cultad al pedido formulado por dicho centro a la H. Legislatura 

de la Provincia. 

El señor consejero ing. Patiño al informar el despacho dice, que ha

biendo pasado la oportunidad de considerar el pedido relacionado con la 

reglamentación del ejercicio de farmacia, procede que esta nota sea pasada al 

archivo. 

Así se resuelve. 

Por indicación del señor consejero ing. de Tezanos Pinto se da entrada 

a una solicitud del estudiante Mario Ninci, pidiendo se le permita dar exa

men de Cálculo Infinitesimal y Geometrí·a Ana:lítiea II, en el turno que se 

conceda a los alumnos libres que inieien curso, por no haber él podido dar 

su examen en la fecha fijada en eJ horario, por haberse eneontrado enfermo 

como llo eomprueba el certificado médico que adjunta. 

El señor ing. de Tezanos Pinto informa que se trata de un alumno aven

tajado y que en su oportunidad presentó debidamente terminados sus traba

jos prácticos correspondientes, por lo que en atención a la causa en que fun

da su pedido, cree debe acordarse. 

Se acuerda lo solicitado. 

Despacho de la Comisión de Vigilaneia, a0onsejando se inscriban para el 
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concurso de la cátedra titular de Estabilidad de Construcciones I a los se

ñores ingenieros civiles Ricardo C. Cross, Julio de Tezanos Pinto y Rafael 

Furque. 

Se retira el señor consejero ing. de Tezanos Pinto. 

Informando el despacho e~ señor consejero ing. Patiño dice, que se acon

seja la inscripción de los tres que la han sólieitado por reunir todos las exi

gencias establecidas en los estatutos, para aspirar a ser profesores, notando 

que uno de los que solicita inscripción es profesor de la easa, otro lo ha sido, 

y otro acompaña una reseña de estudios y trabajos hechos, re'lacionados con 

la cátedra ·a que aspira, teniendo todos el título de ingeniero civil. 

Se aprueba el despa.cho y a fin de que pueda tener lugar el concurso con

forme a la resolución adoptada para este caso, se designa e1 siguiente tri

bunal: 

Presidente: ing. Belisario A. Caraffa y vocales los señores ings. Luis 

Achával, Vicente Vázquez de Novoa, Alberto Romagosa, Daniel A. Gavier, 

Arturo Pagliari y Baltasar Ferrer. 

Seguidamente el mismo señor conseje1·o hace notar que han sido de!'l

pachados todos los asuntos gue se encontraban en eartera de la comisión de 

que forma parte. 

El señor decano manifiesta que por requerir el edificio de la Facultad rec 
1 

paraciones generales de tochos, pisos, revoques, pintur·as a la cwl y de puor~ 

tas y ventanas, que se encuentran en mal estado y para lo que podría utili~ 
zarse la próxima época de v·acaciones., cree que sería necesario hacer las ges

tiones necesarias para que tales trabajos puedan llevarse a cabo, resolviendo 

el H. Consejo encomendar al señor decano solicite la autorización correspon

diente para que los trabajos indicados se realicen de acuerdo a los presu

puestos que oportunamente serán tom:W.os en consideración. 

N o habiendo más as.untos que tratar se !ev·anta la sesión siendo las 7 

p. m.-(Fdo.): Belisario A. Caraffa, decano; Joil'ge J. Gareía, secretario. 
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